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TEMA 56 DEL PROGRAMA
Nombramientos para llenar vacantes en órganos auxiliares

de la Asamblea General:
fU Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de

Presupuesto

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4912)

1. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Presento
a la consideración de la Asamblea General el primer
tema de nuestro programa de esta tarde, que se re
fiere al informe de la Quinta Comisión relativo al
nombramiento para llenar una vacante en la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto.

2. Si no hay objeciones, consideraré que la Asamblea
aprueba el proyecto de resoluci6n recomendado por la
Quinta Comisión, que figura en su informe [A/4912].

Queda aprobado el proyecto de resolución.

TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)''''

3. Sr. DJERMAKOYE (Nrger) (traducido del francés):
Como lo han dicho ya desde esta tribuna eminentes
oradores, el decimosexto perrodo de sesiones de la
Asamblea General comienza bajo el signo del recogi
miento. Estamos de luto por la muerte del Secretario
General, Sr. Hammarskjold, cuya desaparici6n brutal
y repentina se ha sentido hondamente en Africa, con
tinente al que venía dedicando todos sus esfuerzos
deSde hace más de un año. Me permitiré asociarme a
• Reanudación de los trabajos de la 1031a. sesión.

cuantos han pronunciado aquí su elogió y rendir un
vibrante homenaje a quien cayó al servicio de la más
noble causa y cuyo recuerdo quedará grabado para
siempre en nuestras memorias y en nuestros cora
zones.
4. A todos sus amigos, entre los que estamos orgu
llosos de contarnos, a su familia, a su país, Suecia,
que ha dado ya dos mártires a la causa de la paz,
Níger, por la voz del Sr. Hamani Diori, Presidente
de la República, ha dirigido el siguiente mensaje:

"El Gobierno y el pueblo de ia República del Níger
se hallan consternados ante la noticia del falleci
miento del Sr. Hammarskjold. Sírvase aceptar el
sentido pésame de los miembros de mi Gobierno,
quienes comparten conmigo el dolor por. la pérdida
irreparable de un hombre que había consagrado su
vida a la paz y que acaba de encontrar un fin trá
gico al servicio de la paz y de la fraternidad hu
mana." [A/4894.]

5. Africa ha heredado su pensamiento y sus aspira
ciones. En efecto, Africa se halla en este momento
en la presidencia t:e la Asamblea. ¿Es necesario que
'dirija al Presidente Mongi Slim mis felicitaciones por
su elección? Otros países, además de los africanos,
lo han hecho ya ampliamente y han puesto de relieve
sus cualidades personales, su recto juicio, su pon<'le
raci6n de todos los momentos, su espíritu de equidad
y la estimaci6n de que goza su país en todo el mundo.
El voto unánime que lo ha llevado a la presidencia y
el hecho de que Indonesia haya retirado su candida
tura con un gesto que le honra, son prueba elocuente
de ello. Estamos persuadidos d.e que en su persona,
Africa marcará su paso por la presidencia con un
avance constructivo en la historia de la paz.

6. Me es especialmente grato subrayar la alegría de
mi delegaci6n al ver que, al inaugurarse el decimo
sexto período de sesiones de la Asamblea el número
de miembros de la Organizaci6n ha aumentado con un
nuevo Estado africano.

7. En efecto, el Estado hermano de Sierra Leona ha
aceptado las obligaciones de la Carta y acaba de ser
admitido, por aclamaci6n, en las Naciones Unidas.
Nrger le dirige sus felicitaciones fraternas y sabe de
antemano "que este pars, uno" de los que forman el
grupo de Monrovia, hará una labor constructiva y
contribuirá fructuosamente al porvenir de Africa.
8. Deploramos solamente que el decimosexto período
de sesiones no haya abierto de par en par, como lo
hizo el decimoquinto, las puertas de las Naciones
Unidas a otros países independientes que lo merecen.
Expresamos, sin embargo, la esperanza de que en
este período de sesiones, como en el anterior, otros
Estados de Africa y de otras partes del mundo llega
rán muy en breve a esta Asamblea para aportar su
contribuci6n a la construcción del mundo de mañana.

9. Desde hace un año, Mauritania espera que le abran
las puertas de las Naciones Unidas. Más de veinte
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países de Africa solicitan firmemente su admisión.
Esperamos que los Estados que se oponen a su in
greso comprendan que están cometiendo un gran error
y que Africa entera difícilmente podría perdonarles
que Mauritania no viniera a engrosar el número dt::l
Estados Miembros de nuestra Organización durante
el actual perrodo de sesiones.

10. El anterior período de sesiones de la Asamblea
General se clausur6 sin que tuviéramos tiempo para
discutir el tema 88 del programa titulado "Programa
de las Naciones Unid.as para la independencia y el
desarrollo"• Los Estados africanos y la República
Malgache saben que no puede haber verdadera inde
pendencia para ellos sin una consolidación de su es
tructura económica. Nos complace, pues, especial
mente, que la cuestión de la asistencia a Africa forme
parte este año de los asuntos que se debaten en tres
comisiones de nuestra Asamblea.

11. Es ésta para nosotros una cuestión de capital
impor~ancia, de la que voy a evocar ciertos aspectos
de particular importancia para los Estados miembros
de la Unión Africana y Malgache a la que pertenece
nuestro país. La noción de la ayuda al Africa es
compleja. Abarca el conjunto de los problemas eco
nómicos y sociales relacionados con el desarrollo de
nuestro gran continente. Puede afirmarse ~ este res
pecto que ninguna fórmula importada de otr'lS partes
del mundo puede aportar una solución a esos proble
mas.

12. Independientemente de la necesidad de encontrar
fuentes exteriores de financiamiento, tan eviderlte que
no necesita comentarios, el desarrollo de mi pars
presenta, a mi juicio, tres aspectos esenciales.

13. Se trata, en primer lugar, de adaptar las estruc
turas sociales tradicionales al desarrollo económico.
Es importante para la sociedad africana no dejarse
distanciar por el progreso económico y que la evolu
ción de una y otro se lleve a cabo al unísono, ya que,
en definitiva, se trata del interés del he robre, ese
hombre africano al que queremos dar una nueva dig
nidad, apoyándonos, por 10 menos en parte, en téc
nicas modernas y en medios económicos poderosos.
A este respecto, nos felicitamos de que se haya pre
visto un debate sobre el desarrollo de la educación
en Mrica.

14. Un segundo aspecto de este desarrollo que, a mi
entender, tiene gran importancia, es la organización
de los mercados internacionales de productos tropi
cales. En efecto, si los africanos dependemos en tan
alto grado de la ayuda internacional, ¿no E3 debido,
en parte, a ,~, ~ dificultades con que tropezamos El!
tratar de encontr3>r mercados suficientes y estables
para nuestros productos?

15. Africa no es pobre; constituye incluso, para el
mundo entero, una reserva de materias primas. Pero
solamente dislJone por el momento de un número li
mitado de productos básicos, de esos productos que
desempeñan un papel primordial en el equilibrio de
la balanza comercial de nuestros Estados. Las na
ciones cuyo desarrollo económico ha precedido al
nuest.i?O tienen el deber de organizar con nosotros los
mercados de productos tropicales y, especialmente,
de crear con este fin las condiciones necesarias para
la estabilización de los precios.

16. Esta cuestión debe figurar en el primer plano de
las preocupaciones de las Naciones Unidas y nos es
muy grato observar que ha sido incluida en el pro
grama del actual período de sesiones •

.......:_.-'--'-''-'.

17. El tercer aspecto del desarrollo económico afri
cano es la coordinación de las fuentes de asistencia y
de c~operaciónen el plano regional.

18. La situación de los Estados miembros de la
Unión Africana y Maig'd.che se caracteriza por su
pertenencia a una zona de solidaridad económica de
finida por nuestra posición geográfica. Esto significa
para nosotros la posibilidad de aprovechar diversas
fuentes de asistencia mutua: -ª.) La asistencia bilate
ral, especialmente en Francia; 2.) la ayuda multilate
ral, del fondo de inversiones de la Comunidad Econó
mica Europa y, por último, Q) la fuente de asistencia
en la que todos tenemos depositados grandes espe
ranzas: las Naciones Unidas.

19. La coordinación de esas diferentes fuentes dI}
asistencia técnica plantea un primer problema, cuya
solución corresponde buscar a los organismos plani
ficadores de cada uno de los Estados interesados.

20. Claro está que para todo espíritu realista el
desarrollo racional s6lo puede concebirse juiciosa
mente t tanto en Africa como en otras partes, en una
escala regional determinada y recurriendo en primer
1ugar a la cooperación econ6mica y a la solidaridad
política de los Estados interesados. Esto plantea el
problema de la creaci6n de instituciones comunes de
carácter poIrtico y econ6mico a la vez.

21. Para abordar esta cuestión, los Estados del gru
po de Brazzaville, que hace apenas seis meses echa
ron los cimientos de la Organización Africana y Mal
gache de Cooperación Econ6mica, adoptaron el 12 de
septiembre de 1961 la carta de la Unión Africana y
Malgache que, de ahora en adelante, agrupa a los 12
Estados del grupo de Brazzaville en una instituci6n
de carácter político. Perm!taseme que, como repre
sentante de uno de los Estados pertenecientes a la
Unión, dé algunas precisiones sobre las decisiones
adoptadas hace poco por nuestros jefes de Estado.

22. Veamos, en primer lugar, las decisiones toma
das en 10 que respecta a la estructura de la O' gani
zación Africana y Malgache de Cooperación Econ6
mica.

23. La sede de la Organizaci6n se ha establecido en
Yaundé; fue designado Secretario General el Sr. Raza
fimbahimy. Por consiguiente, la Organización Afri
cana y Malgache de Cooperación Econ6mica esta ya
en condiciones de funcionar efectivamente.

24. Dentro de la Organización se han creado cuatro
comités técnicos:

25. Un comité de desarrollo económico y social en
cargado especialmente de' armonizar los planes de
desarrollo de los Estados y el régimen de inversio
nes, de encontrar concursos financieros en el exte
rior y de estudiar la posibilidad de crear un banco
africano y malgache de fomento económico;

26. Un comité de comercio exterior, al que se han
confiado, entre otras tareas, las de armonizar las
legislaciones y reglamentaciones aduaneras y fisca
les, examinar la posibilidad de instituir una zona afri
cana y malgache de librecambio, dar una base más
amplia a las uniones aduaneras actuales y a la coope
ración entre ellas, y proponer los medios adecuados
para coordinar el intercambio comercial;

27. Un comité de estudio de los problemas moneta
rios, encargado de estudiar el funcionamie;:}to de las
zonas de emisi6n y de los bancos centrales - cui
dando sobre todo de acelerar la africanización de
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28. Un comité de investigaciones científicas y téc
nicas encargado especialmente de estudiar un plan de
creación de institutos de investigaciones científicas,
centros docentes, formación de personal dirigente,
etc.

29. Cada uno de estos comités está facultado para
adoptar resoluciones que adquieren fuerza ejecutiva
una vez aprobadas por el Consejo de la Organización
Africana y Malgache de Cooperación Econ6mica, ór
gano supremo de decisi6n.

30. La institución está dotada, como puede verse, de
los medios que le faltaban para poner en práctica la
cooperaci6n,efectiva de los 12 Estados miembros. La
cifra de 12 no es limitativa ni mucho menos; puesto
que la Organización, en virtud del Artículo 2 de su
Carta, está abierta a todo Estado africano que sus
criba a sus principios.
31. Me parece indispensable recordar en esta oca
sión qU8, en mayo de 1961, los representantes de
unos veinte países africanos, reunidos en MonrovialJ,

. iniciaron el estudio de los medios más aptos para
consolidar sus buenas relaciones y su cooperación
política, econ6mica, cultural, cientrfica y técnica.
Aceptaron el principio de constituir "una organiza
ci6n consultiva interafricana y malgache ft y, a fin de
preparar las conclusiones para una próxima reunión,
se congregó un grupo de expertos en Dakar en julio
de 1961.Y. Esos expertos recomendaron, en particu
lar, la creaci6n de un mercado común africano-mal
gache, dotado, entre otro órgano, de un fondo de
inversiones y de garantía, que podrra actuar como
intermediario entre los Estados y las entidades inter
nacionales de crédito encargadas de financiar pro
yectos importantes, tanto nacionales como interna
cionales.

32. Si he tratado con cierta extensión de las dispo
siciones adoptadas en materia económica por 1'.)s
Estados miembros de la Unión Africana y Malganhe
de acuerdo con el espíritu que anima al grupo de
Monrovia, ha sido para destacar claramente los es
fuerzos que hemos empi"endido a fin de reforzar la
solidaridad profunda y la voluntad de estrecha coope
ración de los Estados africanos y malgache y permi
tirles acelerar la elevación del nivel de vida de sus
poblaciones.
33. ¿No sería superfluo subrayar que un pequeño
país como el Níger no puede aspirar a lograr por sí
solo el mejoramiento de su situaci6n? Sin duda, mi
país está dispuesto a hacer todos los sacrificios ne
cesarios en el plano interno para aumentar sus aho
rros y sus inversiones; y como objetivo de su plan de
desarrollo ha elegido, por supuesto, un grado óptimo
de crecimiento aut6nomo. Pero sus njsmas dimen-'
siones limitan lo que puede realizar por sus propios
medios. Esto explica el concurso sin reservas de mi
país a los esfuerzos de cooperaci6n interafricana e
internacional en materia econ6mica. .

34. Repito que entre esos esfuerzos ocupan un lugar
preeminente los desplegados por las Naciones Unidas,
menos por su importa.ncia actual que por las esperan
zas que no han cesado de despertar en el seno de las
poblaciones africanas.

Ji Conferencia de Jefes de Estado de A{rica y de Madagascar, reu
nida del 8 al 12 de mayo de 1961.

11 Conferencia de expertos africanos y malgaches. reunida del 10 al
17 de julio de 1961.

35. El Presidente Kennedy hab16 en esta misma sala
de "un .decenio de las Naciones Unidas para el des
arrollo" [véase 1013a. sesi6n, párr. 73]. En esta pro
puesta, ¿cuál será la parte de las palabras? y ¿cuál
será la parte de las iniciativas concretas? Nuestras
poblaciones subdesarrolladas esperan poder juzgar
los resultados para apreciar las iniciativas. Es me
nester reconocer que, hasta ahora, hemos debido
aceptar sobre todo las ayudas bilaterales y que no
todas las Potencias se han mostrado igualmente ge
nerosas en sus deseos de prestarnos asistencia. Sin
embargo, tengo el sentimiento de que nuestra organi
zaci6n está lejos de haber agotado todas sus posibili
dades de acción.

36. No nos gusta reclamar; preferimos los actos.
Apoyamos la cooperación económica en las Naciones
Unidas, pero nos vemos obligados a comprobar que
sus progresos, por otra parte demasiado lentos, de
penden más de la voluntad de las grandes Potencias
que de la nuestra. Creemos sin embargo que, en ma
teria de cooperación regional, el progreso depende en
gran parte de nosotros mismos~ Por eso mi país se
pronuncia en favor de todas las iniciativas concretas
que tiendan a aesarl~ol1al\ la cooperación entre los
Estados africanos. Está decidido a ocupar su lugar
tanto en la Comisi6n Económica para Africa como en
el seno de la Organización Africana y Malgache de
Cooperación Económica.

37. La delegación del Nrger espera, por último, que
en el curso de los debates sobre el desar~0110 econ6
mico de Africa los Estados africanos procedan a una
evaluación objetiva de las iniciativas en curso y de
las posibilidades prácticas de acción y que las Na
ciones Unidas tengan en cuenta en el porvenir los
esfuerzos de cooperación desplegados por los Esta
dos 8fricanos y malgache.

38. Voy a referirme ahora a los problemas interna
cionales que preocupan especialmente a mi país. Pero
antes de hacerlo hablaré brevemente de las decisio
nes sobre política exterior que los 12 Estados de
Brazzaville adop:'aron en la Conferencia de Tanana
rivel.l.
39. Estas decisiones son, como dije hace unos ins
tantes, el punto culminante de una evolución que nos
ha conducido, sin enajenar nuestra soberanía, a cola
borar más estrechamente, en primer lugar en la es
fera económica y luego ep. el campo más vasto de una
política exterior común.

40. Para ese fin se ha constituido la Unión Mricana
y Malgache, cuya carta acaban de adoptar nuestros
jefes de Estado. ¿Cuál es el objetivo de Elsta organi
zación? No podría contestar mejor a esta pregunta
que citando el artículo 2 de dicha carta:

"La Uni6n Africana y Malgache se funda en la so
lidaridad que une a sus miembros. Tiene como ob
jetivo organizar, en todos los aspectos de la poUtca
exterior, la cooperación entre sus miembros, a fin
de reforzar su solidaridad, asegurar su seguridad
colectiva, ayudar a su desarrollo y mantener la paz
en Africa, en Madagascar y en todo el mundo."

41. Añado que la Unión Mricana y Malgache, en vir
tud del artículo 1 de su Carta "es una uniOn de Esta
dos independientes y soberanos abierta :l todos los
Estados africanos independientes" y que, por consi
guiente, su actuación no está limitada a los 12 Esta
dos fundadores.

11 Conferencia de la Unión Africana y Malgache, reunida del 6 al 12
de septiembre de 1961.
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28. Un comité de investigaciones científicas y téc
nicas encargado especialmente de estudiar un plan de
creación de institutos de investigaciones científicas,
centros docentes, formaci6n de personal dirigente,
etc.

29. Qada uno de estos comités está facultado para
adoptar resoluciones que adquieren fuerza ejecutiva
una vez aprobadas por el Consejo de la Organización
Africana y Malgache de Cooperación Económica, ór
gano supremo de decisi6n.

30. La institución está dotada, como puede verse, de
los medios que le faltaban para poner en práctica la
cooperaci6n,efectiva de los 12 Estados miembros. La
cifra de 12 no es limitativa ni mucho menos; puesto
que la Organización, en virtud del Artículo 2 de su
Carta, está abierta a todo Estado africano que sus
criba a sus principios.
31. Me parece indispensable recordar en esta oca
si6n qU8, en mayo de 1961, los representantes de
unos veinte países africanos, reunidos en MonrovialJ,

. iniciaron el estudio de los medios más aptos para
consolidar sus buenas relaciones y su cooperación
politica, econ6mica, cultural, científica y técnica.
Aceptaron el principio de constituir "una organiza
ci6n consultiva interafricana y malgache" y, a fin de
preparar las conclusiones para una próxima reunión,
se congregó un grupo de expertos en Dakar en julio
de 19611/. Esos expertos recomendaron, en particu
lar, la creaci6n de un mercado común africano-mal
gache, dotado, entre otro 6rgano, de un fondo de
inversiones y de garantía, que podría actuar como
intermediario entre los Estados y las entidades inter
nacionales de crédito encargadas de financiar pro
yectos importantes, tanto nacionales como interna
cionales.

32. Si he tratado con cierta extensión de las dispo
siciones adoptadas en materia económica por 1'.)s
Estados miembros de la Unión Africana y Malganhe
de acuerdo con el espíritu que anima al grupo de
Monrovia, ha sido para destacar claramente los es
fuerzos que hemos empi"endido a fin de reforzar la
solidaridad profunda y la voluntad de estrecha coope
ración de los Estados africanos y malgache y permi
tirles acelerar la elevación del nivel de vida de sus
poblaciones.
33. ¿No sería superfluo subrayar que un pequeño
país como el Níger no puede aspirar a lograr por si
solo el mejoramiento de su situación? Sin duda, mi
país está dispuesto a hacer todos los sacrificios ne
cesarios en el plano interno para aumentar sus aho
rros y sus inversiones; y como objetivo de su plan de
desarrollo ha elegido, por supuesto, un grado óptimo
de crecimiento autónomo. Pero sus njsmas dimen-'
siones limitan lo que puede realizar por sus propios
medios. Esto explica el concurso sin reservas de mi
país a los esfuerzos de coopez:aci6n interafricana e
internacional en materia económica. .

34. Repito que entre esos esfuerzos ocupan un lugar
preeminente los desplegados por las Naciones Unidas,
menos por su importancia actual que por las esperan
zas que no han cesado de despertar en el seno de las
poblaciones africanas.

Ji Conferencia de Jefes de Estado de Africa y de Madagascar, reu-
r nida del 8 al12 de mayo de 1961.

I y Conferencia de expertos africanos y malgaches, reunida del 10 al
~17 de julio de 1%1. .

35. El Presidente Kennedy habló en esta misma sala
de "un .decenio de las Naciones Unidas para el des
arrollo" [véase 1013a. sesión, párr. 73]. En esta pro
puesta, ¿cuál será la parte de las palabras? y ¿cuál
será la parte de las iniciativas concretas? Nuestras
poblaciones subdesarrolladas esperan poder juzgar
los resultados para apreciar las iniciativas. Es me
nester reconocer que, hasta ahora, hemos debido
aceptar sobre todo las ayudas bilaterales y que no
todas las Potencias se han mostrado igualmente ge
nerosas en sus deseos de prestarnos asistencia. Sin
embargo, tengo el sentimiento de que nuestra organi
zación está lejos de haber agotado todas sus posibili
dades de acci6n.

36. No nos gusta reclamar; preferimos los actos.
Apoyamos la cooperación económica en las Naciones
Unidas, pero nos vemos obligados a comprobar que
sus progresos, por otra parte demasiado lentos, de
penden más de la voluntad de las grandes Potencias
que de la nuestra. Creemos sin embargo que, en ma
teria de cooperación regional, el progreso depende en
gran parte de nosotros mismos~ Por eso mi país se
pronuncia en favor de todas las iniciativas concretas
que tiendan a ciesarl'ollal' la cooperación entre los
Estados africanos. Está decidido a ocupar su lugar
tanto en la Comisi6n Económica para Africa como en
el seno de la Organización Africana y Malgache de
Cooperación Económica.

37. La delegación del Nrger espera, por último, que
en el curso de los debates sobre el desar~ollo econó
mico de Africa los Estados africanos procedan a una
evaluación objetiva de las iniciativas en curso y de
las posibilidades prácticas de acción y que las Na
ciones Unidas tengan en cuenta en el porvenir los
esfuerzos de cooperación desplegados por los Esta
dos 8fricanos y malgache.

38. Voy a referirme ahora a los problemas interna
cionales que preocupan especialmente a mi país. Pero
antes de hacerlo hablaré brevemente de las decisio
nes sobre política exterior que los 12 Estados de
Brazzaville adop~aron en la Conferencia de Tanana
rivel.!.
39. Estas decisiones son, como dije hace unos ins
tantes, el punto culminante de una evolución que nos
ha conducido, sin enajenar nuestra soberanía, a cola
borar más estrechamente, en primer lugar en la es
fera económica y luego ep. el campo más vasto de una
política exterior común.
40. Para ese fin se ha constituido la Unión Mricana
y Malgache, cuya carta acaban de adoptar nuestros
jefes de Estado. ¿Cuál es el objetivo de E!sta organi
zación? No podrra contestar mejor a esta pregunta
que citando el artrculo 2 de dicha carta:

"La Unión Africana y Malgache se funda en la so
lidaridad que une a sus miembros. Tiene como ob
jetivo organizar, en todos los aspectos de la polítca
exterior, la cooperaci6n entre sus miembros, a fin
de reforzar su solidaridad, asegurar su seguridad
colectiva, ayudar a su desarrollo y mantener la paz
en Africa, en Madagascar y en todo el mundo."

41. Añado que la Unión Mricana y Malgache, en vir
tud del artículo 1 de su Carta "es una unión de Esta
dos independientes y soberanos abierta G. todos los
Estados africanos independientes" y que, por consi
guiente, su actuación no está limitada a los 12 Esta
dos fundadores.

lJ Conferencia de la Unión Africana y Malgache, reunida del 6 al 12
de septiembre de 1961.
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42. Desearía repetir, a este propósito, la declara
ción publicada al terminar la Conferencia de Tanana
rive por los 12 Estados africanos y malgache:

"La Unión Africana y Malgache es sólo una parte
de la ag't'upación más amplia de Estados africanos
conocida con el nombre de Grupo de Monrovia. Una
y otro, aunque fundados ambos en la solidaridad
africana, no tienen otro objetivo que el de contri
buir a edificar la comunidad internacional, eliminar
la guerra y organiza::.' la cooperación mundial.

"•.• En otros términos, tienen el propósito de tra
bajar en la construcción de un mundo fiel al espí
ritu Cti las Naciones Unidas. Su método es el diá
logo, es decir, la negociación, de la que el "palabre"
africano es un aspecto original. No creen que la
verdad pertenezca a '..:tOa nación, a una raza, a un
continente, a una ideología, en una palabra, a un
bloque. Están convencidos de que es el resultado
de la confrontación entre tesis' e intereses a pri
mera vista opuestos."

43. En virtud del Articulo 4 de la Carta, corresponde
definir la política general de la Unión Africana y Mal
gache a la Conferencia de los Jefes de Estado y de
Gobierno, que se reúne dos veces por año en peJi:'Íodo
ordinario de sesiones, o con carácter extraordinario
a petición de la mayoría de sus miembros.

44. Las votaciones deciden por mayoría simple, y la
disciplina es de rigor en los problemas de descolo
nización. Para ejecutar las decisiones adoptadas, la
Unión, dispone de una s€¡('i'etaría general administra
tiva, cuya sede se encuentra en Cotonou. Por último,
para armonizar la política que hayan de seguir en
Nueva York los Estados miembros de la Unión, se ha
decidido crear en las Naciones Unidas un grupo de la
Unión Africana y Malgache.
45. ereo que después de este enunciado de las dis
posiciones de la Carta huelgan los comentarios. En
su sobriedad, esas disposiciones expresan suficiente
mente la firme voluntad que 'anima a nuestros diri
gentes de organizar estructuras comunes destinadas
a proporcionar a los doce Estados miembros de la
Unión lo~ medios necesarios para actuar con eficacia
en el plano internacional.
46. Inspirándome en la declaración final adoptada
por los doce miembros de la Unión Africana y Mal
gache en la sesión de clausura de la Conferencia de
Tananarive, me pBrmitiré exponer aquí nuestra opi
nión sobre los prh~cipales problemas internacionales
que absorben actualmente la atención de los,dirigentes
afric~nos.

47. No hace falta reiterar de antemano que aborda
mos esos problemas con un espíritu de estricta neu
tralidad, es decir, sin ninguna sumisión a terceros
países, sean cuaIes fueren. Desde luego, como ya
dije, nuestra posición geográfica nos obliga a esta
blecer lazos económicos con nuestros vecinos euro
peos, habida cuenta del carácter complementario de
nuestras economías y de la interpenetración de las
grandes corrientes de intercambio del mundo mo
derno. Pero queda bien entendido que los acuerdos
que hemos firmado con Estados no pertenecientes a
la Unión o los tratados que pudiéramos concertar
con organismos intergubernamentales han sido o lo
serán con toda libertad e independencia y que podrán
ser objeto de adaptación o rescindidos si las circuns
tancias 10 exigieran.

48. Para nosotros, la política de no altleamiento
debe consistir en una auténtica neutralidad y obser-

vamos que muy a menudo 10 que se disimula en
Africa bajo el vocablo "neutralismo" es en realidad
la pertenencia disfrazada a uno de los dos bloques.
Esta neutralidad que dicta hoy la conducta de los
miembros de la Unión Africana y Malgache y del
Grupo de Monrovia será algún día, así 10 esperamos,
la política de todo el continente africano. Esta misma
neutralidad nos obliga a ser partidarios decididos del
desarme generalizado. Los jóvenes Estados africanos
quieren \Jonsagrar todas sus energías y todos sus re
cursos a construir la paz y no la guerra. No pueden
admitir, por consiguiente, que ciertos países consi
deren el desarme como un fácil terreno de propa
ganda, en el que las fórmulas radicales y demagógi
cas no son sino un pretexto para retrasar la adopción
de medidas concretas y progresivas. Insistimos es
pecialmente en la necesidad absoluta de establecer un
control y una inspección rigurosos y de tomar al mis
mo tiempo cuantas medidas puedan contri1::.uir a la re
ducción progresiva de los armamentos ya existentes.

49. El control que nos parece más eficaz es el que
pudiera ejercer un organismo internacional, con lo
cual quedarían desacreditados de antemano los argu
mentos de los que presentan un control de esta natu
raleza como una forma de espionaje. Nos parece ade
más indispensable que este control vaya acompañado
de la creación de un organismo encargado de asegu
rar la paz y la seguridad del mundo a medida que se
vayan sucediendo las diferentes fases del desarme.
Pero es evidente que la primera de dichas fases ha
bría de consistir en la cesación definitiva de los ex
perimentos nucleares, cuy'a repetición en masa ame
naza con contaminar a todo el género humano. Hay
que condenar solemnemente en la Asamblea a todos
aquellos que, de modo deliberado y con desprecio de
las vidas humanas, han reanudado los ensayos termo
nucleares y contribuido con ello a intensificar la gue
rrll fría.

50. Uno de los síntomas agudos de esta guerra 'fría
es la controversia actual sobre Berlín. Trátese de
esa ciudad o de toda Alemania, consideramos que la
solución del problema tiene que fundarse en la auto
determinación. Sin embargo, la división de Alemania
es un hecho, una realidad que debemos tener en cuenta
por el momento, en espera de que el ambiente intera
nacional permita muy en breve a todo el pueblo ale
mán pronunc.iarse sobre su propio destino, es decir,
tomar la decisión de reunificarse si éste es su deseo.
Este principio, sobre el que se ha basado toda nuestra
evolución y que ha permitido el acceso a la soberanía
internacional de los Estados africanos, creemos que
no ha de ser patrimonio exclusivo de los pueblos an
tes colonizados, y que debe ponerse al servicio de la
causa de todos los pueblos que se hallan sometidos a
una dependencia, sea éS,ta cual fuere. Esta limitaci6n,
que algunos han defendido recientemente, ¿no nos ex
pondría a debilitar singularmente el alcance del prin
cipio de libre determinaci6n, cuyo carácter universal,
proclamado en la Carta de las Naciones Unidas, co
rresponde al derecho eterno de los pueblos a disponer
de sí mismos?

51. Esperamos que se aplique tambi~n este principio
a la solución de otro problema que nos interesa muy
de cerca. Me refiero al problema de Argelia.

52. Todos estamos persuadidos de que el pueblo ar
gelino alcanzará la independencia, que pronto se habrá
dado un nuevo paso adelante hacia la emancipaci6n
total del continente africano y, por nuestra parte,
ayudaremos a Argelia sin reservas. Reafirmo, no
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42. Desearía repetir, a este propósito, la declara
ción publicada al terminar la Conferencia de Tanana
rive por los 12 Estados africanos y malgache:

"La Unión Africana y Malgache es sólo una parte
de la ag't'upación más amplia de Estados africanos
conocida con el nombre de Grupo de Monrovia. Una
y otro, aunque fundados ambos en la solidaridad
africana, no tienen otro objetivo que el de contri
buir a edificar la comunidad internacional, eliminar
la guerra y organiza::.' la cooperación mundial.

"•.• En otros términos, tienen el propósito de tra
bajar en la construcción de un mundo fiel al espí
ritu Cti las Naciones Unidas. Su método es el diá
logo, es decir, la negociación, de la que el "palabre"
africano es un aspecto original. No creen que la
verdad pertenezca a '..:tOa nación, a una raza, a un
continente, a una ideología, en una palabra, a un
bloque. Están convencidos de que es el resultado
de la confrontación entre tesis' e intereses a pri
mera vista opuestos."

43. En virtud del Articulo 4 de la Carta, corresponde
definir la política general de la Unión Africana y Mal
gache a la Conferencia de los Jefes de Estado y de
Gobierno, que se reúne dos veces por año en peJi:'Íodo
ordinario de sesiones, o con carácter extraordinario
a petición de la mayoría de sus miembros.

44. Las votaciones deciden por mayoría simple, y la
disciplina es de rigor en los problemas de descolo
nización. Para ejecutar las decisiones adoptadas, la
Unión. dispone de una s€¡('i'etaría general administra
tiva, cuya sede se encuentra en Cotonou. Por último,
para armonizar la política que hayan de seguir en
Nueva York los Estados miembros de la Unión, se ha
decidido crear en las Naciones Unidas un grupo de la
Unión Africana y Malgache.
45. ereo que después de este enunciado de las dis
posiciones de la Carta huelgan los comentarios. En
su sobriedad, esas disposiciones expresan suficiente
mente la firme voluntad que 'anima a nuestros diri
gentes de organizar estructuras comunes destinadas
a proporcionar a los doce Estados miembros de la
Unión lo~ medios necesarios para actuar con eficacia
en el plano internacional.
46. Inspirándome en la declaración final adoptada
por los doce miembros de la Unión Africana y Mal
gache en la sesión de clausura de la Conferencia de
Tananarive, me pBrmitiré exponer aquí nuestra opi
nión sobre los pril.~cipalesproblemas internacionales
que absorben actualmente la atención de los.dirigentes
afric~nos.

47. No hace falta reiterar de antemano que aborda
mos esos problemas con un espíritu de estricta neu
tralidad, es decir, sin ninguna sumisión a terceros
países, sean cuaJes fueren. Desde luego, como ya
dije, nuestra posición geográfica nos obliga a esta
blecer lazos económicos con nuestros vecinos euro
peos, habida cuenta del carácter complementario de
nuestras economías y de la interpenetración de las
grandes corrientes de intercambio del mundo mo
derno. Pero queda bien entendido que los acuerdos
que hemos firmado con Estados no pertenecientes a
la Unión o los tratados que pudiéramos concertar
con organismos intergubernamentales han sido o lo
serán con toda libertad e independencia y que podrán
ser objeto de adaptación o rescindidos si las circuns
tancias 10 exigieran.

48. Para nosotros, la política de no altleamiento
debe consistir en una auténtica neutralidad y obser-

vamos que muy a menudo 10 que se disimula en
Africa bajo el vocablo "neutralismo" es en realidad
la pertenencia disfrazada a uno de los dos bloques.
Esta neutralidad que dicta hoy la conducta de los
miembros de la Unión Africana y Malgache y del
Grupo de Monrovia será algún día, así 10 esperamos,
la política de todo el continente africano. Esta misma
neutralidad nos obliga a ser partidarios decididos del
desarme generalizado. Los jóvenes Estados africanos
quieren \Jonsagrar todas sus energías y todos sus re
cursos a construir la paz y no la guerra. No pueden
admitir, por consiguiente, que ciertos países consi
deren el desarme como un fácil terreno de propa
ganda, en el que las fórmulas radicales y demagógi
cas no son sino un pretexto para retrasar la adopción
de medidas concretas y progresivas. Insistimos es
pecialmente en la necesidad absoluta de establecer un
control y una inspección rigurosos y de tomar al mis
mo tiempo cuantas medidas puedan contri1::.uir a la re
ducción progresiva de los armamentos ya existentes.

49. El control que nos parece más eficaz es el que
pudiera ejercer un organismo internacional, con lo
cual quedarían desacreditados de antemano los argu
mentos de los que presentan un control de esta natu
raleza como una forma de espionaje. Nos parece ade
más indispensable que este control vaya acompañado
de la creación de un organismo encargado de asegu
rar la paz y la seguridad del mundo a medida que se
vayan sucediendo las diferentes fases del desarme.
Pero es evidente que la primera de dichas fases ha
bría de consistir en la cesación definitiva de los ex
perimentos nucleares, cuy'a repetición en masa ame
naza con contaminar a todo el género humano. Hay
que condenar solemnemente en la Asamblea a todos
aquellos que, de modo deliberado y con desprecio de
las vidas humanas, han reanudado los ensayos termo
nucleares y contribuido con ello a intensificar la gue
rrll fría.

50. Uno de los síntomas agudos de esta guerra .fría
es la controversia actual sobre Berlín. Trátese de
esa ciudad o de toda Alemania, consideramos que la
solución del problema tiene que fundarse en la auto
determinación. Sin embargo, la división de Alemania
es un hecho, una realidad que debemos tener en cuenta
por el momento, en espera de que el ambiente intera
nacional permita muy en breve a todo el pueblo ale
mán pronunc.iarse sobre su propio destino, es decir,
tomar la decisión de reunificarse si éste es su deseo.
Este principio, sobre el que se ha basado toda nuestra
evolución y que ha permitido el acceso a la soberanía
internacional de los Estados africanos, creemos que
no ha de ser patrimonio exclusivo de los pueblos an
tes colonizados, y que debe ponerse al servicio de la
causa de todos los pueblos que se hallan sometidos a
una dependencia, sea és.ta cual fuere. Esta limitación,
que algunos han defendido recientemente, ¿no nos ex
pondría a debilitar singularmente el alcance del prin
cipio de libre determinación, cuyo carácter universal,
proclamado en la Carta de las Naciones Unidas, co
rresponde al derecho eterno de los pueblos a disponer
de sí mismos?

51. Esperamos que se aplique tambi~n este principio
a la solución de otro problema que nos interesa muy
de cerca. Me refiero al problema de Argelia.

52. Todos estamos persuadidos de que el pueblo ar
gelino alcanzará la independencia, que pronto se habrá
dado un nuevo paso adelante hacia la emancipación
total del continente africano y, por nuestra parte,
ayudaremos a. Argelia sin reservas. Reafirmo, no
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obstante, que, a mi juicio, s610 puede obtenerse un
resultado favorable y establecer una paz duradera
mediante negociaciones bilaterales. Mi delegación
subrayó en repetidas ocasiones, con motivo de la
cuestión de Bizerta, que únicamente las conversacio
nes directas entre ambas partes interesadas permi
tirían hallar la soluci6n del litigio franco-tunecino.
Los acontecimientos nos han dado razón y nuestra
satisfacción será mucho mayor aún cuando el con
flicto esté completamente resuelto. Lo que deseamos
es que esos dos países, por los que abrigamos senti
mientos de amistad, vuelvan a encontrarse muy pronto
en la atmósfera de cooperaci6n que les era común
antes de este desgraciado inciden.te.

5i3. En cuanto a Argelia, no podemos hacer otra cosa
que exhortar al Gobierno francés y al Gobierno provi
sional de la República de Argelia a que reanuden una
vez más las negociaciones y lleguen, .después de va
rios afios de penas y dolores, a una paz duradera y
fecunda. Quisiera destacar también a este respecto
las reci.entes profesiones de fe del General de Gaulle,
que representan un progreso decisivo hacia la desco
lonización completa del Maghreb, y tengo la certi
dumbre que el Gobierno provisional de la República
de Argelia le seguirá por este camino que es el de la
paz, prontamente restablecida en {\frica.

54. No faltan en el mundo otros muchos focos de
discordia. Pienso particularmente en el que desde
hac~ más de U11 afio pone frente a frente en el Congo
(Leopoldville) a dos bandos rivales.

55. Siempre hemos sostenido que la unidad nacional
puede y debe restablecerse en torno al poder central.
Igualmente hemos defendido el principio de una re
forma de la ley fundamental, que nada tiene de intan
gible, por los mismos congoleses, que permita llegar
a una soluciÓn unificadora, pero por el método de la
negociación pacífica. Loe africanos bien sabemos que,
hasta ahora, la' fuerza jamá.s ha aportado soluciones
viables a los problemas mundiales.

56. Más graves aún que los del Congo son los acon
tecimientos que ensangrientan actualmente Angola.
Los argumentos aducidos en esta Asamblea por los
representantes de Portugal para justificar el mante
nimiento por la fuerza de su dominación sobre este
territorio nos parecen infundados, deleznables y mu
chas veces ridículos. ¿Cómo puede pretenderse que
Angola es una provincia portuguesa cuando sua habi
tantes no han tenido jamás instituciones representati
vas ni han participado jamás, por medio del sufragio
universal, en consultas electorales de ningún géne.ro?
Afirmamos que Angola, como todos los demás países
africanos, tiene derecho a la autodeterminación. Di
rigimos un llamamiento solemne a Portugal para que
ponga término al genocidio insensato que ha cometido
hasta hoy contra las poblaciones angolanas. La vo
luntad del Gobierno de Lisboa de perpetuar el régi
men colonial se manifiesta también en sus otras co
lonias africanas, sobre todo Ém la Guinea llamada
portuguesa \londe los nacionalistas son perseguidos
y encarcelados cuando no logran huir a los Estados
africanos vecinos. Mi pars, como todos los Estados
africanos, condena enérgicamente este colonialismo
caduco, a cuyas consecuencias incalculables no da el
Gobierno de Portugal toda la importancia que en rea
lidad merecen.

57. La política de discriminación racial de la Repú
blica Sudafricana es, a nuestro juicio, una de las lla
gas abiertas en el flanco de Africa que más pronto
deben cicatrizarse. Despreciando la moral universal

y las resoluciones de la Asamblea, pese a la indigna
ci6n de la conciencia internacional, el Gobierno sud
africano sigue aplicando obstinadamente su política
fundada en una ideologra racista. Condenamos siem
pre y en todas partes las prácticas de discriminación,
cualesquiera que sean, y nos elevamos contra los que
recurren a ellas. Animados por este espíritu, dirigi
mos un postrer y solemne llamamiento a la República
Suc1,africana y le advertimos que si sigüe aplicando
esta política vergonzosa cargará con Ja re~ponsabi1i

dad de las medidas que nos veamos obligados a adop
tar contra ella el día de mafiana.
58. Antes de tratar del último problema de descolo
nización, quisiera referirme a la divergencia entre
los Estados árabes e I8rael. En diferentes ocasiones
se ha ~xpresado desde esta misma tribuna el deseo
de poner fin a.l lamentfl::ble conflicto que perturba el
Oriente Medio. También en este caso estimamos que
puede llegarse a una solución concreta y pacífica me
diante negociaciones francas y directas entre los Es
tados árabes e Israel. En efecto, Africa está especial
mente interesada en que la paz reine en esta región,
porque todo conflicto local correría el riesgo de trans
formarse en conflagración mundial.

59. El último problema de descolonización a que voy
a referirme, por modesto que sea, interesa también
a los Estados africanos. Quiero hablar del problema
de la Nueva Guinea occidental. A nuestro entender, el
pueblo de Nueva Guinea tiene el mismo derecho que
los pueblos africanos a la autodeterminación. Segúr.
afirmaron nuestros jefes de Estado, en septiembre de
1961 en Tananarive.1/, este derecho debe poder ejer
cerse sin ninguna consideración de raza, de situación
geográfica o de historia. Por esta razón aprobamos
el plan que expuso ante la Asamblea [1016a. sesión]
el Ministro de Relaciones Exteriores de los Países
Bajos con el fin de poner la administración y el des
arrollo de ese territorio bajo el control de las Nacio
nes Unidas y de que la poblaci6n pueda así prepararse
para ejercer su derecho de libre determinación. Sin
embargo, los Países Bajos deben multiplicar sus
pruebas de buena voluntad y no olvidar que dejan en
Nueva Guine:l un gran vacío que será preciso llenar.

60. Por regla general, nuestra actitud en materia de
descolonización es la de que todos los países que se
hallan bajo dominación extranjera deben obtener, den
tro del más breve plazo posible, su independencia
plena y completa por ejercicio de su derecho a la
autodeterminación.

61. Pasaré ahora al problema que nos plantea la
trágica muerte del Sr. Dag Ha~marskjold, el de su
sustitución. Problema angustioso, ya que para noso
tros, los africanos, Dag Hammarskjold era el símbolo
de la ayuda y la protección que todos los pequefios
países esperan de nuestra Organización. Su sucesión
reviste para nosotros particular importancia. Por
otra parte, es indiscutible que la desaparición del
Secretario General paraliza peligrosamente la vida y
las actividades de las Naciones Unidas en un momento
en que la Organizaci6n se halla en presencia de pro
blemas de gravedad excepcional.

62. Hace ya algún tiempo que se lleva a cabo una
campafia para transformar la Secretaría en un órgano
tricéfalo. No podemos dar nuestro apoyo a esa inicia
tiva, que pondría inevitablemente a las Naciones Uni
das ante el dilema peligroso de tener que servir los

1/ Conferencia de la Unión Africana y Malgache. reunida del 6 al 12
de septiembre de 1961. .
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obstante, que, a mi juicio, sólo puede obtenerse un
resultado favorable y establecer una paz duradera
mediante negociaciones bilaterales. Mi delegación
subrayó en repetidas ocasiones, con motivo de la
cuestión de Bizerta, que únicamente las conversacio
nes directas entre ambas partes interesadas permi
tirían hallar la solución del litigio franco-tunecino.
Los acontecimientos nos han dado razón y nuestra
satisfacción será mucho mayor aún cuando el con
flicto esté completamente resuelto. Lo que deseamos
es que esos dos países, por los que abrigamos senti
mientos de amistad, vuelvan a encontrarse muy pronto
en la atmósfera de cooperación que les era común
antes de este desgraciado inciden.te.

5i3. En cuanto a Argelia, no podemos hacer otra cosa
que exhortar al Gobierno francés y al Gobierno provi
sional de la República de Argelia a que reanuden una
vez más las negociaciones y lleguen, .después de va
rios años de penas y dolores, a una paz duradera y
fecunda. Quisiera destacar también a este respecto
las recientes profesiones de fe del General de Gaulle,
que representan un progreso decisivo hacia la desco
lonización completa del Maghreb, y tengo la certi
dumbre que el Gobierno provisional de la República
de Argelia le seguirá por este camino que es el de la
paz, prontamente restablecida en {\frica.

54. No faltan en el mundo otros muchos focos de
discordia. Pienso particularmente en el que desde
hacE'! más de U11 año pone frente a frente en el Congo
(Leopoldville) a dos bandos rivales.

55. Siempre hemos sostenido que la unidad nacional
puede y debe restablecerse en torno al poder central.
Igualmente hemos defendido el principio de una re
forma de la ley fundamental, que nada tiene de intan
gible, por los mismos congoleses, que permita llegar
a una solución unificadora, pero por el método de la
negociaci6n pacífica. LOE! africanos bien sabemos que,
hasta ahora, la' fuerza jamás ha aportado soluciones
viables a los problemas mundiales.

56. Más graves aún que los del Congo son los acon
tecimientos que ensangrientan actualmente Angola.
Los argumentos aducidos en esta Asamblea por los
representantes de Portugal para justificar el mante
nimiento por la fuerza de su dominación sobre este
territorio nos parecen infundados, delezna.bles y mu
chas veces ridículos. ¿Cómo puede pretenderse que
An¡;ola es una provincia portuguesa cuando sua habi
tantes no han tenido jamás instituciones representati
vas ni han participado jamás, por medio del sufragio
universal, en consultas electorales de ningún géne.ro?
Afirmamos que Angola, como todos los demás países
africanos, tiene derecho a la autodeterminación. Di
rigimos un llamamiento solemne a Portugal para que
ponga término al genocidio insensato que ha cometido
hasta hoy contra las poblaciones angolanas. La vo
luntad del Gobierno de Lisboa de perpetuar el régi
men colonial se manifiesta también en sus otras co
lonias africanas, sobre todo em la Guinea llamada
portuguesa ,londe los nacionalistas son perseguidos
y encarcelados cuando no logran huir a los Estados
africanos vecinos. Mi país, como todos los Estados
africanos, condena enérgicamente este colonialismo
caduco, a cuyas consecuencias incalculables no da el
Gobierno de Portugal toda la importancia que en rea
lidad merecen.

57. La política de discriminación racial de la Repú
blica Sudafricana es, a nuestro juicio, una de las lla
gas abiertas en el flanco de Africa que más pronto
deben cicatrizarse. Despreciando la moral universal

y las resoluciones de la Asamblea, pese a la indigna
ción de la conciencia internacional, el Gobierno sud
africano sigue aplicando obstinadamente su política
fundada en una ideologra racista. Condenamos siem
pre y en todas partes las prácticas de discriminación,
cualesquiera que sean, y nos elevamos contra los que
recurren a ellas. Animados por este espíritu, dirigi
mos un postrer y solemne llamamiento a la República
Suc},africana y le advertimos que si sigue aplicando
esta política vergonzosa cargará con Ja re~ponsabili

dad de las medidas que nOs veamos obligados a adop
tar cOl:1tra ella el día de mañana.
58. Antes de tratar del último problema de descolo
nización, quisiera referirme a la divergencia entre
los Estados árabes e Israel. En diferentes ocasiones
se ha ~xpresado desde esta misma tribuna el deseo
de poner fin a.l lamentEl::ble conflicto que perturba el
Oriente Medio. También en este caso estimamos que
puede llegarse a una 301ución concreta y pacífica me
diante negociaciones francas y directas entre los Es
tados árabes e Israel. En efecto, Africa está especial
mente interesada en que la paz reine en esta región,
porque todo conflicto local correría el riesgo de trans
formarse en conflagración mundial.

59. El último problema de descolonización a que voy
a referirme, por modesto que sea, interesa también
a los Estados africanos. Quiero hablar del problema
de la Nueva Guinea occidental. A nuestro entender, el
pueblo de Nueva Guinea tiene el mismo derecho que
los pueblos africanos a la autodeterminación. Segúr,
afirmaron nuestros jefes de Estado, en septiembre de
1961 en Tananarive.1/, este derecho debe poder ejer
cerse sin ninguna consideración de raza, de situación
geográfica o de historia. Por esta razón aprobamos
el plan que expuso ante la Asamblea [1016a. sesión]
el Ministro de Relaciones Exteriores de los Países
Bajos con el fin de poner la administración y el des
arrollo de ese territorio bajo el control de las Nacio
nes Unidas y de que la población pueda así prepararse
para ejercer su derecho de libre determinación. Sin
embargo, los Países Bajos deben multiplicar sus
pruebas de buena voluntad y no olvidar que dejan en
Nueva Guinea un gran vacío que será preciso llenar.

60. Por regla general, nuestra actitud en materia de
descolonización es la de que todos los países que se
hallan bajo dominación extranjera deben obtener, den
tro del más breve plazo posible, su independencia
plena y completa por ejercicio de su derecho a la
autodeterminación.

61. Pasaré ahora al problema que nos plantea la
trágica muerte del Sr. Dag Ha~marskjold, el de su
sustitución. Problema angustioso, ya que para noso
tros, los africanos, Dag Hammarskjold era el símbolo
de la ayuda y la protección que todos los pequeños
países esperan de nuestra Organización. Su sucesión
reviste para nosotros particular importancia. Por
otra parte, es indiscutible que la desaparición del
Secretario General paraliza peligrosamente la vida y
las actividades de las Naciones Unidas en un momento
en que la Organización se halla en presencia de pro
blemas de gravedad excepcional.

62. Hace ya algún tiempo que se lleva a cabo una
campaña para transformar la Secretaría en un órgano
tricéfalo. No podemos dar nuestro apoyo a esa inicia
tiva, que pondría inevitablemente a las Naciones Uni
das ante el dilema peligroso de tener que servir los
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intereses de los que defienden esta fórmula, o de
verse paralizada, en la fase de ejecución, por el ejer
cicio del derecho de veto. Volviendo la espalda a los
principios de la Carta se llegaría a transformar el
despacho del Secretario General en un órgano divi
dido contra sí mismo e impotente para sobreponerse
a los antagonismos de la guerra fría.

63. En consecuencia, queremos que se nombre lo
antes posible una personalidad capaz de asumir en
las mejores condiciones el papel de defensor de los
intereses de nuestra Organizaci6n y las funciones de
Secretario General interino con toda la eficacia de
seable. Africa espera demasiado de las Naciones Uni
das para admitir que puedan disminuir su prestigio y
su autoridad.

64. Por último, y para concretar el deseo formulado
por el Sr. Dag Hammarskjold antes de su muerte,
desearíamos que el Secretario General interino así
elegido pudiera contar en el desempeño de sus pesa
das funciones con la asistencia de secretarios gene
rales adjuntos, designados de conformidad con una
distribución geográfica equitativa.

65. Quisiera terminar esta alocuci6n, que ha quitado
ya demasiado tiempo a la Asamblea, con una nota de
esperanza: la esperanza de que la amistad y la co
operación entre todos los pueblos triunfen sobre la
desconfianza y el odio. Como dijo en ocasi6n reciente
el Presidente de la República del Nfger, Sr. Hamani
Diori, ~la flexibilidad, el respeto de la soberanía de
todos y cada uno de los países, la solidaridad sincera,
la amistad entre todos los pueblos del mundo, tales
son los elementos esenciales del porvenir africano~.

Hemos tratado y tratarnos con todas nuestras fuerzas,
como uno de los Estados de la UniÓn Afrioana y Mal
gache, de traduoir en hechos una política internacio
nal que, como se afirma en nuestra declaraciÓn comÚll
de 12 de septiembre de 1961, quiere ponerse, me
diante el diálogo, al servicio de la verdad para cons
truir un mundo más humano.

66. Dato' KAMIL (Federación Malaya) (traducido del
inglés): Al reunirse en tiempos perturbados e incier
tos de crisis y tiranteces internacionales como los
presentes, la Asamblea General tiene que ver un pri
vilegio de la fortuna en el hecho de que su Presidente
sea una personalidad de méritos tan relevantes. Las
responsabilidades que pesan sobre el Sr. Slim son
excepcionales y lá tarea que le espe"ra no es me'nos
difícil. Pero seguro estoy de que 'sus auténticas cua
lidades de hombre de Estado, su paciencia, suimpar
cialidad, su integridad y su devociÓn 'a la causa de la
paz, cualidades que le han granjeado la merecida re
putaci6n de que goza, le permitirán dirigir las deli
beraciones de la Asamblea y orientarlas hacia una
feliz conclusión. Nada puede demostrar mejor la alta
estima y la confianza profunda que el Sr. SUm inspira
a los Estados Miembros de la Organización que la vo
tación unánime por la cual ha sido elegido para ocupar
el cargo más importante de la Asamblea.
67. Consciente de la prueba hist6rica y decisiva que
han de arrostrar actualmente las Naciones Unidas y
teniendo en cuenta nuestra obligación de defender la
Organizaci6n y los nobles principios y propósitos en
que se funda, la delegación de la Federación Malaya,
al expresar su más cordial y sincera felicitación al
Presidente de la Asamblea, se compromete a prestar
su apoyo sin reservas a los esfuerzos colectivos de
este órgano de las Naciones Unidas para vencer las
crisis y tensiones que amenazan al mundo y a su ci
vilización con el aniquilamiento total.

68. Permrtaseme unas breves palabras para mani
festar el aprecio en que tenemos al Sr. Boland, Pre
sidente del decimoquinto período de sesiones de la
Asamblea General, a quien toc6 en suerte dirigir los
trabajos de un período de sesiones agotador de la
Asamblea, merecedor como ningún otro de ser lla
mado histórico, en el que participaron tantos jefes de
Estado y de gobierno. Mucho de?emos al Sr. Bo~and:
a la habilidad, decisión y autOTldad con que orIento
satisfactoriamente las arduas deliberaciones de aque
lla reunión. En nombre de mi delegación le dirijo mis
más sinceros plácemes por el acierto conque cumplió
su mandato y le expreso nuestra profunda gratitud por
los valiosos servicios que como Presidente ha rendido
a la causa de las Naciones Unidas.

69. Las declaraciones que han hecho en la Asamblea
durante las tres últimas semanas gobernantes y hom
bres de Estado venidos de todos los rincones de la
tierra, representantes de diversos matices políticos
e ideológicos, han puesto de manifiesto la preocupa
ci6n colectiva de la humanidad, la gravedad de la si
tuación mundial y los peligros que ésta encierra.

70. La crisis de Berlín adquiere proporciones peli
grosas; las dos partes interesadas responden a las
amenazas con amenazas. En materia de desarme, las
dos partes, que luchan por la preponderancia en l~gar

de reducir sus ejércitos, aceleran sus preparatIvos
militares, aumentan el número y la diversidad de las
poderosas armas de destrucci6n en masa con que
cuentan. La moratoria de tres años para los ensayos
nucleares no se ha respetado y el mundo se halla
ahora bajo la amenaza de una aceleración de la ca
rrera de armamentos y de una contaminaci6n de la
atmósfera por las precipitaciones radiactivas.

7L Las grandes Potencias militares están asumiendo
graves y alarmantes responsabilidades para el por
venir de la humanidad; convierten al mundo, cada vez
más, en un rehén a su merced. Pero sin dejar de
reconocer la posición especial de esas Potencias en
cualquier esfuerzo encaminado a la construcción de
un mundo más seguro para los que en él viven, reco
nOcemos también el peligro a que puede exponernos
su fracaso en llegar a un acuerdo, fracaso que afec
taría a todas las naciones, grandes o pequeñas. cul
pables o inocentes, agresoras o víctimas. Hemos lle
gado a un mpmento de la historia en que, siendo la
paz o la guerra indivisibles, indivisible es también la
responsabilidad de mantener la paz o de evitar la
guerra. Tanto las grandes naciones como las peque
ñas corren los mismos riesgos y asumen por lo tanto
la misma responsabilidad. En pocas palabras, todos
somos partes en la gigantesca lucha de la hwnanidad
para evitar su propia destrucción.

72. Es evidente que los países medianos y pequeí'ios
no tienen ni los conocimientos especializados ni la
posibilidad de provocar directamente una disminu
ción de las tensiones internacionales. Pero no por
ello deja de incumbirles la responsabilidad de Con
tribuir, individual y sobre todo colectivamente, por
la persuasión moral y los consejos de prudencia, a
hallar el medio de reemplazar la desconfianza mutua
y la rivalidad enconada por un sistema de relaciones
amistosas y cooperación fraterna.

73. Contarnos con lo necesario para esta misión, y
éste es el motivo de que nos encontremos reunidos
en esta Asamblea. Las Naciones Unidas constituyen
la tribuna ideal para una discusiÓn seria de los pro
blemas urgentes que agobian al mundo. Los nobles
principios inscritos en la Carta nos ofrecen una nor-

roa I
fieln
dad
que
nes
cion
roan
Los
Hev:
nos
serl
guel
tale
puel
gac
de !
cial
roál

74.
afil
cla
ürl
dre
tiel
se!
la
COl
del
se:
dh
de:
mI
se'
lal

75
ca
ce
in
te
in
hl

7l
la
d~

E
rr
O
gl
Ó
n
e
d
a
p

7
]

a
r

386 Asamblea General - Decimosexto período de sesiones - Sesiones Plenarias

intereses de los que defienden esta fórmula, o de
verse paralizada, en la fase de e1ecución, por el ejer
cicio del derecho de veto. Volviendo la espalda a los
principios de la Carta se llegaría a transformar el
despacho del Secretario General en un órgano divi
dido contra sí mismo e impotente para sobreponerse
a los antagonismos de la guerra frra.

63. En consecuencia, queremos que se nombre lo
antes posible una personalidad capaz de asumir en
las mejores condiciones el papel de defensor de los
intereses de nuestra Organizaci6n y las funciones de
Secretario General interino con toda la eficacia de
seable. Africa espera demasiado de las Naciones Uni
das para admitir que puedan disminuir su prestigio y
su autoridad.

64. Por último, y para concretar el deseo formulado
por el Sr. Dag Hammarskjold antes de su muerte,
desearíamos que el Secretario General interino así
elegido pudiera contar en el desempeño de sus pesa
das funciones con la asistencia de secretarios gene
rales adjuntos, designados de conformidad con una
distribución geográfica equitativa.

65. Quisiera terminar esta alocución, que ha quitado
ya demasiado tiempo a la Asamblea, con una nota de
esperanza: la esperanza de que la amistad y la co
operación entre todos los pueblos triunfen sobre la
desconfianza y el odio. Como dijo en ocasi6n reciente
el Presidente de la República del Nfger, Sr. Hamani
Diori, ~la flexibilidad, el respeto de la soberanía de
todos y cada uno de los países, la solidaridad sincera,
la amistad entre todos los pueblos del mundo, tales
son los elementos esenciales del porvenir africano~.

Hemos tratado y tratamos con todas nuestras fuerzas,
como uno de los Estados de la UniÓn Afrioana y Mal
gache, de traduoir en hechos una pol!tica internacio
nal que, como se afirma en nuestra declaraciÓn comÚll
de 12 de septiembre de 1961, quiere ponerse. me
diante el diálogo, al servicio de la verdad para cons
truir un mundo más humano.

66. Dato' KAMIL (Federación Malaya) (traducido del
inglés): Al reunirse en tiempos perturbados e incier
tos de crisis y tiranteces internacionales como los
presentes, la Asamblea General tiene que ver un pri
vilegio de la fortuna en el hecho de que su Presidente
sea una personalidad de méritos tan relevantes. Las
responsabilidades que pesan sobre el Sr. Slim son
excepcionales y lá tarea que le espe"ra no es me'nos
difícil. Pero seguro estoy de que 'sus auténticas cua
lidades de hombre de Estado, su paciencia. suimpar
cialidad, su integridad y su devociÓn 'a la causa de la
paz, cualidades que le han granjeado la merecida re
putación de que goza, le permitirán dirigir las deli
beraciones de la Asamblea y orientarlas hacia una
feliz conclusión. Nada puede demostrar mejor la alta
estima y la confianza profunda que el Sr. SUm inspira
a los Estados Miembros de la Organización que la vo
tación unánime por la cual ha sido elegido para ocupar
el cargo más importante de la Asamblea.

67. Consciente de la prueba hist6rica y decisiva que
han de arrostrar actualmente las Naciones Unidas y
teniendo en cuenta nuestra obligación de defender la
Organización y los nobles principios y propósitos en
que se funda, la delegaci6n de la Federación Malaya,
al expresar su más cordial y sincera felicitación al
Presidente de la Asamblea, se compromete a prestar
su apoyo sin reservas a los esfuerzos colectivos de
este órgano de las Naciones Unidas para vencer las
crisis y tensiones que amenazan al mundo y a su ci
vilización con el aniquilamiento total.

68. Permrtaseme unas breves palabras para mani
festar el aprecio en que tenemos al Sr. Boland, Pre
sidente del decimoquinto período de sesiones de la
Asamblea General, a quien toc6 en suerte dirigir los
trabajos de un perfodo de sesiones agotador de la
Asamblea, merecedor como ningún otro de ser lla
mado histórico, en el que participaron tantos jefes de
Estado y de gobierno. Mucho de?emos al Sr. Bo~and:
a la habilidad, decisión y autOrIdad con que orIento
satisfactoriamente las arduas deliberaciones de aque
lla reunión. En nombre de mi delegación le dirijo mis
más sinceros plácemes por el acierto conque cumplió
su mandato y le expreso nuestra profunda gratitud por
los valiosos servicios que como Presidente ha rendido
a la causa de las Naciones Unidas.

69. Las declaraciones que han hecho en la Asamblea
durante las tres últimas semanas gobernantes y hom
bres de Estado venidos de todos los rincones de la
tierra, representantes de diversos matices políticos
e ideológicos, han puesto de manifiesto la preocupa
ción colectiva de la humanidad, la gravedad de la si
tuación mundial y los peligros que ésta encierra.

70. La crisis de Berlín adquiere proporciones peli
grosas; las dos partes interesadas responden a las
amenazas con amenazas. En materia de desarme, las
dos partes. que luchan por la preponderancia en l~gar

de reducir sus ejércitos, aceleran sus preparatIvos
militares, aumentan el número y la diversidad de las
poderosas armas de destrucción en masa con que
cuentan. La moratoria de tres años para los ensayos
nucleares no se ha respetado y el mundo se halla
ahora bajo la amenaza de una aceleración de la ca
rrera de armamentos y de una contaminaci6n de la
atmósfera por las precipitaciones radiactivas.

7L Las grandes Potencias militares están asumiendo
graves y alarmantes responsabilidades para el por
venir de la humanidad; convierten al mundo, cada vez
más, en un rehén a su merced. Pero sin dejar de
reconocer la posición especial de esas Potencias en
cualquier esfuerzo encaminado a la construcción de
un mundo más seguro para los que en él viven. reco
nOcemos también el peligro a que puede exponernos
su fracaso en llegar a un acuerdo, fracaso que afec
tarra a todas las naciones, grandes o pequeñas. cul
pables o inocentes, agresoras o víctimas. Hemos lle
gado a un mpmento de la historia en que, siendo la
paz o la guerra indivisibles, indivisible es también la
responsabilidad de mantener la paz o de evitar la
guerra. Tanto las grandes naciones como las peque
ñas corren los mismos riesgos y asumen por lo tanto
la misma responsabilidad. En pocas palabras, todos
somos partes en la gigantesca 1ucha de la hwnanidad
para evitar su propia destrucción.

72. Es evidente que los parses medianos y pequeí'ios
no tienen ni los conocimientos especializados ni la
posibilidad de provocar directamente una disminu
ción de las tensiones internacionales. Pero no por
ello deja de incumbirles la responsabilidad de con
tribuir, individual y sobre todo colectivamente, por
la persuasión moral y los consejos de prudencia, a
hallar el medio de reemplazar la desconfianza mutua
y la rivalidad enconada por un sistema de relaciones
amistosas y cooperación fraterna.

73. Contamos con lo necesario para esta misión, y
éste es el motivo de que nos encontremos reunidos
en esta Asamblea. Las Naciones Unidas constituyen
la tribuna ideal para una discusiÓn seria de los pro
blemas urgentes que agobian al mundo. Los nobles
principios inscritos en la Carta nos ofrecen una nor-
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ma luminosa de conducta y decoro internacionales y,
fielmente respetados, pueden asegurar a la humani
dad un mundo pacífico, libre y justo. Cualesquiera
que hayan sido sus dificultades y fracasos, las Nacio
nes Unidas siguen siendo el único organismo interna
cional que representa la voluntad colectiva de la hu
manidad y, por consiguiente, su sabiduría colectiva.
Los Estados Miembros de la Organización seguimos
llevando sobre nu(~stras espaldas la pesada carga que
noS impone el preámbulo de la Carta, a saber, "pre
servar a las generaciones venideras del flagelo de la
guerra... reafirmar la fe en los derechos fundamen
tales del hombre••• crear condiciones bajo las cuales
puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obli
gaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes
de derecho internacional y promover el progreso sa
cial y elevar el nivel de vida dentro de un concepto
más amplio de la libertad".

74. El Gobierno y el pueblo de la Federación Malaya
afirman decididamente su fe perdurable en las Na
ciones Unidas. Creemos que para ser eficaz nuestra
Organización debe seguir siendo fuerte, y nos opon
dremos a todo intento, venga de donde venga, que
tienda. a reducir su eficacia. Como otros nuevos paí
ses independientes, especialmente de Asia y de Africa,
la Federación Malaya considera a las Naciones Unidas
como protectoras de su independencia. Todo intento de
destruir la Organización o de disminuir su eficacia
será considerado por nosotros como una tentativa in
directa de destruir o comprometer nuestra propia in
dependencia. Sin las Naciones Unidas, los pueblos del
mundo se encontrarían perdidos nuevamente en una
selva donde los débiles no tendrían defensa contra
las fechorías y la explotación de los fuertes.

75. Mi delegación deplora hondamente la tendencia
cada día má.s visible de algunas grandes Potencias a
convertir nuestra Organización en servidora de sus
intereses y tememos que si no se pone freno a esta
tendencia, las Naciones Unidas dejen de actuar como
instrumento ejecutor de la voluntad colectiva de la
humanidad.

76. Reconocemos que existe cierto desequilibrio en
la composición de los principales órganos políticos
de las Naciones Unidas. Como la gran mayoría de los
Estados Miembros creemos que, para reflejar el au
mento del número de países que forman parte de la
Organización y conseguir una mejor representación
geográfica, hay que ampliar la composición de esos
órganos. Estimamos necesario este cambio, no sola
mente para progresar en el sentido de una mayor efi
cacia, sino para conseguir una mayor justicia. La Fe
deración MaWa ha estado y sigue estando díspuesttl
a respaldar la revisión o enmienda de la Carta que
permita restablecer el eqy.ilibrio necesario.

77. Desgraciadamente, la actitud de algunos Estados .
Miembros no ha permitido que en las Naciones Unidas
se creara un ambiente propicio para proceder al exa
men de esta importantísima cuestión con resultados
satisfactorios.

78. Al considerar la necesidad de modificar la Carta,
mi Gobierno opina que debemos guiarnos por el prin
cipio d,e que ese cambio sólo es deseable si está. des
tinado a mejorar y reforzar la OrganizaciOn. Uncam
bio que tuviera como efecto paralizar las actividades
de las Naciones Unidas sería indeseable y deberíamos
Oponerle una resistencia a toda costa.

79. En vista de estas consideraciones, el Gobierno
de la Federación Malaya es resueltamente contrario

a toda propuesta de creaci6n de una "troika" de se
cretarios generales para reemplazar al actualSecre
tario General único. Estamos convencidos de que s610
un jefe ejecutivo único, completamente imparcial, que
no reciba instrucciones de ningún sector ajeno a la
Organización, podrá. aplicar fiel y eficazmente las
decisiones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad.

80. Las Naciones Unidas no son una organización
dividida en tres bloques; son más bien una organiza
ción de cien Miembros - que pronto, esperamos, se
rán todavía más - con igual soberanía e igual dere
cho a votar libremente sobre todas las cuestiones.

81. Los órganos de las Naciones Unidas ofrecen una
tribuna para la discusión y el intercambio de opinio
nes y para la presentación de propuestas y de contra
propuestas, pero las decisiones de esos órganos, una
vez adoptadas, por procedimientos parlamentarios y
democráticos, se convierten en la voluntad colectiva
de las Naciones Unidas y no deben ser objeto de nue
vas controversias, ni debe paralizarse su ejecuciOn
por las objeciones \.'~ alguna Potencia o de algún blo
que, como sucedería si el órgano ejecutivo principal
de las Naciones Unidas fuera un colegio de tres per
sonas, cada una de ellas en posesión del derecho de
veto. Aceptar una Secretaría tricéfala sería tanto
como aceptar la subordinación de la voluntad colec
tiva de la Organización a las fantasías y los caprichos
de una política de bloques inspirada en la fuerza.

82. No desconocemos la realidad política de esos
bloques de Potencias, pero no ignoramos tampoco que
esta realidad refleja una sit~ación malsana en las
relaciones internacionales. En lugar de capitular pa
sivamente ante esta realidad, las Naciones Unidas
debieran, por el contrario, luchar por armonizar las
relaciones internacionales a fin de que el actual con
flicto entre los bloques pueda ceder el paso a la co
operación entre las naciones. Este es el ideal procla
mado en la Carta, y si obstaculizáramos la aspiración
de las Naciones Unidas a la realización de ese ideal,
seríamos infieles a la Carta y culpables de traicionar
las esperanzas de la humanidad.

83. Me ha reconfortado observar en las exposiciones
que hemos oído hasta ahora en la Asamb1.ea la mani
festación de una conciencia exacta de los peligros
inherentes a la introducción y perpetuación de la polí
tica de bloques de Potencias en la Organización.

84. La trágica e inoportuna muerte del Secretario
General Sr. Dag Hammarskjold, es una triste pérdida
para la Organización. Su memoria perdurará. en nues
tros pensamientos, y su devoción a los ideales de paz
y de justicia universales seguirá. siendo una fuente de
inspiración para todos nosotros.

85. Teniendo en cuenta las responsabilidades de llas
Naciones Unidas en estos momentos críticos, tene
mos la obligación de no perder tiempo en la tarea de
buscar a una persona de méritos relevantes y de re
conocida competencia para desempeñar las funciones
de Secretario General.

86. Deben tomarse rápidamente las medidas necesa
rias para elegir, aunque s610 sea con carácter provi
sional. a un nuevo Secretario General, pero al mismo
tiempo no debemos olvidar la necesidad de mantener
la integridad, la eficacia y la imparcialidad que son
atributos propios del cargo. Cualquier solución que
signifique disminuir la capacidad del jefe ejecutivo
para aplicar con imparcialidad y eficacia los deseos
colectivos de la Organización debe rechazarse si se
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ma luminosa de conducta y decoro internacionales y,
fielmente respetados, pueden asegurar a la humani
dad un mundo pacífico, libre y justo. Cualesquiera
que hayan sido sus dificultades y fracasos, las Nacio
nes Unidas siguen siendo el único organismo interna
cional que representéi la voluntad colectiva de la hu
manidad y, por consiguiente, su sabiduría colectiva.
Los Estados Miembros de la Organizaci6n seguimos
llevando sobre nu(~stras espaldas la pesada carga que
noS impone el preámbulo de la Carta, a saber, "pre
servar a las generaciones venideras del flagelo de la
guerra... reafirmar la fe en los derechos fundamen
tales del hombre•.• crear condiciones bajo las cuales
puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obli
gaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes
de derecho internacional y promover el progreso so
cial y elevar el nivel de vida dentro de un concepto
más amplio de la libertad".

74. El Gobierno y el pueblo de la Federación Malaya
afirman decididamente su fe perdurable en las Na
ciones Unidas. Creemos que para ser eficaz nuestra
Organización debe seguir siendo fuerte, y nos opon
dremos a todo intento, venga de donde venga, que
tienda. a reducir su eficacia. Como otros nuevos paí
ses independientes, especialmente de Asia y de Africa,
la Federaci6n Malaya considera a las Naciones Unidas
como protectoras de su independencia. Todo intento de
destruir la Organización o de disminuir su eficacia
será considerado por nosotros como una tentativa in
directa de destruir o comprometer nuestra propia in
dependencia. Sin las Naciones Unidas, los pueblos del
mundo se encontrarían perdidos nuevamente en una
selva donde los débiles no tendrían defensa contra
las fechorías y la explotaci6n de los fuertes.

75. Mi delegación deplora hondamente la tendencia
cada día más visible de algunas grandes Potencias a
convertir nuestra Organización en servidora de sus
intereses y tememos que si no se pone freno a esta
tendencia, las Naciones Unidas dejen de actuar como
instrumento ejecutor de la voluntad colectiva de la
humanidad.

76. Reconocemos que existe cierto desequilibrio en
la composición de los principales órganos políticos
de las Naciones Unidas. Como la gran mayoría de los
Estados Miembros creemos que, para reflejar el au
mento del número de países que forman parte de la
Organización y conseguir una mejor representación
geográfica, hay que ampliar la composición de esos
órganos. Estimamos necesario este cambio, no sola
mente para progresar en el sentido de una mayor efi
cacia, sino para conseguir una mayor justicia. La Fe
deración Ma!aY'a ha estado y sigue estando díspuesttl
a respaldar la revisi6n o enmienda de la Carta que
permita restablecer el eq\Ülibrio necesario.

77. Desgraciadamente, la actitud de algunos Estados .
Miembros no ha permitido que en las Naciones Unidas
se creara un ambiente propicio para proceder al exa
men de esta importantísima cuestión con resultados
satisfactorios.

78. Al considerar la necesidad de modificar la Carta.
mi Gobierno opina que debemos guiarnos por el prin
cipio C\e que ese cambio sólo es deseable si está des
tinado a mejorar y reforzar la OrganizaciOn. Uncam
bio que tuviera como efecto paralizar las actividades
de las Naciones Unidas serra indeseable y deberíamos
Oponerle una resistencia a toda costa.

79. En vista de estas consideraciones, el Gobierno
de la Federaci6n Malaya es resueltamente contrario....

a toda propuesta de creaci6n de una "troika" de se
cretarios generales para reemplazar al actualSecre
tario General único. Estamos convencidos de que s6lo
un jefe ejecutivo ímico, completamente imparcial, que
no reciba instrucciones de ningún sector aj eno a la
Organización, podrá aplicar fiel y eficazmente las
decisiones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad.

80. Las Naciones Unidas no son una organización
dividida en tres bloques; son más bien una organiza
ci6n de cien Miembros - que pronto, esperamos~ se
rán todavía más - con igual soberanía e igual dere
cho a votar libremente sobre todas las cuestiones.

81. Los 6rganos de las Naciones Unidas ofrecen una
tribuna para la discusión y el intercambio de opinio
nes y para la presentación de propuestas y de contra
propuestas, pero las decisiones de esos 6rganos, una
vez adoptadas. por procedimientos parlamentarios y
democráticos, ee convierten en la voluntad colectiva
de las Naciones Unidas y no deben ser objeto de nue
vas controversias, ni debe paralizarse su ejecuciOn
por las objeciones \.'~ alguna Potencia o de algún blo
que, como sucedería si el 6rgano ejecutivo principal
de las Naciones Unidas fuera un colegio de tres per
sonas, cada una de ellas en posesión del derecho de
veto. Aceptar una Secretaría tricéfala sería tanto
como aceptar la subordinación de la voluntad colec
tiva de la Organizaci6n a las fantasías y los caprichos
de una política de bloques inspirada en la fuerza.

82. No desconocemos la realidad poUtica de esos
bloques de Potencias. pero no ignoramos tampoco que
esta realidad refleja una sit1,lación malsana en las
relaciones internacionales. En lugar de capitular pa
sivamente ante esta realidad, las Naciones Unidas
debieran, por el contrario, luchar por armonizar las
relaciom~s internacionales a fin de que el actual con
flicto entre los bloques pueda ceder el paso a la co
operaci6n entre las naciones. Este es el ideal procla
mado en la Carta, y si obstaculizáramos la aspiración
de las Naciones Unidas a la realizaci6n de ese ideal.
serramos infieles a la: Carta y culpables de traicionar
las esperanzas de la humanidad.

83. Me ha reconfortado observar en las exposiciones
que hemos oído hasta ahora en la Asamb'.ea la mani
festación de una conciencia exacta de los peligros
inherentes a la introducción y perpetuación de la polí
tica de bloques de Potencias en la Organización.
84. La trágica e inoportuna muerte del Secretario
General ~r. Dag Hammarskjold, es una triste pérdida
para la Organización. Su memoria perdurará en nues
tros pensamientos, y su devoción a los ideales de paz
y de justicia universales seguirá siendo una fuente de
inspiración para todos nosotros.

85. Teniendo en cuenta las responsabilidades de llas
Naciones Unidas en estos momentos críticos, tene
mos la obligaci6n de no perder tiempo en la tarea de
buscar a una persona de méritos relevantes y de re
conocida competencia para desempefiar las funciones
de Secretario General.

86. Deben tomarse rápidamente las medidas necesa
rias para elegir, aunque s6lo sea con carácter provi
sional. a un nuevo Secretario General, pero al mismo
tiempo no debemos olvidar la necesidad de mantener
la integridad. la eficacia y la imparcialidad que son
atributos propios del cargo. Cualquier soluci6n que
signifique disminuir la capacidad del jefe ejecutivo
para aplicar con imparcialidad y eficacia los deseos
colectivos de la Organización debe rechazarse si se
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quiere que las Naciones Unidas sigan siendo el ins
trumento internacional efectivo de paz y de justicia
que concibieron los autores de la Carta y en el que
pusieron su esperanza los pueblos del mundo entero.

87. Los temas relacionados con el desarme y otras
cuestiones conexas ocupan nuevamente un lugar des
tacado en el programa de la Asamblea. A la lista de
los temas que figuraron en los programas de ante
riores períodos de sesiones de la Asamblea General
hemos agregado ahora un nuevo tema que pone neta
ment~ de relieve la urgencia extrema de concertar
un tratado por el que se prohiban los ensayos nUlclea
res baj° control internacional eficaz.

88. A pesar de la pausa observada en las negocia
ciones sobre el desarme, desde que fueron in.terrum
pidas hace un año las negociaciones del Comité de
las diez naciones sobre el desarme, el mundo abrigó
por lo menos cierta esperanza, aunque tenue, de que
tuviesen éxito las conver-saciom~s de Ginebra sobre
la prohibici6n d.e los ensayos nucleares.§j. Pero in
cluso esta esperanza se desvaneció cuando la Uni6n
Soviética, seguida por los Estados Unidos, decidi6
ll..Tlilateralmente reanudar los ensayos nucleares y
puso así término a nU(~stra efímera luna de miel de
los tres años de moratoria. La reanudaci6n de los
ensayos nucleares no sólo representa un grave con
tratiempo para nuestras aspiraciones al desarme,
una nueva agravación dE') la tirantez internacional y
una nueva aceleración de la carrera de armamentos,
sino ta.mbién una seria amenaza para la salud y la
vida de todas las poblaciones del mundo.

89. En interés de toda la humanidad, de nuesb.'a ge
neración y de las futuras generaciones, instamos I.m
carecida~nente a las Potencias nucleares a qUE 1'10

escatimen esfuerzos para llegar cuanto antes a una
proh:tbición efectiva de los ensayos nucleares. Las
actas de las conversaciones' de Ginebra revelan la
e.dstencia d~~ ciertos sectores de acuerdo, y si las
negociaciol'~s prosiguen con vigor y sinceridad no ha
de ser imposible para la mente humana. encontrar el
modo de resolver las dificultades técnieas y de pro
cedimiento. Por lo tanto, la Federación Malaya aplau
de ~ 3. iniciativa de los Estados Unidos y del Reino
Fdido [véase A/4799] de utilizar la tribuna de la
Asamblea para insistir en que se reanuden las nego
ciaciones encaminadas a encontrar una solución que
permita prohibir los ensayos nucleares y establecer
un control o inspección internacional eficaz.

90. Sin dejar de reconocer que el problema de la
prohibición de los ensayos nucleares está estrecha
mente vinculado con la cuestión del desarme general,
creemos q :~, en las circunstancias del mundo de hoy,
la prohibición perm~l'lente de los ensayos nucleares
bajo control internacional eficaz es el primer paso
lógico que gradualmente puede acercarnos a la meta
final del desarme general y completo.

91. La Federación Malaya hace suya sin reservas la
opinión de que el tratado sobre la prohibición de los
ensayos nucleares no necesita esperar - en rigor,
no debiera esperar - a que sea un hecho el desarme
general y completo. El desarme es un probiemd. ex
tremadamente intrincado y complejo, y la experien
cia ha demostrado cuán difícil es llegar a un acuerdo
aunque sólo sea sobre principios generales. Hacer
depender la firma de un tratado sobre la prohibición
de los ensayos nucleares de un tratado sobre el des-

.!i/ Conferencia sobre la interrupción de los ensayos de armas nu
cleares, inaugurada en Ginebra e131 de octubre de 1958.
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arme general y completo, sería correr, riesgos gra
ves sin necesidad, porque si no se suspenden los
ensayos nucleares - y esto muy rápidamente -la
población mundial puede verse muy pronto sometida
a los peligros incalculables de las radiaciones ató
micas debidas a una serie no interrumpida de explo
siones nucleares. Aunque sea indiscutiblemente nues
tro objetivo final, el desarme general y completo
requerirá necesariamente mucho tiempo y negocia
ciones laboriosas antes de que llegue a ser un hecho.
Para los millones de habitantes que pueblan el mundo,
el desarme general y completo perdería todo su sen
tido si, mientras se está negociando, la atmósfera
continuara contaminándose con las partículas mortí
feras de las precipitaciones radiactivas.
92. En la esfera más amplia del desarme general,
mi delegación acoge con alivio la declaraci6n con
junta IA/4819] de los Estados Unidos y la Unión So
viética, publicada el 20 de septiembre de 1961, sobre
los principios para las futuras negociaciones sobre
el desarme. Acogemos con particular agrado el lla
mamiento del Presidente Kennedy a la Unión Soviética
para que se vaya inmediatamente más allá de simples
acuerdos de principio y se llegue a acuerdos sobre
planes de acción [1013a. sesi6n, párr. 547]. Sincera
mente esperamos que las actuales conversaciones en
alto nivel entre los Estados Unidos y la Unión Sovié
tica contribuirán a disminuir la tirante.z, a restable
cer una mayor confianza J' a facilitar la pronta
reanudación de las negociaciones sobre el desarme
general y completo.

93. Para el mundo contemporáneo, que ha sufrido
dos guerras generales en el espacio de medio siglo y
que ahora se ve ante la amenaza constante de otra
guerra infinitamente más te!rible, el desarme gene
ral y completo es de importancia primordial; se trata
en realidad de una cuestión de vida o muerte. Pero
repito que éste es un problema. úompleje e intrincado.
Él próblema del desarme está estrechamente. rela
cionado con el del mantenimiento de la seguridad na
cional e internacional. Las naciones se han armado
hasta los dientes en interés de su seguridad y la paz
de los años que han seguido a la guerra se ha visto
mantenida en un equilibrio de terror por el elemento
de la disuasi6n nuclear. Por ello, el desarme, si no
está sujeto a control e inspección eficaces, puede
constituir un peligro nacional e internacional. En con
secuencia,_ la Federación Malaya estima que todo prq
grama de desarme, si ha de ser compatible con la
seguridad de todas 19,5 naciones y aportar realmente
la paz al mundo, se lleve a cabo bajo control e ins"
pección internacional eficaces. De acuerdo con esta
misma consideración creemos también que el pro
grama de desarme ha de planearse y escalonarse en
diversas fases de forma tal que en cualquie:c momento
de su ejecución niúguna nación ni ningún grupo de na
ciones pueda obtener, amparándose en él, una ventaja
militar en detrimento de otra nación o de otro grupo
de naciones.

94. La Federación Malaya cree en el desarme ge..
neral y completo como finalidad, pero HO estima que
pueda lograrse de un solo golpe. El desarme debe
avanzar paso a paso, etapa por etapa, hasta que sea
general y completo. Creemos en la necesidad de dar
un primer paso, aunque sea modesto, y quisiéramos
pedir a 1[',>:1 Potencias principalmente interesadas que
empezas~n con medidas de desarme limitadas a sec"
tores en que pueda llegarse a un acuerdo. A estas
medidas seguirían otras y en el curso de este pro
ceso el recelo y la desconfianza necesa:-:oiamente ha"
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quiere que las Naciones Unidas sigan siendo el ins
trumento internacional efectivo de paz y de justicia
que concibieron los autores de la Carta y en el que
pusieron su esperanza los pueblos del mundo entero.

87. Los temas relacionados con el desarme y otras
cuestiones conexas ocupan nuevamente un lugar des
tacado en el programa de la Asamblea. A la lista de
los temas que figuraron en los programas de ante
riores períodos de sesiones de la Asamblea General
hemos agregado ahora un nuevo tema que pone neta
ment~ de relieve la urgencia extrema de concertar
un tratado por el que se prohiban los ensayos nUlclea
res bajo control internacional eficaz.

88. A pesar de la pausa observada en las negocia
ciones sobre el desarme, desde que fueron in.terrum
pidas hace un año las negociaciones del Comité de
las diez naciones sobre el desarme, el mundo abrigó
por lo menos cierta esperanza, aunque tenue, de que
tuviesen éxito las conversaciom~s de Ginebra sobre
la prohibici6n d.e los ensayos nucleares.§j. Pero in
cluso esta esperanza se desvaneció cuando la Uni6n
Soviética, seguida por los Estados Unidos, decidi6
ll.Tlilateralmente reanudar los ensayos nucleares y
puso así término a nU(~stra efímera luna de miel de
los tres años de moratoria. La reanudación de los
ensayos nucleares no s6lo representa un grave con
tratiempo para nuestras aspiraciones al desarme,
una nueva agravación dE') la tirantez internacional y
una nueva aceleración de la carrera de armamentos,
sino ta.mbién una seria amenaza para la salud y ia
vida de todas las poblaciones del mundo.

89. En interés de toda la humanidad, de nuesb.'a ge
neración y de las futuras generaciones, instamos I.m
carecida~nente a las Potencias nucleares a qUE 1'10

escatimen esfuerzos para llegar cuanto antes a una
proh:tbición efectiva de los ensayos nucleares. Las
actas de las conversaciones' de Ginebra revelan la
e.dstencia d~\ ciertos sectores de acuerdo, y si las
negociacioI"~s prosiguen con vigor y sinceridad no ha
de ser imposible para la mente humana. encontrar el
modo de resolver las dificultades técnic.\as y de pro
cedimiento. Por lo tanto, la Federación Malaya aplau
de ~ 3. iniciativa de los Estados Unidos y del Reino
F~1Ído [véase A/4799] de utilizar la tribuna de la
Asamblea para insistir en que se reanuden las nego
ciaciones encaminadas a encontrar una solución que
permita prohibir los ensayos nucleares y establecer
un control o inspecci6n internacional eficaz.

90. Sin dejar de reconocer que el problema de la
prohibici6n de los ensayos nucleares está estrecha
mente vinculado con la cuestión del desarme general,
creemos q :~, en las circunstancias del mundo de hoy,
la prohibici6n perm~l'lente de los ensayos nucleares
bajo control internacional eficaz es el primer paso
lógico que gradualmente puede acercarnos a la meta
final del desarme general y completo.

91. La Federaci6n Malaya hace suya sin reservas la
opinión de que el tratado sobre la prohibici6n de los
ensayos nucleares no necesita esperar - en rigor,
no debiera esperar - a que sea un hecho el desarme
general y completo. El desarme es un probiemd. ex
tremadamente intrincado y complejo, y la experien
cia ha demostrado cuán difícil es llegar a un acuerdo
aunque s6lo sea sobre principios generales. Hacer
depender la firma de un tratado sobre la prohibici6n
de los ensayos nucleares de un tratado sobre el des-

.!i/ Conferencia sobre la interrupción de los ensayos de armas nu
cleares, inaugurada en Ginebra e131 de octubre de 1958.

arme general y completo, sería correr, riesgos gra
ves sin necesidad, porque si no se suspenden los
ensayos nucleares - y esto muy rápidamente -la
población mundial puede verse muy pronto sometida
a los peligros incalculables de las radiaciones ató
micas debidas a una serie no interrumpida de explo
siones nucleares. Aunque sea indiscutiblemente nues
tro objetivo final, el desarme general y completo
requerirá necesariamente mucho tiempo y negocia
ciones laboriosas antes de que llegue a ser un hecho.
Para los millones de habitantes que pueblan el mundo,
el desarme general y completo perdería todo su sen
tido si, mientras se está negociando, la atm6sfera
continuara contaminándose con las partículas mortí
feras de las precipitaciones radiactivas.
92. En la esfera más amplia del desarme general,
mi delegación acoge con alivio la declaraci6n con
junta IA/4819] de los Estados Unidos y la Unión So
viética, publicada el 20 de septiembre de 1961, sobre
los principios para las futuras negociaciones sobre
el desarme, Acogemos con particular agrado el lla
mamiento del Presidente Kennedy a la Unión Soviética
para que se vaya inmediatamente más allá de simples
acuerdos de principio y se llegue a acuerdos sobre
planes de acción [1013a. sesi6n, párr. 547]. Sincera
mente esperamos que las actuales conversaciones en
alto nivel entre los Estados Unidos y la Uni6n Sovié
tica contribuirán a disminuir la tirante.z, a restable
cer una mayor confianza J' a facilitar la pronta
reanudaci6n de las negociaciones sobre el desarme
general y completo.

93. Para el mundo contemporáneo, que ha sufrido
dos guerras generales en el espacio de medio siglo y
que ahora se ve ante la amenaza constante de otra
guerra infinitamente más te~rible, el desarme gene
ral y completo es de importancia primordial; se trata
en realidad de una cuesti6n de vida o muerte. Pero
repito que éste es un problema. Gompleje e intrincado.
Él próblema del desarme está estrechamente. rela
cionado con el del mantenimiento de la seguridad na
cional e internacional. Las naciones se han armado
hasta los dientes en interés de su seguridad y la paz
de los años que han seguido a la guerra se ha visto
mantenida en un equilibrio de terror por el elemento
de la disuasión nuclear. Por ello, el desarme, si no
está sujeto a control e inspecci6n eficaces, puede
constituir un peligro nacional e internacional. En con
secuencia" la Federaci6n Malaya estima que todo prq
grama de desarme, si ha de ser compatible con la
seguridad de todas 19,s naciones y aportar realmente
la paz al mundo, se lleve a cabo bajo control e ins
pecci6n internacional eficaces. De acuerdo con esta
misma consideraci6n creemos también que el pro
grama de desarme ha de planearse y escalonarse en
diversas fases de forma tal que en cualquier momento
de su ejecución niúguna nación ni ningún grupo de na
ciones pueda obtener, amparándose en él, una ventaja
militar en detrimento de otra nación o de otro grupo
de naciones.

94. La Federaci6n Malaya cree en el desarme ge
neral y completo como finalidad, pero HO estima que
pueda lograrse de un solo golpe. El desarme debe
avanzar paso a paso, etapa por etapa, hasta que sea
general y completo. Creemos en la necesidad de dar
un primer paso, aunque sea modesto, y quisiéramos
pedir a 1r'>:I Potencias principalmente interesadas que
empezas~n con medidas de desarme limitadas a sec
tores en que pueda llegarse a un acuerdo. A estas
medidas seguirían otras y en el curso de este pro
ceso el recelo y la desconfianza necesa:-:-iamente ha"
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brán de dejar paso a un mayor grado de fe y confianza
mutuas, gracias a lo cual las medidas de desarme
más difíciles podrían proyectarse y ejecutarse en
condiciones más favorables.

95. La aguda tensión internacional d~' nuestros días,
de la que la carrera de armamentos t~S causa y ma
nifestación a la vez, halla tamb.ién su expresión en
la crisis de Berlín. Aunque este asunto no figure en
el programa de la Asamblea, no hay mlinera de eludir
la conclusión de que constituye ~na grave amenaza
para la paz del mundo y no sólo par-a la de Europa.
La Federación Malaya, como tantos otros países pa
cíficos, siente una viva inquietud ante el giro que
toman los acontecimientos de Berlín. Este problema
tiene que resolverse mediante negociaciones pacífi;'
caso Sobre las Potencias principalmente interesadas
pesa una gran, responsabilidad. Cualquier paso en
falso podría .llevar la tirant~z a un plinto de confla
gración. Todo acto unilateral de la pa:rte de uno de
los contrincantes contrario a los compromisos con
traídos en virtud de tratados y acuerdos libremente
concertados produciría inevitablemente reacciones
cuyas consecue~cias serían perjudiciales para la paz
mundial. Entendemos qu.e el pueblo alemán está tan
directamente interesado en esta cuestión como las
otras Potencias y, por consiguiente, que en toda so
lución habrá de tenerse en cuenta no sólo el carácter
sagrado de los acuerdos y tratados, sino también la
voluntad libremente expresada de los propios alema
nes. Acogemos complacidos las garantías que el Pre
sidente Kennedy nos ha dado de que el Gobierno de
los Estados Unidos no escatimará esfuerzo alguno
hasta agotar las posibilidades de negociación sobre
esta cuestión.
96. Otro problema que preocupa profundamente a la
Federación Malaya es la crisis persistente en la Re
9ública del Congo (Leopoldville). Sin duda, la situa
ción de ese país' ha mejorado notablemente. A este
respecto, debemos un tributo imperecedero a los es
fuerzos del desaparecido Secretario General y de sus
colaboradores que hallaron la muerte junto a él, así
como a los Estados Miembros que, sin vacilación, han
presentado su concurso a las operaciones de las Na
ciones Unidas. La convocación del Parlamento y la
reconciliación de los dirigentes nacionales han con
tribuido a restablecer la normalidad en la mayor
parte de la República y han hecho posible la instau
raciOn de un Gobierno central de unidad nacional.

97. Sin embargo, en la provincia de Katanga el pro
blema sigue en gran parte pendiente de solución. El
Gobierno de la Federación Malaya deplora vivamente
las hostilidades de que ha sido recientemente teatro
esa provincia, así como la acción de ,los mercenarios
extranjeros que han instigado a la "gendarmerie ft de
Katanga a oponer resistencia a los esfuerzos de las
Naciones Unidas por cumplimentar la resolución del
Consejo de Seguridad de 21 de febrero de 1961.2/.
Nadie puede dudar de que los mercenarios extranje
ros siguen siendo la principal fuente de disturbios en
el Congo, y nada hay más urgente hoy que su retirada
inmediata, de conformidad con la resolución del Con
sejo de Seguridad.

9R. Mi Gobierno encarece a todos los Estados Miem
bros que presten continuo apoyo en material y en
hombres a las operaciones de las Naciones Unidas en
el Congo, o que acaten lealmente la resolución del
Consejo de Seguridad en el sentido de abstenerse de

flI Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. st:ptimo año. Suplemento
de enero, febrero y marzo de 1961. documento S/4741.

toda intervención en los asuntos internos de la Reptí
blica. Unicamente con esta ayuda leal y desinteresada
podr~ restablecerse la integridad territorial del Congo
e impedir que la crisis de Katanga se convierta en
otro barril de pólvora.

99. Es una ironía del destino que e1finado Secretario
General, después de dedicar durante el último año
tanto tiempo y tantas energías al Congo, haya tenido
que consumar en aras de esta causa el sacrificio su
premo. Todos lloramos su triste y trágica muerte,
rodeada aún de misterio. Para que se conozca exac
tamente 10 sucedido, mi delegación apoyará toda pro
puesta encaminada a conseguir que se investiguen a
fondo las circunstancias del accidente en el que per
dieron la vida el Sr. Dag Hammarskjold y sus cola
boradores.

100. Un problema bochornoso nos preocupa seria
mente y es la actitud de rebeldía de algunos Estados
Miembros ante las resoluciones de la Asamblea y su
flagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas
y de la Declaración Universal tie Derechos Humanos.
La intransigencia con que el Gobierno del Africa del
Sur mantiene su política de apartheid es un ejemplo
clásico de esta conducta. Ha desatendido por completo
ese Gobierno todas y cada una de las resoluciones que
la Asamblea ha aprobado sobre este particular y mos
trado un desprecio absoluto a la opinión pública mun
dial, pero por si esto fuera poco ha intensliicado sus
prácticas de apartheid y ha tratado incluso de justifi
carlas con consumada hipocresía. El Gobierno y el
pueblo de la Federación Malaya no pueden menos que
expresar su aversión ante ese alarde de arrogancia
y ante ese escarnio de los principios básicos de la
Carta y de la Declaración Universal-de Derechos Hu
manos, sobre todo viniendo de un Gobierno que, en su
calidad de Estado Miembro de las Naciones Unidas,
hace profesión de aceptar las obligaciones de la Carta.

101. Sudáfrica no puede volver para siempre la es
palda a la ola creciente de resentimiento que ha le
vantado la inhumanidad y la crueldad de su política
de apartheid. Aunque sólo sea como problema humano,
como problema que constituye una violación en gran
escala de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, la apartheid no puede dej ar de ser
objeto de pública discusión en la Asamblea General;
no es posible dejarla puertas afuera en virtud del
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. En muchas re
soluciones la Asamblea ha 'afirmado su competencia
para ocuparse de este problema. Mi delegación se ha
unido este año, y lo hará de nuevo en los sucestvos si
es necesario, '3.1 gran número de delegaciones que pi
den la inclusMo de la cuestión de la apartheid en el
programa de la Asamblea [véase A/4804 y Add.1-57].

102. En lo que respecta a la recomé.:dación de la
Asamblea General aprobada' durante el decimoquinto
período de sesiones, el Gobierno de la Federación
Malaya ha dictado disposiciones - en realidad lo hizo
antes de que fuera aprobada la resolución de la Asam- 
blea [A/1598 (XV)] - prohibiendo la importací.ón de
productos de origen sudafricano en la Federaci6n Ma
laya. Nuestro Gobierno mantendrá esta política y apo
yará cualquier otra medida compatible con la -Carta
de las Naciones Unidas que permita al Gobierno de la
Repüblica Sudafrica:na darse cuenta de la realidad y
cambiar de actitud.
103. Más al norte del continente de Africh., al Go
bierno de Portugal está oponiendo una :l"~sis~:~ncia

desesperada y obstinada a la corriente cada vez más
impetuosa del naciomlismo angolano. Como Africa
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brán de dejar paso a un mayor grado de fe y confianza
mutuas, gracias a lo cual las medidas de desarme
más difíciles podrían proyectarse y ejecutarse en
condiciones más favorables.

95. La aguda tensión internacional d~' nuestros días,
de la que la carrera de armamentos E~S causa y ma
nifestación a la vez, halla tamb,ién su expresión en
la crisis de Berlín. Aunque este asunto no figure en
el programa de la Asamblea, no hay mlinera de eludir
la conclusión de que constituye ~na grave amenaza
para la paz del mundo y no sólo par'a la de Europa.
La Federación Malaya, como tantos otros países pa
cíficos, siente una viva inquietud ante el giro que
toman los acontecimientos de Berlín. Este problema
tiene que resolverse mediante negociaciones pacífi;'
caso Sobre las Potencias principalmente interesadas
pesa una graD¡ responsabilidad. Cualquier paso en
falso podría llevar la tirantE:;z a un punto de confla
gración. Todo acto unilateral de la pa:rte de uno de
los contrincantes contrario a los compromisos con
traídos en virtud de tratados y acuerdos libremente
concertados produciría inevitablemente reacciones
cuyas consecue~cias serían perjudiciales para la paz
mundial. Entendemos qu.e el pueblo alemán está tan
directamente interesado en esta cuestión como las
otras Potencias y, por consiguiente, que en toda so
lución habrá de tenerse en cuenta no s6lo el carácter
sagrado de los acuerdos y tratados, sino también la
vol\mtad libremente expresada de los propios alema
nes. Acogemos complacidos las garantías que el Pre
sidente Kennedy nos ha dado de que el Gobierno de
los Estados Un~dos no escatimará. esfuerzo alguno
hasta agotar las posibilidades de negociación sobre
esta cuestión.
96. Otro problema que preocupa profundamente a la
Federación Malaya es la crisis persistente en la Re
~ública del Congo (Leopoldville). Sin duda, la situa
ción de ese país' ha mejorado notablemente. A este
respecto, debemos un tributo imperecedero a los es
fuerzos del desaparecido Secretario General y de sus
colaboradores que hallaron la muerte junto a él, así
como a los Estados Miembros que, sin vacilación, han
presentado su concurso a las operaciones de las Na
ciones Unidas. La convocación del Parlamento y la
reconciliación de los dirigentes nacionales han con
tribuido a restablecer la normalidad en la mayor
parte de la República y han hecho posible la instau
ración de un Gobierno central de unidad nacional.

97. Sin embargo, en la provincia de Katanga el pro
blema sigue en gran parte pendiente de solución. El
Gobierno de la Federación Malaya deplora vivamente
las hostilidades de que ha sido recientemente teatro
esa provincia, así como la acción de ,los mercenarios
extranjeros que han instigado a la "gendarmerie ft de
Katanga a oponer resistencia a los esfuerzos de las
Naciones Unidas por cumplimentar la resolución del
Consejo de Seguridad de 21 de febrero de 1961.2/.
Nadie puede dudar de que los mercenarios extranje
ros siguen siendo la principal fuente de disturbios en
el Congo, y nada hay más urgente hoy que su retirada
inmediata, de conformidad con la resolución del Con
sejo de Seguridad.

9R. Mi Gobierno encarece a todos los Estados Miem
bros que presten continuo apoyo en material y en
hombres a las operaciones de las Naciones Unidas en
el Congo, o que acaten lealmente la resolución del
Consejo de Seguridad en el sentido de abstenerse de

fl1 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. st:ptimo año.8uplemento
, de enero. febrero y marzo de 1961. documento 8/4741.
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toda intervención en los asuntos internos de la Reptí
blica. Unicamente con esta ayuda leal y desinteresada
podr~ restablecerse la integridad territorial del Congo
e impedir que la crisis de Katanga se convierta en
otro barril de pólvora.

99. Es una ironía del destino que el finado Secretario
General, después de dedicar durante el último afio
tanto tiempo y tantas energías al Congo, haya tenido
que consumar en aras de esta causa el sacrificio su
premo. Todos lloramos su triste y trágica muerte,
rodeada atín de misterio. Para que se conozca exac
tamente lo sucedido, mi delegación apoyará toda pro
puesta encaminada a conseguir que se inV'estiguen a
fondo las circunstancias del accidente en el que per
dieron la vida el Sr. Dag Hammarskjold y sus cola
boradores.

100. Un problema bochornoso nos preocupa seria
mente y es la actitud de rebeldía de algunos Estados
Miembros ante las resoluciones de la Asamblea y su
flagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas
y de la Declaración Universal tie Derechos Humanos.
La intransigencia con que el Gobierno del Africa del
Sur mantiene su política de apartheid es un ejemplo
clásico de esta conducta. Ha desatendido por completo
ese Gobierno todas y cada una de las resoluciones que
la Asamblea ha aprobado sobre este particular y mos
trado un desprecio absoluto a la opinión pública mun
dial, pero por si esto fuera poco ha intensificado sus
prácticas de apartheid y ha tratado incluso de justifi
carlas con consumada hipocresía. El Gobierno y el
pueblo de la Federación Malaya no pueden menos que
expresar su aversión ante ese alarde de arrogancia
y ante ese escarnio de los principios básicos de la
Carta y de la Declaración Universal'de Derechos Hu
manos, sobre todo viniendo de un Gobierno que, en su
calidad de Estado Miembro de las Naciones Unidas,
hace profesión de aceptar las obligaciones de la Carta.

101. Sudáfrica no puede volver para siempre la es
palda a la ola creciente de resentimiento que ha le
vantado la inhumanidad y la crueldad de su política
de apartheid. Aunque sólo sea como problema humano,
como problema que constituye una violación en gran
escala de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, la apartheid no puede dejar de ser
objeto de pública discusión en la Asamblea General;
no es posible dejarla puertas afuera en virtud del
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. En muchas re
soluciones la Asamblea ha 'afirmado su competencia
para ocuparse de este problema. Mi delegación se ha
unido este año, y lo hará de nuevo en los sucestvos si
es necesario, al gran número de delegacíones que pi
den la inclusi6n de la cuestión de la apartheid en el
programa de la Asamblea [v~ase A/4804 y Add.1-57].

102. En lo que respecta a la recomó.:dación de la
Asamblea General aprobada' durante el decimoquinto
período de sesiones, el Gobierno de la Federación
Malaya ha dictado disposiciones - en realidad lo hizo
antes de que fuera aprobada la resoluci6n de la Asam- '
blea [A/1598 (XV)] - prohibiendo la importaci.On de
productos de origen sudafricano en la Federación Ma
laya. Nuestro Gobierno mantendrá esta política y apo
yará cualquier otra medida compatible con la 'Carta
de las Naciones Unidas que permita al Gobierno de la
Reptíblica Sudafrica~a darse cuenta de la realidad y
cambiar de actitud.
103. Más al norte del continente de Africii.. al Go
bierno de Portugal está oponiendo una L'p,sis;:~ncia

desesperada y obstinada a la corriente cada vez más
impetuosa del naciomJismo angolano. Como Africa
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del Sur, el Gobierno portugués, escudándose en el
pretexto de la jurisdicci6n interna, ha hecho caso
omiso de laresQluci6n 1603 (XV), aprobada por la
Asamblea General en el decimoquinto perfodo de se
siones, y la resoluci6n más reciente del Consejo de
SeguridadlJ•

104. Es un acto de desvarío completamente apartado
de la realidad la insistencia del Gobierno portugués
en el argumento pasado de moda de que Angola es
parte integrante de Portugal y el denegar a los ango
lanos ,el derecho de libre determinaci6n. Angola es
una colonia de Portugal, independientemente de lo
que pretenda el Gobierno portugués. Cuanto antes re
conozca éste la realidad y cumpla su obligación de
preparar al pueblo de Angola para la independencia
completa, mejor será para las futuras relaciones en
tre Angola y Portugal, y mejor servicio se prestará
a la causa del mantenimiento de la paz y el orden en
el continente africano.

105. A~gelia es otro punto de Africa donde el colo
nialismo libra una batalla desesperada y perdid&. de
antemano. Después de siete años amargos de guerra
inaensata, la lucha continúa en Argelia. El pueblo de
l&. Federación Malaya, colonial hasta no hace mucho,
simpatiza sin reservas con las aspiraciones de los
argelinos a la independencia. Reconocemos las difi
cultades de ese problema y los muchos obstáculos
(lile hay que eliminar antes de encontrar una solución
justa y equitativa. Pero, al fin, el punto principal de
toda solución - el derecho del pueblo argelino a la
autodeterminación - ha sido reconocido por las Na
ciones Unidas y por el Presidente de Gaulle. Las se
guridades que éste dio hace poco de que reconoce la
soberanía de Argelia sobre el Sahara nos llevan a
creer que la reanudación de las negociaciones entre
Francia y los nacionalistas argelinos abrirá final
mente el camino para una solución fundad~ en el de
recho del pueblo de Argelia a la libre det~)rminación

y en la integridad nacional y territorial de Argelia.

106. Todo ser humano tiene derecho al libre disfrute
de sus derechos y libertades fundamentales, sea
blanco, negro o a.mar'Hlo. Al intervenir en las viola
ciones de los derechos humanos en diversas partes
del mundo, las Naciones Unidas tienen la obligación
de examinar esos problemas en todos sus aspectos.
Sería una grave injusticia, incomp!ltible con el prin
cipio de la aplicación universal de la Declaración
Universal de Derechos Humanos. que la Organización,
por el motivo que fuese, únicamente prestara aten
ción a los casos en que los oprimidos son de color y
los opresores blancos. Quienes crean, como nosotros,
en la Carta de las Naciones Unidas como código fun
damental de la dignidad y la justicia humanas y como
base para la evolución de un mundo pacífico regido
por normas de derecho, debieran considerar comlo!
primera obligación, según la Carta, la de pronunciar
se contra toda violación de los derechos básicos de
los pueblos, quier:quiera que sea el autor de la viola
ción y sea cual fUbíc e~ lug..1r donde la haya perpe
trado.

107. Por lo tanto, para el Gobierno y el pueblo de la
Federación Malaya, las medidas de represión tomadas
por las autoridades comunistas china!:; contra el pue
blo tibetano son un delito contra los derechos funda
mentales de los pueblos en nada distinto de la apar
thefd en Africa del Sur o de cualquier otro caso de
viola.ción en gran escala de los derechos humanos.

1/ lbid•• Suplemento de abril. mayoy junio de 1961, documento S/4835.

lOS. Al pueblo del Tibet, desprovisto de medios efi...
naces de defensa contra sus poderosos opresores,
sólo las Naciones Unidas y la fuerza moral de la
opinión 'pública pueden protegerlo contra la privación
por la fuerza de sus derechos y libertades fundamen
tales. Se acusaría a la Organización de haber faltado
a sus deberes y de esquivar su responsabilidad si se
encogiera de hombros ante la suerte del pueblo tibe
tano. Nuestro empeño en salvar a las generaciones
venideras de los males del imperialismo carecería
de sentido si no consiguiéramos crear hoy la certi
dumbre absoluta de que ningún nuevo sistema impe
rialista levantará cabeza y ocupará el lugar del viejo
imperialismo agonizante.

109. Al reflexionar sobre el problema de la desco
lonización, satisface a mi delegación en alto grado
ver cómo en muchos casos ese proceso se ha desen
vuelto suavemente. Pocos días hace que la Asamblea
General aprobó unánimemente [lOlSa. sesión] la ad
misi6n de Sierra Leona. Pronto será la vez de Tanga
nyika y sin duda de muchos otros Estados. El Reino
Unido se ta hecho acreedor a imperecedero agrade
cimiento por su política clarividente de preparación
a la independencia de los pueblos que vivían bajo su
autoridad; ejemplo: Sierra Leona que, como muchos
otros territorios, entre ellos mi propio país, ha pa
sado ahora en una transición pacífica del régimen
oolonial a la independencia soberana. Sinceramente
esperamos que el nacimiento de otras nuevas nacio
nes se realizará en circunstancias no menos armo
niosas y pacíficas.

110. Teniendo precisamente en cuenta este ideal, así
como nuestra oposición declarada al colonialismo er
todas sus formas y manifestaciones, mi delegaciór
quiso ser uno de los iniciadores de la resolución que
la Asamblea General aprobó en su decimoquinto pe
ríodo de sesiones [1514 (XV)] sobre la concesión de
la independencia a los países y a los pueblos colo
niales. En esta resolución se reflejan algunos de los
ideales más elevados de la Carta, pero además, y
esto es más importante desde el punto de vista prác
tico, uno de sus objetivos principales es instar a las
autoridades administradoras a que adopten medidas
inmediatas para preparar a los pueblos dependientes
al ejercicio de la soberanía y facilitar la transición
pacífica hacia el ideal anhelado de la independencia.

111. El Gobierno de la Federación Malaya atribuye
la mayor importancia a los principios y objetivos de
esa resolución. Como creemos, por otra parte, que
su aplicación adecuada, independientemente del im
portante papel que corresponde, por supuesto, a las
autoridades administradoras en la aceleración del
proceso, dará suficiente margen, en determinadafl
circunstancias, para que aporten su contribución otros
países que no estén .directamente vinculados con la
administración de los territorios dependientes.

112. Basándose en estas consideraciones, así como
en los lazos geográficos, étnicos y culturales, nues
tro Primer Ministro propuso recientemente la cons
titución de la Federación de Malasia. Durante muchos
decenios, los once Estados que ahora forman la Fe
deración Malaya, nuestro territorio hermano de Sin
gapur - isla situada al extremo sur de la Península
Malaya - y los territorios de Sarawak, Brunéi y Bcr
neo Septentrional, todos ellos ubicados en la isla de
Borneo, han estado bajo la administración colonial
británica. Por medio de negociaciones y merced a la
generosa comprensión del Gobierno del Reino Unido,
así como a las dotes de estadistas de nuestros jefes
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del Sur, el Gobierno portugués, escudándose en el
pretexto de la jurisdicci6n interna, ha hecho caso
omiso de laresQluci6n 1603 (XV), aprobada por la
Asamblea General en el decimoquinto período de se
siones, y la resoluciÓn más reciente del Consejo de
Seguridadl/.

104. Es un acto de desvarío completamente apartado
de la realidad la insistencia del Gobierno portugués
en el argumento pasado de moda de que Angola es
parte integrante de Portugal y el denegar a los ango
lanos ,el derecho de libre determinaci6n. Angola es
una colonia de Portugal, independientemente de lo
que pretenda el Gobierno portugués. Cuanto antes re
conozca éste la realidad y cumpla su obligación de
preparar al pueblo de Angola para la independencia
completa, mejor será para las futuras relaciones en
tre Angola y Portugal, y mejor servicio se prestará
a la causa del mantenimiento de la paz y el orden en
el continente africano.

105. A~gelia es otro punto de Africa donde el colo
nialismo libra una batalla desesperada y perdid& de
antemano. Después de siete años amargos de guerra
inaensata, la lucha continúa en Argelia. El pueblo de
1&. Federación Malaya, colonial hasta no hace mucho,
simpatiza sin reservas con las aspiraciones de los
argelinos a la independencia. Reconocemos las difi
cultades de ese problema y los muchos obstáculos
(lile hay que eliminar antes de encontrar una soluci6n
justa y equitativa. Pero, al fin, el punto principal de
toda solución - el derecho del pueblo argelino a la
autodeterminación - ha sido reconocido por las Na
ciones Unidas y por el Presidente de Gaulle. Las se
guridades que éste dio hace poco de que reconoce la
soberanía de Argelia sobre el Sahara nos llevan a
creer que la reanudación de las negociacIones entre
Francia y los nacionalistas argelinos abrirá final
mente el camino para una solución fundadp. en el de
recho del pueblo de Argelia a la libre det~}rminación

y en la integridad nacional y territorial de Argelia.

106. Todo ser humano tiene derecho al libre disfrute
de sus derechos y libertades fundamentales, sea
blanco, negro o amar'iIlo. Al intervenir en las viola
ciones de los derechos humanos en diversas partes
del mundo, las Naciones Unidas tienen la obligaci6n
de examinar esos problemas en todos sus aspectos.
Sería una grave injusticia, incomp!ltible con el prin
cipio de la aplicación universal de la Declaración
Universal de Derechos Humanos. que la Organizaci6n,
por el motivo que fuese, únicamente prestara aten
ci6n a los casos en que los oprimidos son de color y
los opresores blancos. Quienes crean, como nosotros,
en la Carta de las Naciones Unidas como código fun
damental de la dignidad y la justicia humanas y como
base para la evolución de un mundo pacífico regido
por normas de derecho, debieran considerar comu
primera obligación, según la Carta, la de pronunciar
se contra toda violaci6n de los derechos básicos de
los pueblos, quie':quiera que sea el autor de la viola
ci6n y sea cual fUbíc (;~ lug..1r donde la haya perpe
trado.

107. Por lo tanto, para el Gobierno y el pueblo de la
Federación Malaya, las medidas de represión tomadas
por las autoridades comunistas chinaíJ contra el pue
blo tibetano son un delito contra los derechos funda
mentales de los pueblos en nada distinto de la apar
theid en Africa del Sur o de cualquier otro caso de
viola.ción en gran escala de los derechos humanos.

1/ ¡bid•• Suplemento de abril. mayo y junio de 1961, documento S/4835.

108. Al pueblo del Tibet, desprovisto de medios efi...
naces de defensa contra sus poderosos opresores,
s610 las Naciones Unidas y la fuerza moral de la
opinión 'pública pueden protegerlo contra la privación
por la fuerza de sus derechos y libertades fundamen
tales. Se acusaría a la Organización de haber faltado
a sus deberes y de esquivar su responsabilidad si se
encogiera de hombros ante la suerte del pueblo tibe
tano. Nuestro empeño en salvar a las generaciones
venideras de los males del imperialismo carecería
de sentido si no consiguiéramos crear hoy la certi
dumbre absoluta de que ningún nuevo sistema impe
rialista levantará cabeza y ocupará el lugar del viejo
imperialismo agonizante.

109. Al reflexionar sobre el problema de la desco
lonización, satisface a mi delegación en alto grado
ver cómo en muchos casos ese proceso se ha desen
vuelto suavemente. Pocos días hace que la Asamblea
General aprobó unánimemente [1018a. sesión] la ad
misi6n de Sierra Leona. Pronto será la vez de Tanga
nyika y sin duda de muchos otros Estados. El Reino
Unido se ta hecho acreedor a imperecedero agrade
cimiento por su política clarividente de preparación
a la independencia de los pueblos que vivían bajo su
autoridad; ejemplo: Sierra Leona que, como muchos
otros territorios, entre ellos mi propio país, ha pa
sado ahora en una transición pacífica del régimen
colonial a la independencia soberana. Sinceramente
esperamos que el nacimiento de otras nuevas nacio
nes se realizará en circunstancias no menos armo
niosas y pacíficas.

110. Teniendo precisamente en cuenta este ideal, así
como nuestra oposición declarada al colonialismo er
todas sus formas y manifestaciones, mi delegaciór
quiso ser uno de los iniciadores de la resolución que
la Asamblea General aprobó en su decimoquinto pe
ríodo de sesiones [1514 (XV)] sobre la concesión de
la independencia a los países y a los pueblos colo
niales. En esta resolución se reflejan algunos de los
ideales más elevados de la Carta, pero además, y
esto es más importante desde el punto de vista prác
tico, uno de sus objetivos principales es instar a las
autoridades administradoras a que adopten medidas
inmediatas para preparar a los pueblos dependientes
al ejercicio de la soberanía y facilitar la transición
pacífica hacia el ideal anhelado de la independencia.

111. El Gobierno de la Federación Malaya atribuye
la mayor importancia a los principios y objetivos de
esa resolución. Como creemos, por otra parte, que
su aplicación adecuada, independientemente del im
portante papel que corresponde, por supuesto, a las
autoridades administradoras en la aceleración del
proceso, dará suficiente margen, en determinadafl
circunstancias, para que aporten su contribución otros
países que no estén .directamente vinculados con la
administración de los territorios dependientes.

112. Basándose en estas consideraciones, así como
en los lazos geográficos, étnicos y culturales, nues
tro Primer Ministro propuso recientemente la cons
titución de la Federación de Malasia. Durante muchos
decenios, los once Estados que ahora forman la Fe
deración Malaya, nuestro territorio hermano de Sin
gapur - isla situada al extremo sur de la Península
Malaya - y los territorios de Sarawak, Brunéi y Bcr
neo Septentrional, todos ellos ubicados en la isla de
Borneo, han estado bajo la administración colonial
británica. Por medio de negociaciones y merced a la
generosa comprensión del Gobierno del Reino Unido,
asr como a las dotes de estadistas de nuestros jefes

..~
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119. El especial interés que nos inspiran el caucho
y el estaño se explica fácilmente. La Federación Ma
laya es hoy el mayor productor mundial de ambos
productos, y alrededor del SO% de nuestras exporta
ciones, tan vitales para el desarrollo de nuestra joven
nación, corresponden al caucho y al estaño. Pero no
creemos que haya de circunscribirse únicamente a
esos dos productos la estabilización de precios. Es
timamos que en la acción y en los estudios por la
estabilización de precios han de estar comprendidos
todos los productos primarios. A nuestro juicio se
trata, en efecto, de ayudar a los países en vías de
desarrollo a mantener una economía estable y ace
lerar su evoluci6n económica y social.

120. En nuestros esfuerzos por lograr la estabiliza
ción económica, reconocemos que es de importancia
decisiva la cooperación de los países desarrollados
desde el punto de vista industrial. Por esta razón, la
Federaci6n Malaya reitera su satisfacción ante la
seguridad que recientemente ha dado el Gobierno de
los Estados Unidos de estar dispuesto a examinar
toda propuesta razonable sobre el comercio de pro
ductos básicos. Confiamos en que esta actitud sea
precursora de una actuación más positiva del Go
bierno de los Estados Unidos en materia de acuerdos
internacionales sobre productos básicos.

121. Para terminar, permítanseme algunas palabras
sobre nuestra reciente decisión de traducir en un
programa práctico y viable el principio de la coope
ración internacional en las esferas económica, social,
educativa, cultural y científica. Nuestra expe:ciencia
en el Plan de Colombo y en el Commonwealth nos ha
demostrado las ventajs recíprocas de la cooper-ación
internacional y convencido de que es posi':Jle extender
esa cooperación a la esfera regional. con inmensas
perspectivas para el porvenir. Partiendo de este prin
cipio, la Federación Malaya, Tailandia y Filipinas
fundaron hace poco la Asociación del Africa Sudorien
tal, gracias a 'la cual esperamos poder mancomunar
nuestros esfuerzos voluntarios comunes para aumen
tar la productividad de nuestros países respectivos y
contribuir a la elevación del nivel de vida de nuestros
pueblos. Creada exclusivamente para las cuestiones
de interés com(m, econ6micas, culturales y educati
vas en primer lugar, la Asociaci6n no será. precur
sora de Confederaci6n alguna, ni está. ligada., o se
propone estarlo, con la OTASE ni con ningOn otro
acuerdo militar o de defensa, como se ha pretendido
en ciertos medios.

122. Aislada e independi~nte, pues, de toda conside
raci6n de carácter ideológico- o político, la Asociación
constituye una nueva empresa de cooperación para el
desarrollo económico y social entr~ países vecinos;
en ella se refleja el deseo de todos sus miembros de
fomentar una mayor comprensi6n y apreciación mu
tuas entre los países de una región donde durante
tanto tiempo, y por la fuerza de las circunstancias
históricas, la vecindad solamente tuvo un significado
geográfico.

123. Por encima de todo, la Asociación refleja nues
tra sincet'a convicción de que, a pesar de las diferen
cias de cultura, idioma y religiónJ así como de otras
barreras que las separan, las naciones del mundo, y
en particular las que pertenecen a una misma regi6n,
pueden y deben convivir, no en un estado de coexis
tencia pasiva o de competencia ruinosa, sino en un
ambiente de cooperación positiva. Nuestra iniciativa
puede tan s6lo ser un modesto. comienzo, pero espe
ramos sinceramente que andando el tiempo y con es-
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lJ Firmado el 24 de junio de 1960.

políticos y al nacionalismo entusiasta de nuestro pue
blo, los once Estados de la Federación' Malaya han
accedido a la independencia antes que los demás Es
tados.

113. Estimamos ahora que tanto nosotros como el
Reino Unido tenemos el deber de ayudar a esos te
rritorios a liberarse cuanto antes del régimen colo
nial. A este respecto, la propuesta de formación de
la Federación de Malasia puede proporcionar, a nues
tro juicio, el marco que permita esta transición pací
fica. Lo que se prevé en esta propuesta es que los
territorios de Singapur, Sarawak, Brunéi y Borneo
Septentrional, así como los once Estados que hoy
forman la Federación Malaya, se unan como miem
hros iguales en derecho de la Federación de Malasia.
Serán todos nacionales de una sola patria y forjarán
juntos su futuro destino.

114. Esto me lleva a las que serán mis considera
ciones finales sobre la cooperación internacional y la
interdependencia en los planos económico, social,
educativo y cultural.

115. Se proponen las Naciones Unidas, muy en pri
mer término, organizar la cooperación internacional
para la solución de los problemas internacionales de
carácter económico, social, cultur.al y humanitario,
fomentar así el progreso social y elevar el nivel de
vida dentro de un conoepto más amplio de la libertad.
Desde que accedió a. la independencia, la Federación
Malaya no ha cesado de laborar por la aplicación de
este principio básico que es, no necesito repetirlo,
una de las piedras angulares de nuestra política ex
terior.
116. De este modo, la Federación Malaya ha traba
jado activamente t.m fructífera cooperación con los
demás miembros del Commonwealth y del Plan de
Colombo. En las Naciones Unidas mi delegación ha
prestado su apoyo incondicional a todas las medidas
encaminadas a facilitar y acelerar el adelanto de los
países insuficientemente desarrollados - de los cua
les forma parte, por supuesto, 1a Federación Mala
ya - mediante la cooperación inlternacional bajo los
auspicios de la Organización y de sus organismos
especializados.

117. Un país como el mío, que en tal alto grado de
pende de la exportación de productos primarios para
su desarrollo económico y el bienestar social de su
población, se ha sumado, en el plano internacional,
a todos los esfuerzos por logra,t' la estabilización a
un nivel más elevado de los precios de los productos
básicos. Hemos observado con satisfacción que las
Naciones Unidas estudian ahora a fondo este problema
en el Consejo Económico y Social y en sus comisio
nes orgánicas. Nuest"a act.iva participación en los
trabajos de la Comisión de Comercio Internacional
de Productos Básicos es una prueba concreta del.
apoyo decidido que prestamos a la Organización en
esta esfara.
11S. Del auténtico interés de la Fedel'ación Malaya
por la estabilización de los precios de los productos
básicos da prueba también nuestra participación en
el Convenio Internacional del Estaño de 1953 y nues
tra activa intervenci6n en el estudio y la redacción
del segundo Convenio Internacional del Estaño.Y. He
mos contribuido asimismo con toda/s nuestras fuerzas
a los trabajos del Grupo Internach)nal de Estudio del
Caucho y a sus prolijos estudioB sobre las causas de
las fluctuaciones del precio de este producto.-
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políticos y al nacionalismo entusiasta de nuestro pue
blo, los once Estados de la Federación· Malaya han
accedido a la independencia antes que los demás Es
tados.

113. Estimamos ahora que tanto nosotros como el
Reino Unido tenemos el deber de ayudar a esos te
rritorios a liberarse cuanto antes del régimen colo
nial. A este respecto, la propuesta de formación de
la Federación de Malasia puede proporcionar, a nues
tro juicio, el marco que permita esta transición pací
fica. Lo que se prevé en esta propuesta es que los
territorios de Singapur, Sarawak, Brunéi y Borneo
Septentrional, así como los once Estados que hoy
forman la Federación Malaya, se unan como miem
hros iguales en derecho de la Federación de Malasia.
Serán todos nacionales de una sola patria y forjarán
juntos su futuro destino.

114. Esto me lleva a las que serán mis considera
ciones finales sobre la cooperación internacional y la
interdependencia en los planos económico, social,
educativo y cultural.

115. Se proponen las Naciones Unidas, muy en pri
mer término, organizar la cooperación internacional
para la solución de los problemas internacionales de
carácter económico, social, cultunal y humanitario,
fomentar así el progreso social y elevar el nivel de
vida dentro de un conoepto más amplio de la libertad.
Desde que accedió a. la independencia, la Federación
Malaya no ha cesado de laborar por la aplicación de
este principio básico que es, no necesito repetirlo,
una de las piel1rafJ angulares de nuestra política ex
terior.
116. De este modo, la Federación Malaya ha traba
jado activamente en fructífera cooperación con los
demás miembros del Commonwealth y del Plan de
Colombo. En las Naciones Unidas mi delegación ha
prestado su apoyo incondicional a todas las medidas
encaminadas a facilitar y acelerar el adelanto de los
países insuficientemente desarrollados - de los cua
les forma parte, por supuesto, 1a Federación Mala
ya - mediante la cooperación in1ternacional bajo los
auspicios de la Organización y de sus organismos
especializados.

117. Un país como el mío, que en tal alto grado de
pende de la exportación de productos primarios para
su desarrollo económico y el bienestar social de su
población, se ha sumado, en el plano internacional,
a todos los esfuerzos por logra~t' la estabilización a
un nivel más elevado de los precios de los productos
básicos. Hemos observado con satisfacción que las
Naciones Unidas estudian ahora a fondo este problema
en el Consejo Económico y Social y en sus comisio
nes orgánicas. Nuest"a activa participación en los
trabajos de la Comisión de Comercio Internacional
de Productos Básicos es una prueba concreta del.
apoyo decidido que prestamos a la Organización en
esta esfara.
118. Del auténtico interés de la Fedel'ación Malaya
por la estabilización de los precios de los productos
básicos da prueba también nuestra participación en
el Convenio Internacional del Estaño de 1953 y nues
tra activa intervención en el estudio y la redacción
del segundo Convenio Internacional del Estaño.Y. He
mos contribuido asimismo con toda/s nuestras fuerzas
a los trabajos del Grupo Internach)nal de Estudio del
Caucho y a sus prolijos estudioB sobre las causas de
las fluctuaciones del precio de este producto.-
~ Firmado el 24 de junio de 1960.

.......... , ..

119. El especial interés que nos inspiran el caucho
y el estaño se explica fácilmente. La Federación Ma
laya es hoy el mayor productor mundial de ambos
productos, y alrededor del 80% de nuestras exporta
ciones, tan vitales para el desarrollo de nuestra joven
nación, corresponden al caucho y al estaño. Pero no
creemos que haya de circunscribirse únicamente a
esos dos productos la estabilización de precios. Es
timamos que en la acción y en los estudios por la
estabilización de precios han de estar comprendidos
todos los productos primarios. A nuestro juicio se
trata, en efecto, de ayudar a los países en vías de
desarrollo a mantener una economía estable y ace
lerar su evolución económica y social.

120. En nuestros esfuerzos por lograr la estabiliza
ción económica, reconocemos que es de importancia
decisiva la cooperación de los países desarrollados
desde el punto de vista industrial. Por esta razón, la
Federación Malaya reitera su satisfacción ante la
seguridad que recientemente ha dado el Gobierno de
los Estados Unidos de estar dispuesto a examinar
toda propuesta razonable sobre el comercio de pro
ductos básicos. Confiamos en que esta actitud sea
precursora de una actuación más positiva del Go
bierno de los Estados Unidos en materia de acuerdos
internacionales sobre productos básicos.

121. Para terminar, permítanseme algunas palabras
sobre nuestra reciente decisión de traducir en un
programa práctico y viable el principio de la coope
ración internacional en las esferas económica, social,
educativa, cultural y científica. Nuestra expeTiencia
en el Plan de Colombo y en el Commonwealth nos ha
demostrado las ventajs recíprocas de la coope:ración
internacional y convencido de que es posi'Jle extender
esa cooperación a la esfera regional. con inmensas
perspectivas para el porvenir. Partiendo de este prin
cipio, la Federación Malaya, Tailandia y Filipinas
fundaron hace poco la Asociación del Africa Sudorien
tal, gracias a ·la cual esperamos poder mancomunar
nuestros esfuerzos voluntarios comunes para aumen
tar la productividad de nuestros países respectivos y
contribuir a la elevación del nivel de vida de nuestros
pueblos. Creada exclusivamente para las cuestiones
de interés com6n, econ6micas, culturales y educati
vas en primer lugar, la Asociaci6n no será precur
sora de Confederación alguna, ni está ligada., o se
propone estarlo, con la OTASE ni con ning(m otro
acuerdo militar o de defensa, como se ha pretendido
en ciertos medios.

122. Aislada e independi~nte, pues, de toda conside
ración de carácter ideológico- o político, la Asociación
constituye una nueva empresa de cooperación para el
desarrollo económico y social entr~ países vecinos;
en ella se refleja el deseo de todos sus miembros de
fomentar una mayor comprensión y apreciación mu
tuas entre los países de una región donde durante
tanto tiempo, y por la fuerza de las circunstancias
históricas, la vecindad solamente tuvo un significado
geográfico.

123. Por encima de todo, la Asociación refleja nues
tra sincet'a convicción de que, a pesar de las diferen
cias de cultura, idioma y religión, así como de otras
barreras que las separan, las naciones del mundo, y
en particular las que pertenecen a una misma región,
pueden y deben convivir, no en un estado de coexis
tencia pasiva o de competencia ruinosa, sino en un
ambiente de cooperación positiva. Nuestra iniciativa
puede tan sólo ser un modesto, comienzo, pero espe
ramos sinceramente que andando el tiempo y con es-
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fuerzos abnegados por nuestra parte, dará resultados
fructíferos p~ra nuestros respectivos países, promc
verá la estabilidad en nuestra región y establecerá
una amistad real y duradera entre nuestros pueblos.
Esta obra será, sin duda, una importante oontribución
al mantenimiento de la paz en tcdo el mundo. Si he
querido terminar mi exposición con un acento opti
mista, sólo ha sido para expresar mi convicción de
que en un mundo desgarrado por la desconfianza, las
sospechas y el temor, todavía es posible que ciertas
naciohes inicien un movimiento, por modesto que sea
en sus comienzos, orientado hacia la cooperación y
la solidaridad.

124. Sr. ROA (Cuba): Desde que se fundó la Organi
zación de: las Naciones Unidas, es ésta la primera
vez que se reconocen los derechos de Africa a com
partir las más altas responsabilidades en su seno.
La elección de un representante de ese continente
humillado, explotado y oprimido durante siglos, para
presidir la Asamblea General en su decimosexto pe
ríodo de sesiones complace sobremanera a la dele
gación de Cuba. Importa mucho subrayar que no se
trata de un hecho fortuito. Se trata de una clara y
enérgica manifestación de voluntad que expresa, en
pareja medida, los cambios operados en la estructura
de las relaciones internacionales y en 1;,1. composición
de las Naciones Unidas.

1?5. Permrtaseme, pues, felicitar, al Sr. SUm en
nombre del Gobierno y del pueblo de Cuba y transmi
tirle, por su conducto, al Gobierno y al pueblo de
Túnez el mensaje de solidaridad de ambos, por su
heroica y firme respuesta a la agresión imperialista.

126. Si nos atenemos meramente a su desplazamiento
geográfico, Cuba es una de las naciones más peque
ñas de la comunidad mundial. Pero esa circunstancia
no la arredra ni la acompleja en el ejercicio de sus
derechos y deberes como país que fundamenta su con
cepción de las relaciones internacionales en el res
peto a la autodeterminación de los pueblos, en el ple
no disfrute de la soberanía, en el princlpio de no
intervención, en la igualdad soberana de los Estados
y en la coexistencia pacífica de éstos, independiente
mente de la naturnleza de su sistema político y social.

El Sr. SchUrmann (PaIses Bajos), Vicepresidente,
ocupa. l'a Fresidencia.

127. Cuba yergue su voz en las Naciones Unidas sin
sordinas, tapujos, ni genuflexiones. Cree en lo que
dice y dice lo que piensa. La revolución, que ha trans
formado radicalmente su espíritu, estructura y fiso
nomía, la divorció de 19. mentira y la' desposó con la
verdad. Y, si carece de poder para decidir la solu
ción de conflictos que rebasan el ámbito de sus posi
bilidades t se juzga, en cambio, con autoridad sobrada
para exponer sus puntos de vista y fijar su posición
ante los dramáticos problemas que afectan a la dig
nidad, a la supervivencia y al progreso de los pueblos.
No en balde Cuba dejó de ser ya comparsa para ser
protagonista. La diminuta isla del Caribe es actual
mente teatro de una épica hazaña: la edificación de
una sociedad 90cialista a 90 millas de un imperio
obstinadamente empeñado en represar el flujo inexo
rable de la historia.

128. Noventa y tres años se cumplen hoy del inicio
de la ingente lucha del pueblo cubano por su libre
determinación, independencia y soberanía. Las con
tingenoias han querido que la declaración de Cuba en
el debate general coincida con esta efemérides de su
historia, raíz de proezas, frustraciones, miserias,

servidumbres, oprobios y rebeldías que culminaron
en el amanecer radiante del 10 de enero de 1959.

129. La derrota total de la estructura de poder en
que se sentaba la tiranía de Batista creó las condi...
oiones para el desarrollo ulterior del proceso revo
luoionario que, en fases sucesivas y con ritmo verti
ginoso, emancipó nacional y socialmente al pueblo
cubano y proolamó, en la Declaración c!.~ La Habana,
oomo supuesto y garantía del oulto a la dignidad hu
mana, la abolioión de la explotaoión del hombre por
el hombre. Al librarse de la dominación polítioa
econÓmica, diplomática y militar del imperialism~
norteamericano, que sustituyó al régimen oolonial
espafiol mediante el engaño, el soborno y la fuerza,
y eohar los cimientos de una sociedad libre, justa,
culta y próspera, el pueblo cubano guiado por Fidel
Castro dio oima a las aspiraciones seculares de la
nación abriéndole perspectivas que había ya intuido
y anhelaba José Martr.

130. Noventa y tres aftos después del comienzo de
ese proceso la estrella solitaria de nuestra bandera
fuI ge como un símbolo en que la realidad y la espe...
ranza se funden en sus destellos.
131. El copioso repertorio de problemas que encara
la Asamblea General es índice inequívoco del ore
ciente agravamiento y complicación de la situaci6n
internacional. La Organización de las Naciones Uni
das se constituyó, primordialmente, para evitar a las
generaciones futuras el flagelo de la guerra. Es triste
consignar que, no obstante el ansia de paz y de segll
ridad que enfebrece y acucia a los pueblos, ni siquiera
ha podido eliminar los vestigios de la terrible heoa
tombe que originó su advenimiento. La huma>.::dlld ha
sido empujada de nuevo al borde de la gueJ'ra por la
ambición, la ceguera y el egoísmo de las Potencias
imperialistas y coloniales. Pero de una guerra radi
calmente distinta a las anteriores: el poder mortífero
de las armas termonuoleares es de tal naturaleza y
alcance que puede convertir el planeta en una bola de
pavesas rodante sin vida por el espacio. La lógica de
esa situación plantea la disyuntiva que afrontamos:
paz o guerra. No es \111 secreto para nadie que la sa
lida de esa situa;oión es el desarme general y com
pleto. La extinción total de los medios de destrucciÓn
es la ünica forma de impedir la guerra y, en conse
cuencia, los riesgos inmediatos y mediato's de las
pruebas termonucleares, a ouya reanudaciÓn se ha
visto compelida la Unión de Repüblicas Socialistas
Soviétioas para preservar su seguridad nacional, la
seguridad del oampo socialista y la seguridad de todos
los pueblos y Estados amantes de la paz, gravemente
amenazada por los desenfrenados preparativos béli
cos de las Potenoias de la OTAN.
132. El problema del desarme es, por tanto, el tema
más importante y urgente de este período de sesiones.

133. La historia de la frustraoión de las negociad,o
nes sobre el desarme general y completo es asaz
conocida y la opiniÓn pública internacional ha juzgado
ya a los grandes responsables. Esta iniciativa [reso
lución 1378 (XIV)], planteada en el decimocuarto pe
ríodo de sesiones por la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, obtuvo deoidido apoyo de la inmensa
mayoría de los Estados Miembros de las Naoiones
Unidas. Las delegaciones de la India, Indonesia Y
Ghana aportaron un proyeoto de resolución.2/ relativo
a los principios básicos del desarme general y com
pleto. Pero la oposición inflexible de la delegación de
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fuerzos abnegados por nuestra parte, dará resultados
fruotíferos p~ra nuestros respeotivos países, promo
verá la estabilidad en nuestra región y establecerá
una amistad real y duradera entre nuestros pueblos.
Esta obra será, sin duda, una importante oontribución
al mantenimiento de la paz en todo el mundo. Si he
querido terminar mi exposici6n con un acento opti
mista, s6lo ha sido para expresar mi convicci6n de
que en un mundo desgarrado por la desoonfianza, las
sospechas y el temor, todavía es posible que ciertas
naciohes inioien un movimiento, por modesto que sea
en sus comienzos, orientado hacia la cooperaci6n y
la solidaridad.

124. Sr. ROA (Cuba): Desde que se fundó la Organi
zaci6n de: las Naciones Unidas, es ésta la primera.
vez que se reconocen los derechos de Afrioa a com
partir las más altas responsabilidades en su seno.
La elecci6n de un representante de ese continente
humillado, explotado y oprimido durante siglos, para
presidir la Asamblea General en su decimosexto pe
ríodo de sesiones oomplaoe sobremanera a la dele
gaci6n de Cuba. Importa mucho subrayar que no se
trata de un hecho fortuito. Se trata de una clara y
enérgica manifestaci6n de voluntad que expresa, en
pareja medida, los cambios operados en la estructura
de las relaciones internacionales y en 1;,1. composici6n
de las Naciones Unidas.

1?5. Permítaseme, pues, felicitar, al Sr. SUm en
nombre del Gobierno y del pueblo de Cuba y transmi
tirle, por su conducto, al Gobierno y al pueblo de
Túnez el mensaje de solidaridad de ambos, por su
heroica y firme respuesta a la agresi6n imperialista.

126. Si nos atenemos meramente a su desplazamiento
geográfico, Cuba es una de las naciones más peque
ñas de la comunidad mundial. Pero esa circunstancia
no la arredra ni la acompleja en el ejercicio de sus
derechos y deberes como país que fundamenta su con
cepci6n de las relaciones internacionales en el res
peto a la autodeterminaci6n de los pueblos, en el ple
no disfrute de la soberanía, en el principio de no
intervenci6n, en la igualdad soberana de los Estados
y en la coexistencia pacífica de éstos, independiente
mente de la naturaleza de su sistema político y sooial.

El Sr. SohUrmann (PaIses Bajos), Vicepresidente,
ocupa. l'a Presidencia.

127. Cuba yergue su voz en las Nacicmes Unidas sin
sordinas, tapujos, ni genuflexiones. Cree en lo que
dice y dice lo que piensa. La revoluci6n, que ha trans
formado radicalmente su espíritu, estructura y fiso
nomía, la divorció de l3. mentira y la despos6 con la
verdad. Y, si carece de poder para decidir la solu
ci6n de conflictos que rebasan el ámbito de sus posi
bilidades, se juzga, en cambio, con autoridad sobrada
para exponer sus puntos de vista y fijar su posici6n
ante los dramáticos problemas que afectan a la dig
nidad, a la supervivencia y al progreso de los pueblos.
No en balde Cuba dej6 de ser ya oomparsa para ser
protagonista. La diminuta isla del Caribe es actual
mente teatro de una épica hazaña: la edificaci6n de
una sociedad 90cialista a 90 millas de un imperio
obstinadamente empeñado en represar el flujo inexo
rable de la historia.

128. Noventa y tres años se cumplen hoy del inicio
de la ingente lucha del pueblo cubano por su libre
determinaci6n, independencia y soberanía. Las con
tingenoias han querido que la declaraci6n de Cuba en
el debate general coincida con esta efemérides de su
historia, rarz de proezas, frustraciones, miserias,

servidumbres, oprobios y rebeldías que oulminaron
en el amanecer radiante del 10 de enero de 1959.

129. La derrota total de la estructura de poder en
que se sentaba la tiranía de Batista cre6 las condi...
oiones para el desarrollo ulterior del proceso revo
lucionario que, en fases suoesivas y con ritmo verti
ginoso, emanoip6 nacional y socialmente al pueblo
cubano y proolam6, en la Declaraci6n de La Habana
como supuesto y garantía del culto a la dignidad hu~
mana, la abolioi6n de la explotaci6n del bombre por
el hombre. Al librarse de la dominaci6n polítioa
econ6mica, diplomática y militar del imperialism~
norteamericano, que sustituy6 al régimen colonial
español mediante el engaño, el soborno y la fuerza,
y ecbar los cimientos de una sociedad libre, justa,
culta y pr6spera, el pueblo cubano guiado por Fidel
Castro dio cima a las aspiraciones seculares de la
naci6n abriéndole perspeotivas que había ya intuido
y anhelaba José Martr.

130. Noventa y tres aftas después del comienzo de
ese proceso la estrella solitaria de nuestra bandera
fulge como un símbolo en que la realidad y la espe...
ranza se funden en sus destellos.
131. El copioso repertorio de problemas que encara
la Asamblea General es rndice inequívoco del cre
ciente agravamiento y complicaci6n de la situación
internacional. La Organizaci6n de las Naciones Uni
das se oonstituy6, primordialmente, para evitar a las
generaciones futuras el flagelo de la guerra. Es triste
consignar que, no obstante el ansia de paz y de segll
ridad que enfebrece y acucia a los pueblos, ni siquiera
ha podido eliminar los vestigios de la terrible beoa
tombe que origin6 su advenimiento. La buma>.::dad ha
sido empujada de nuevo al borde de la gueJ'ra por la
ambici6n, la ceguera y el egoísmo de las Potencias
imperialistas y coloniales. Pero de una guerra radi
calmente distinta a las anteriores: el poder mortífero
de las armas termonucleares es de tal naturaleza y
alcance que puede convertir el planeta en una bola de
pavesas rodante sin vida por el espacio. La 16gica de
esa situaci6n plantea la disyuntiva que afrontamos:
paz o guerra. No es \111 seoreto para nadie que la sa
lida de esa situ8;oi6u es el desarme general y com
pleto. La extinoi6n total de los medios de destrucciÓn
es la ünica forma de impedir la guerra y, en conse
cuencia, los riesgos inmediatos y mediato's de las
pruebas termonucleares, a cuya reanudaci6n se ha
visto compelida la Uni6n de Repüblioas Socialistas
Soviéticas para preservar su seguridad nacional, la
seguridad del campo socialista y la seguridad de todos
los pueblos y Estados amantes de la paz, gravemente
amenazada por los desenfrenados preparativos béli
cos de las Potencias de la OTAN.
132. El problema del desarme es, por tanto, el tema
más importante y urgente de este perrada de sesiones.

133. La historia de la frustraci6n de las negociad.o
nes sobre el desarme general y completo es asaz
conocida y la opini6n pública internacional ha juzgado
ya a los grandes responsables. Esta iniciativa [reso
lución 1378 (XIV)], planteada en el decimocuarto pe
ríodo de sesiones por la Unión de Repúblicas Sooia
listas Soviéticas, obtuvo decidido apoyo de la inmensa
mayorra de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Las delegaciones de la India, Indonesia Y
Gbana aportaron un proyeoto de resoluci6n.21 relativo
a los principios básicos del desarme general y com
pleto. Pero la oposici6n inflexible de la delegaci6n de
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la abolición de las bases militares extranjeras en
países cuyos gobiel'nos y pueblos se opongan a su
establecimiento o permanencia.

137. Ese último oaso es, justamente, el de Cuba.
En nuestro país la única base militar que existe no
es soviética ni china: es norteamericana, y fue im
puesta al promulgarse la Enmienda Platt. Esta base,
que oarece de valor estratégico para la defensa mi
litar de los Estados Unidos, ha sido repudiada por el
Gobierno Revoluoionario y el Gobierno de Cuba no
sólo por menosoabar la integridad territorial y la
soberanía de nuestro país, sino por haberse conver
tido en un bastión del imperialismo norteamericano
contra los movimientos populares de liberaoi6n en la
región del Caribe y constituir hoy un foco de subver
sión, de conspiración, de provooación y de autoagre
sión, oon grave rlesgo para la independencia de Cuba
y la paz y seguridad internacionales. La Conferencia
de Belgrado reconoció, en apartado expreso, el dere
cho inalienable del pueblo cubano a reivindicar esa
porción de su territorio nacional Q La delegación de
Cuba reitera solemnemente ante la Asamblea General
de las Naciones Unidas el propósito del Gobierno Re
volucionario de plantear dicha reivindioaoión en el
momento que juzgue oportuno y en la jurisdicción in
ternaoional que considere apropiada. Y reitera, asi
mismo solemnemente, que no se ha propuesto ni se
propone reconquistar por la fuerza el ejercicio de su
soberanía en esa porci6n usurpada del territorio na
cional. Sépase, por último, que la estratagema de una
autoagresión en la base militar de Guantánamo sigue
siendo uno de los planes favoritos del Pentágono y de
la Agencia Central de Inteligencia. Los países que
mantienen bases militares extranjeras en su terri
torio deben mirarse en el espejo de Bizerta.
138. Hay que convenir, sin embargo, en que las oon
versaciones y aun los aouerdos sobre el desarme ge
neral y completo serían estériles si la Reptiblica Po
pular de China no partioipase direotamente en aquéllas
y en el organismo enoargado de confeocionar el tra
tado oorrespondi~nte. No es posible discutir sobre la
paz, la abolición del oolonialismo y la ayuda a los
países subdesarrollados sin la presenoia y colabora
ción de todos lo~ pueblos sin ninguna excepoión; pero
especialmente sobre la paz, y, sobre todo, sin la voz
y el voto de la Repúblioa Popular de China. La coyun
tura es excelente para restituirle, sin más dilaciones
ni ardides, al (mico gobierno legítimo del pueblo chino,
los dereohos inherentes a su libre determinación, in
dependencia y soberanía. La "teoría" de las dos Chi
nas, defendida y apoyada por los Estados Unidos, es
inadmisible por absurda y repudiada por dolosa. La
delegación de Cuba propone que inmediatamente que
finalice el debate general la Asamblea restituya a la
Rept1blica Popular de China su puesto en este foro y
en el Consejo de Seguridad. Eso entrafiaría, además
de la reparación de una injustioia doblada de torpeza,
un progreso efectivo en el oamino del desarme gene
ral y completo, de la coexistenoia paoífica y de la
universalidad de las Naciones Unidas, que también
han mantenido y a(111 mantienen inexplicablemente
fuera de su recinto a la Reptíblica Popular de Mon
golia.
139. La adopción de las medidas sucintamente enu
meradas oontribuiría decisivamente, a juicio de la
delegación de Cuba. a roturar el terreno y oxigenar
la atmósfera para la confecoión del tratado sobre el
desarme general y completo.
140. De todas esas medidas, la más apremiante es,
sin duda, la referente a la liquidaoión de las oonse-
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los Estados Unidos y de sus aliados durante el deoi
moquinto período de sesiones, impidió adoptar deoi
sión alguna sobre la ouestión del desarme general y
completo. El estado aotual de las negooiaoiones bila
terales iniciadas este año por el Gobierno soviétioo y
el Gobierno norteamerioano abre un resquioio a la
esperanza. Ambos han formulado una deolaraoión
común sobre los prinoipios que deben regir el des
arme general y oompleto. La delegaoión de Cuba
aprecia oomo un paso positivo en la oonseouoión de
la paz la ooncordancia que muestran en la neoesidad
inaplazable de llegar a un acuerdo sobre la materia.
Existe, empero, un pr ,fundo desacuerdo en cuanto a
la naturaleza y el alcance del control internacional.
El Gobierno de los Estados Unidos es partidario de
reduoir el control a la esfera de los armamentos: el
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
tioas propone generalizar el control al·proceso mismo
del desarme general y completo.
134. La delegación de Cuba apoya la tesis del con
trol internacional sobre el desarme general y com
pleto. El simple control sobre los armamentos no
sólo resulta un expediente ineficaz: es, asimismo,
fuente de guerra y no de paz. Hablando en puridad,
oonstituye un subterfugio para la agresión.
135. La paz y seguridad internacionales dependen,
en rigor, de que se lleve o no a efecto un tratado
sobre el desarme general y completo. Constituyendo
ésta una cuestión que afecta a los intereses vitales
de todos los pueblos, la delegación de Cuba considera
que todos los Estados, sean o no miembros de la
Organización, deben participar en las venideras plá
ticas y negociaoiones sobre el desarme general y
completo. En oonsonancia con los fundamentos y ob
jetivos de su política internacional, y oumpliendo a la
vez un acuerdo de la Conferencia de Jefes de Estado
de Países no alineados en Pactos Militares efectuada
recientemente en Belgrado, la delegación de Cuba de
manda que los representantes de dichos Estados for
men parte del organismo encargado de elaborar el
tratado sobre el desarme general y completo. La
proscripoión definitiva de la guerra y la inversión de
las fabulosas cantidades que hoy se dedican a fabri
oar medios de destrucción en el desarrollo eoonómico
de los países insuficientemente desarrollados, garan
tizaría a numerosos pueblos el acceso, a todas las
conquistas de la oiencia, de la técnica y de la cultura,
contribuyéndose así a la expansión del bienestar ma
terial y del progreso espiritual. La posibilidad de la
paz perpetua en un mundo en pacífica oompetencia de
sistemas, valores y rutas, ha dejado de sel' una
utopía.

136. La delegaoión de Cuba estima que deben adop
tarse medidas inmediatas enderezadas a disminuir la
tensión internaoional; a robusteoer la confianza r~cr
proca entre los Estados y a atenuar el peligro de la
guerra. Esas medidas pudieran comprender desde el
fortalecimiento de la ooexistencia pacífica: la oonge
lación de los presupuestos militares; la renunoia in
oondicional al empleo de armas termonucleares: el
estableoimiento de zonas vedadas a la produoción,
acumulaoión y uso de dichas armas, y la prohibición
d~ los ataques por sorpresa, hasta el oonoierto de un
paoto de no agresión entre los bloques militares; la
restituoi6n de sus derechos en la Organización de las
Naciones Unidas a la República Popular de China; la
celebración de un tratado de paz oon los dos Estados
alemanes; la. solución por medios pacífioos de los
oonfliotos entre los Estados: la desaparici6n del 00
lonialismo en todas sus formas y manifestaoiones, y
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los Estados Unidos y de sus aliados durante el deoi
moquinto período de sesiones, impidió adoptar deoi
siÓn alguna sobre la ouestión del desarme general y
completo. El estado actual de las negociaoiones bila
terales iniciadas este afio por el Gobierno soviétioo y
el Gobierno norteamerioano abre un resquioio a la
esperanza. Ambos han formulado una declaraoión
común sobre los principios que deben regir el des
arme general y oompleto. La delegaoión de Cuba
aprecia como un paso positivo en la oonseouoión de
la paz la oonoordancia que muestran en la neoesidad
inaplazable de llegar a un acuerdo sobre la materia.
Existe, empero, un pr >fundo desacuerdo en cuanto a
la naturaleza y el alcance del oontrol internacional.
El Gobierno de los Estados Unidos es partidario de
reducir el oontrol a la esfera de los armamentos; el
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas propone generalizar el control al·prooeso mismo
del desarme general y completo.
134. La delegaoión de Cuba apoya la tesis del con
trol internacional sobre el desarme general y com
pleto. El simple control sobre los armamentos no
sólo resulta un expediente ineficaz: es, asimismo,
fuente de guerra y no de paz. Hablando en puridad,
oonstituye un subterfugio para la agresión.
135. La paz y seguridad internacionales dependen,
en rigor, de que se lleve o no a efecto un tratado
sobre el desarme general y completo. Constituyendo
ésta una ouestión que afecta a los intereses vitales
de todos los pueblos, la delegación de Cuba considera
que todos los Estados, sean o no miembros de la
Organización, deben participar en las venideras plá
tioas y negooiaciones sobre el desarme general y
completo. En consonancia oon los fundamentos y ob
jetivos de su polítioa internacional, y oumpliendo a la
vez un acuerdo de la Conferencia de Jefes de Estado
de Países no alineados en Pactos Militares efectuada
reoientemente en Belgrado, la delegación de Cuba de
manda que los representantes de dichos Estados for
men parte del organismo encargado de elaborar el
tratado sobre el desarme general y oompleto. La
proscripoión definitiva de la guerra y la inversión de
las fabulosas cantidades que hoy se dedioan a fabri
car medios de destrucoión en el desarrollo eoonómioo
de los países insuficientemente desarrollados, garan
tizaría a numerosos pueblos el aoceso, a todas las
conquistas de la ciencia, de la técnica y de la cultura,
contribuyéndose así a la expansión del bienestar ma
terial y del progreso espiritual. La posibilidad de la
paz perpetua en un mundo en pacífioa oompetencia de
sistemas, valores y rutas, ha dejado de sel' una
utopía.

136. La delegaoión de Cuba estima que deben adop
tarse medidas inmediatas enderezadas a disminuir la
tensiÓn internacional; a robustecer la oonfianza reoro
proca entre los Estados y a atenuar el peligro de la
guerra. Esas medidas pudieran comprender desde el
fortalecimiento de la ooexistencia paoífica; la conge
lación de los presupuestos militares; la renuncia in
oondicional al empleo de armas termonucleares; el
estableoimiento de zonas vedadas a la produooión,
aoumulación y uso de dichas armas, y la prohibición
d~ los ataques por sorpresa, hasta el ooncierto de un
paoto de no agresión entre los bloques militares; la
restituoiÓn de sus dereohos en la Organizaoión de las
Naciones Unidas a la República Popular de China; la
celebraoión de un tratado de paz con los dos Estados
alemanes; la solución por medios paoífioos de los

, oonfliotos entre los Estados; la desaparioión del 00ftt, lonialismo en todas sus formas y manifestaoiones, y

la abolición de las bases militares extranjeras en
países cuyos gobiernos y pueblos se opongan a su
establecimiento o permanencia.

137. Ese último caso es, justamente, el de Cuba.
En nuestro país la única base militar que existe no
es soviética ni china: es norteamericana, y fue im
puesta al promulgarse la Enmienda Platt. Esta base,
que oarece de valor estratégico para la defensa mi
litar de los Estados Unidos, ha sido repudiada por el
Gobierno Revoluoionario y el Gobierno de Cuba no
sólo por menoscabar la integridad territorial y la
soberanía de nuestro país, sino por haberse conver
tido en un bastión del imperialismo norteamericano
contra los movimientos populares de liberaoión en la
región del Caribe y constituir hoy un foco de subver
sión, de conspiraoión, de provooaoión y de autoagre
sión, con grave riesgo para la independenoia de Cuba
y la paz y seguridad internacionales. La Conferencia
de Belgrado reconoció, en apartado expreso, el dere
cho inalienable del pueblo cubano a reivindicar esa
porción de su territorio nacional Q La delegación de
Cuba reitera solemnemente ante la Asamblea General
de las Naciones Unidas el propósito del Gobierno Re
volucionario de plantear dicha reivindicaoión en el
momento que juzgue oportuno y en la jurisdiooión in
ternaoional que oonsidere apropiada. Y reitera, asi
mismo solemnemente, que no se ha propuesto ni se
propone reconquistar por la fuerza el ejeroicio de su
soberanía en esa porción usurpada del territorio na
cional. Sépase, por l1ltimo, que la estratagema de una
autoagresión en la base militar de Guantánamo sigue
siendo uno de los planes favoritos del Pentágono y de
la Agencia Central de Inteligencia. Los países que
mantienen bases militares extranjeras en su terri
torio deben mirarse en el espejo de Bizerta.
138. Hay que oonvenir, sin embargo, en que las con
versaciones y aun los acuerdos sobre el desarme ge
neral y oompleto serían estériles si la Rep't1blica Po
pular de China no partioipase direotamente en aquéllas
y en el organismo enoargado de oonfeocionar el tra
tado oorrespondi~nte. No es posible discutir sobre la
paz, la abolioión del colonialismo y la ayuda a los
países subdesarrollados sin la presencia y oolabora
oión de todos lo~ pueblos sin ninguna excepoión; pero
especialmente sobre la paz, y, sobre todo, sin la voz
y el voto de la Republica Popular de China. La coyun
tura es excelente para restituirle, sin más dilaoiones
ni ardides, al tmico gobierno legítimo del pueblo chino,
los derechos inherentes a su libre determinación, in
dependencia y soberanía. La "teoría" de las dos Chi
nas, defendida y apoyada por los Estados Unidos, es
inadmisible por absurda y repudiada por dolosa. La
delegación de Cuba propone que inmediatamente que
finalice el debate general la Asamblea restituya a la
Rep't1blica Popular de China su puesto en este foro y
en el Consejo de Seguridad. Eso entraftaría, además
de la reparación de una injustioia doblada de torpeza,
un progreso efeotivo en el camino del desarme gene
ral y completo, de la coexistencia paoffioa y de la
universalidad de las Naciones Unidas, que también
han mantenido y a(m mantienen inexplioablemente
fuera de su recinto a la Repúblioa Popular de Mon
goUa.
139. La adopción de las medidas sucintamente enu
meradas contribuiría deoisivamente, a juioio de la
delegaoión de Cuba, a roturar el terreno y oxigenar
la atmósfera para la confección del tratado sobre el
desarme general y completo.
140. De todas esas medidas, la más apremiante es,
sin duda, la referente a la liquidación de las conse-
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cuencias de la segunda guerra mundial. Harto peli
grosas para la paz y seguridad internacionales son
las tensiones existentes en áreas de Africa, Asia y
América Latina. Ninguna, sin embargo, contiene car
gas tan explosivas como las acumuladas en Berlín en
virtud de la sistemática renuencia de los Estados
Unidos, Inglaterra y Francia, a suscribir el tratado
de paz con Alemania. El apremio de una solución pa
cífica de la situación originada por esta renuencia, la
formación de dos Estados alemanes con sistemas so
ciales opuestos, la política revanchista del Gobierno
de la República Federal de Alemania y las amenazas
de las Potencias de la OTAN de mantener el statu quo
y aun de anexarse el territorio de la República De
mocrática Alemana al precio de una guerra termo
nuclear, no dejan mucho margen a las especulacio
nes. Es el curso de los hechos y de sus implicaciones
el que dicta la solución en este caso. El ejercicio del
principio de la libre determinación del pueblo alemán
y de la reunificación de Alemania, invocados por al
gunos delegados como condiciones previas para la
firma del tratado de paz, son objetivamente inope
rantes en la fase actual de desarrollo de la situación.

141. La existencia de la República Democrática Ale
mana es tan irreversible como la existencia de la
República Federal de Alemania. El Estado que nació
primero y los fines que persiguieron las tres Poten
cias occidentales de ocupación al aplicarle los focos
al engendro, son de sobra conocidos. Pero el hecho
es que existe en cuanto Estado y no cabe descono
cerlo. Ni la absorción por la fuerza de la República
Democrática Alemana o de la República Federal de
Alemania son soluciones efectivas ni perdurables.

142. Partiendo de la premisa formulada, es decir, de
la existencia objetiva de los Estados alemanes irre
versibles, la única vía de superar realmente la situa
ción plaIlteada es subscribir un tratado de paz con
ambos Estados alemanes, garantizar la inviolabilidad
de las fronteras determinadas en Potsdam y promo
ver su ingreso en la Organización de las Naciones
Unidas. El tratado de paz conllevaría, desde luego, la
conversión de Berlín occidental en una ciudad libre
y desmilitarizada, con el expreso reconocimiento y
defensa' internacionales del derecho de sus pobladores
a darse el sistema social que prefieran y mantener
relaciones irrestrictas con el mundo exterior, cum
pliéndose las obligaciones que dimanan de la sobe
ranía de la República Democrática Alemana s01lre
las vías de acceso que pasen por su territorio. 1las
demás cuestiones que pudieran afectar a las relac.o
nes entre los dos Estados son de exclusiva competen
cia de ambos en fase posterior a la firma del tratado
de paz.

143. No es ésta una cuestión que pueda dilatarse. Su
urgencia COl'l.'e parejas con su importancia. La deci...
sión que se adopte al respecto determinará el futuro
de la humanidad. Berlín está en el centro mismo del
dilema "paz 'o guerra". Quienes han respondido con
desencadenar una conflagración termonuclear a la
propuesta racional de un tratado de paz con Alemania
delatan un grado de irresponsabilidad que linda con la
demencia y la beocia. Consciente de las catastróficas
perspectivas, la delegación de Cuba incita a las par
tes interesadas a buscar una· solución pacífica a la
alarmante situación.

144. Esta es, en sus aspectos esenciales, la posición
de la delegación de Cuba ante un problema que la
vida, más fuerte que los reglamentos, ha inscripto
oon incontratable preeminencia en el ternario de la
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Asamblea, sin haber sido formalmente recomendado
por la mesa de la Asamblea.

145. Uno de los factores crónicos de perturbación
de la paz y seguridad internacionales y causa deter
minante de la opresión, el atraso y la miseria en
vastas extensiones del mundo, ha sido y es el sistema
colonial, ya en su forma clásica, ora en su modalidad
neocolonialista, expresión ésta que asume el imperia
lismo en los países políticamente emancipados en
condiciones económicas precarias y con débil con
ciencia de las sutiles tácticas del lobo disfrazado de
cordero. Si bien en el desarrollo dialéctico del pro
ceso histórico, tanto el colonialismo como el neocolo~
nialismo y el imperialismo están condenados a muerte,
falta todavía ejecutar la sentencia. La histórica de
claración que concede la independencia a todos los
países y pueblos coloniales [resolución 1514 (XV)]
tomada por la Asamblea General el 14 de diciembre
de 1960 constituyó un rudo golpe al colonialismo, al
neocolonialismo y al imperialismo. En las vísperas
de su aniversario, el sesgo de los acontecimientos
no sólo ha enturbiado las ilusiones puestas en su
aplicación, sino que la situación en Argelia, Angola,
Uganda, Kenia, Rhodesia, Nyasalandia y el Irián Occi
dental ha adquirido contornos aún más sombríos que
hace un año. Un solo territorio ha obtenido su inde
pendencia desde entonces: Sierra Leona. La delega
ción de Cuba le extiende el más fervoroso saludo.

146. El heroico pueblo de Argelia continúa desan
grándose sin que el Gobierno de Francia pase de las
ofertas a los hechos. Francia jamás podrá vencer
militarmente al pueblo argelino. Este ha cOlnquistado
ya el pleno derecho a su libre determinación, inde
pendencia, unidad territorial y soberanía y alcanzará
su efectivo ejercicio por las armas o por acuerdos
sin transacciones. Es cuestión de tiempo.

147. Las maquinaciones imperialistas para la sece
sión de la provincia de Katanp;a de la República del
Congo se están desarrollando en la sombra. Hay que
vigilar atentamente la conjura que se incuba. El Go
bierno Central del Congo, reconstruido y apuntalado
por el Parlamento, no 'Cs todavía lo suficientemente
fuerte para resistir otra embestida del neocolonia
lismo, parecida a la que precedió al vil asesinato de
Patricio Lumumba.

148. El Congo sólo pertenece a los congoleses y es
sólo a éstos a quienes incumbe resolver sus proble
mas. La acción de las Naciones Unidas ha sido de
masiado negativa para que pueda fiarse en ella. A los
numerosos estragos y crímenes cometidos a su am
paro, hay que añadir la extraña muerte del Secretario
General, Dag Hammarsklol~, y de sus acompañantes.

149. Las atrocidades perpetradas por las autoridades
portuguesas en Angola y Mozambique, con el concurso
solapado de las PotenCIas de la OTAN, especialmente
en el primero de dichos Territorios, donde el lujo de
horrores acrece por días, deben ser detenidas y san
cionadas.

150. Los habitantes de Bechuania, Rhodesia, Nyasa
landia y Kenya padecen opresión, miseria y atraso
bajo la dominación británica. Igual acontece en Ruanda
Urundi, soml~tida al yugo de Bélgica. En Irián Occi
dental, territorio que pertenece a Indonesia, 8e cier
nen nubes preñadas de peligros. En la República de
Sudáfrica y en el Territorio de Africa Sudoccidental,
bajo su despótico mandato, se ha organizado la dis
criminación racial como esencia del poder, que se ha
impuesto como finalidad el exterminio de la población
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cuencias de la segunda guerra mundial. Harto peli
grosas para la paz y seguridad internacionales son
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América Latina. Ninguna, sin embargo, contiene car
gas tan explosivas como las acumuladas en Berlín en
virtud de la sistemática renuencia de los Estados
Unidos, Inglaterra y Francia, a suscribir el tratado
de paz con Alemania. El apremio de una solución pa
cífica de la situación originada por esta renuencia, la
formación de dos Estados alemanes con sistemas so
ciales opuestos, la política revanchista del Gobierno
de la República Federal de Alemania y las amenazas
de las Potencias de la OTAN de mantener el statu quo
y aun de anexarse el territorio de la República De
mocrática Alemana al precio de una guerra termo
nuclear, no dejan mucho margen a las especulacio
nes. Es el curso de los hechos y de sus implicaciones
el que dicta la solución en este caso. El ejercicio del
principio de la libre determinación del pueblo alemán
y de la reunificación de Alemania, invocados por al
gunos delegados como condiciones previas para la
firma del tratado de paz, son objetivamente inope
rantes en la fase actual de desarrollo de la situación.

141. La existencia de la República Democrática Ale
mana es tan irreversible como la existencia de la
República Federal de Alemania. El Estado que nació
primero y los fines que persiguieron las tres Poten
cias occidentales de ocupación al aplicarle los focos
al engendro, son de sobra conocidos. Pero el hecho
es que existe en cuanto Estado y no cabe descono
cerlo. Ni la absorción por la fuerza de la República
Democrática Alemana o de la República Federal de
Alemania son soluciones efectivas ni perdurables.

142. Partiendo de la premisa formulada, es decir, de
la existencia objetiva de los Estados alemanes irre
versibles, la única vía de superar realmente la situa
ción plallteada es subscribir un tratado de paz con
ambos Estados alemanes, garantizar la inviolabilidad
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ver su ingreso en la Organización de las Naciones
Unidas. El tratado de paz conllevaría, desde luego, la
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ranía de la República Democrática Alemana s01)re
las vías de acceso que pasen por su territorio. 1,as
demás cuestiones que pudieran afectar a las relac.o
nes entre los dos Estados son de exclusiva competen
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propuesta racional de un tratado de paz con Alemania
delatan un grado de irresponsabilidad que linda conla
demencia y la beocia. Consciente de las catastróficas
perspectivas, la delegación de Cuba incita a las par
tes interesadas a buscar una· solución pacífica a la
alarmante situación.
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de la delegación de Cuba ante un problema que la
vida, más fuerte que los reglamentos, ha inscripto
('on incontratable preeminencia en el ternario de la
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ceso hist6rico, tanto el colonialismo como el neocolo~
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pendencia desde entonces: Sierra Leona. La delega
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146. El heroico pueblo de Argelia continúa desan
grándose sin que el Gobierno de Francia pase de las
ofertas a los hechos. Francia jamás podrá vencer
militarmente al pueblo argelino. Este ha cOl11quistado
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su efectivo ejercicio por las armas o por acuerdos
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bierno Central del Congo, reconstruido y apuntalado
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s6lo a éstos a quienes incumbe resolver sus proble
mas. La acción de las Naciones Unidas ha sido de
masiado negativa para que pueda fiarse en ella. A los
numerosos estragos y crímenes cometidos a su am
paro, hay que añadir la extraña muerte del Secretario
General, Dag Hammarsklol~, y de sus acompañantes.

149. Las atrocidades perpetradas por las autoridades
portuguesas en Angola y Mozambique, con el concurso
solapado de las PotenCIas de la OTAN, especialmente
en el primero de dichos Territorios, donde el lujo de
horrores acrece por días, deben ser detenidas y san
cionadas.

150. Los habitantes de Bechuania, Rhodesia, Nyasa
landia y Kenya padecen opresión, miseria y atraso
bajo la dominación británica. Igual acontece en Ruanda
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bajo su despótico mandato, se ha organizado la dis
criminación racial como esencia del poder, que se ha
impuesto como finalidad el exterminio de la poblaci6n

,~
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negra. No se recuerda monstruoeidad semejante desde
la época de Hitler.

151. La d~legación de Cuba reclama decisiones in
mediatas, expresa su abominación por ese sistema
de canibalismo político y la extiende a todas las for
mas de discriminación racial existentes dondequiera
se produzcan, destacando los' frecuentes vejámenes y
atropellos cometidos por las autoridades norteameri
canas con diplomáticos africanos, representantes de
sus países en esta Organización.

152. Aprovecho la oportunidad para denunciar las
medidas restrictivas, atentatorias de la inmunidad
diplomática, adoptadas por el Gobierno de los Esta
dos Unidos contra el Embajador Permanente y miem
bros de la Misión de Cuba.

153. Es evidente que los imperialist!lS, coloniali¡;::,tas
y neocolonialistas actt1an concertadamente, lo mismo
en Laos que en Angola, en desesperado esfuerzo para
impedir el desmoronamiento y desaparici6n del tume
facto sistema que los ha enriquecido a expensas del
trabajo, la miseria, la ignorancia y la sangre de mi
llones de seres humanos.
154. La delegación de Cuba considera impostergable
que la Asamblea General prove!\ los medios adecua
dos para ejecutar, en pl?.zo fijo, la abolición del co
lonialismo en todas sus fo:"'mas y manifestaciones,
dondequiera que exista. Es obligado recordar, en
efecto, que el sistema colonial no sobrevive t1nlca
mente en Airica, Asia y Oceanía y que no son s610
europeas las Potencias coloniales. En América hay
todavía territorios uncidos a la dominación de Ingla
terra, Francia y Holanda; y hay también un pueblo,
hermano por la historia, la lengua y el afán, que ret1ne
todos los derechos y títulos para gobernarse a sr
propio c.omo nación independiente, libre y soberana,
y que, sm embargo, forma parte del sistema colonial
de los Estados Unidos. Me refiero a Puerto Rico la
isla irredenta que José Martí quiso emancipar c~n
juntamente con Cuba, y at1n no ha podido entrar en
nuestra América. Mientras esto no ocurra la Decla
ración sobre la independencia de los paíse~ y pueblos
coloniales estará en vigor, aunque haya desaparecido
el último rezago del colonialismo en el resto del
mundo.

155. La ?elegación de Cuba propone que se incluya a
Puerto RICO en el acuerdo que se tome para ejecutar
el mandato de la Declaraci6n aprobada por la Asam
blea General. El derecho a la libre determinación es
tan indivisible como la paz.

0156• La delegación de Cuba estima imprescindible
que la envejecida estructura de la Organización de
las Naciones Unidas sea reformada, acorde con el
desarrollo de la situación internacional y el-aumento
de ~u~ m.iembros. No sería suficiente asegurar, la
partlClpaC16n en el Consejo de Seguridad y en el Con
s.ejo Económico y Social de la representación equita
tIva de Africa y Asia; es necesario, además, ampliar
~a a todos los organismos esp~cializadosy sobre todo,
mtz:.0ducir las modificaciones que requiere la Secre
tarIa para que, ajustándose a los imperativos, reali
dades y corrientes de la vida internacional funcione. '
~on Imparcialidad, dinamismo y eficacia. Hay que
desterrar también el colonialismo de los órganos
fundamentales de las Naciones Unidas. Esta reforma
debe. ~ompl~tars~ con la abrogación del régimen de
adrmmstraC1ón fIduciaria.

157. En cuanto al problema inmediato planteado en
la Secretarra por el trágico fallecimiento de su titu-

lar, la delegación de Cuba acepta, en principio, la
fórmul,a de un Secretario General interino, recomen
dado por el Consejo de Seguridad, y auxiliado por va
rios subsecretarios,que laboren en estrecho acuerdo
y cooperación. La pretensión norteamericana de que
el Secretario General interino sea elegido por la
Asamblea General, es absolutamente arbitraria y su
obvia finalidad es imponer ese funcionario por medio
de su mayoría mecánica.

158. Cuba ha sido objeto de diversas alusiones en el
transcurso del debate general. Es 16gico. Cuba es hoy
uno de los más graves focos de tensi6n internacional.
Ahora bien: ¿lo es por culpa de su Gobierno y de su
pueblo? ¿O lo es por obra exclusiva del imperialismo
norteamericano, que en su baldío intento de restaurar
el orden colonial derrocado y de imponerle un gobier
no títere al pueblo cubano no ha vacilado en poner en
riesgo la paz y seguridad internacionales?

159. Las repetidas y fundadas denuncias y reclama
ciones de Cuba en el Consejo de Seguridad y en la
Asamblea General han sido provocadas por los con
tumaces actos de agresión y de intervenciÓn del Go
bierno de los Estados Unidos en sus asuntos inter
nos. No tejo fantasías tendenciosas. Aduzco hechos
inapelables. El propio Presidente de los Estados Uni
dos ha aceptado pt1blicamente todas las responsabili
dades de ia organizaci6n, financiamiento, direcci6n y
fracaso de la invasiÓn mercenaria aplastada hace po
cos meses en Playa GirÓn por el pueblo cubano y sus
fuerzas armadas.

160, A pesar de la repulsa unánime que suscitó en
la conciencia ptiblica internacional ese acto de pira
terta, el Gobierno de los Estados Unidos está des
arrollando nuevos planes de agresi6n y actos de in
tervenciÓn, con absoluto menosprecio de las Cartas
de la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas y de la
OrganizaciÓn de los Estados Americanos, y de la paz
y seguridad internacionales. Y a exhibir crudamente
esos nuevos planes de agresi6n y actos de interven
cíÓn, con hechos y datos incontrovertibles va enea...,
minada la reclamaciÓn de Cuba inscrita ;n el pro
grama.

161. En esta oportunidad, la delegación de Cuba se
limita a poner en estado de alerta a la Asamblea Ge
neral y a proporcionarle algunos elementos de juicio.
El territorio de los Estados Unidos, la isla Vieques
de Puerto Rico, las plantaciones de Guatemala las
fincas de Nicaragua, las haciendas de la Reptíblica
Dominicana y la zona del Canal de Panama., fueron
antes y son ahora campos de entrenamientoy guarid8.s
de merce::;:l'';os y, por diversas vías, agentes del Ser
vicio Central de Inteligenci.a y contrarrevolucionarios
cubanos estlin infiltrando en Cuba material explosivo
y armas para realizar sabotajes, actos de terroris
mo y atentados personales. El descubrimiento del
plan para asesinar al comandante Ra'lil Castro Mi
nistro de las Fuerzas Armadas, urdido y prepJrado
en la base militar norteamericana de Guantánamo, y
el reciente complot para eliminar al Dr. Fidel Castro
Primer Ministro del Gobierno Revolucionario so~
testimonios fehacientes de la siniestra intriga', así
como la impresiÓn clandestina de un descabellado
decreto en que se suprime el derecho de patria po
testad, y la burda falsificaciÓn de documentos atri
buidos a la Cancillería cubana casi simultáneamente
en Argentina y Filipinas, con el objeto de forzar a
esos dos Gobiernos a romper sus ¡¡elaciones diplo-
máticas con Cuba. o
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negra. No se recuerda monstruoi;lidad semejante desde
la época de Hitler.

151. La d~legación de Cuba reclama decisiones in
mediatas, expresa su abominación por ese sistema
de canibalismo político y la extiende a todas las for
mas de discriminación racial existentes dondequiera
se produzcan, destacando los' frecuentes vejámenes y
atropellos cometidos por las autoridades norteameri
canas con diplomáticos africanos, representantes de
sus países en esta Organización.

152. Aprovecho la oportunidad para denunciar las
medidas restrictivas, atentatorias de la inmunidad
diplomática, adoptadas por el Gobierno de los Esta
dos Unidos contra el Embajador Permanente y miem
bros de la Misión de Cuba.

153. Es evidente que los imperialist~s, coloniali¡;::,tas
y neocolonialistas actt1an concertadamente, lo mismo
en Laos que en Angola, en desesperado esfuerzo para
impedir el desmoronamiento y desaparición del tume
facto sistema que los ha enriquecido a expensas del
trabajo, la miseria, la ignorancia y la sangre de mi
llones de seres humanos.
154. La delegación de Cuba considera impostergable
que la Asamblea General prove!\ los medios adecua
dos para ejecutar, en pl?.zo fijo, la abolición del co
lonialismo en todas sus fo:"'mas y manifestaciones,
dondequiera que exista. Es obligado recordar, en
efecto, que el sistema colonial no sobrevive únlca
mente en Airica, Asia y Oceanía y que no son sólo
europeas las Potencias coloniales. En América hay
todavía territorios uncidos a la dominación de Ingla
terra, Francia y Holanda; y hay también un pueblo,
hermano por la historia, la lengua y el afán, que ret1ne
todos los derechos y títulos para gobernarse a sí
propio como nación independiente, libre y soberana,
y que, sin embargo, forma parte del sistema colonial
de los Estados Unidos. Me refiero a Puerto Rico, la
isla irredenta que José Martí quiso emancipar con
juntamente con Cuba, y at1n no ha podido entrar en
nuestra América. Mientras esto no ocurra, la Decla
ración sobre la independencia de los países y pueblos
coloniales estará en vigor, aunque haya desaparecido
el último rezago del colonialismo en el resto del
mundo.
155. La delegación de Cuba propone que se incluya a
Puerto Rico en el acuerdo que se tome para ejecutar
el mandato de la Declaración aprobada por la Asam
blea General. El derecho a la libre determinación es
tan indivisible como la paz.

.156. La delegación de Cuba estima imprescindible
que la envejecida estructura de la Organización de
las Naciones Unidas sea reformada, acorde con el
desarrollo de la situación internacional y el-aumento
de ~u~ m.iembros. No sería suficiente asegurar. la
parbClpaC1ón en el Consejo de Seguridad y en el Con
s.ejo Económico y Social de la representación equita
tIva de Africa y Asia; es necesario, además, ampliar
~a a todos los organismos esp~cializadosy sobre todo,
mt:oducir las modificaciones que requiere la Secre
tarIa para que, ajustándose a los imperativos, reali
dade~ y corrientes de la vida internacional, funcione
~on Imparcialidad, dinamismo y eficacia. Hay que
desterrar también el colonialismo de los órganos
fundamentales de las Naciones Unidas. Esta reforma
debe. ~ompl~tars~ con la abrogación del régimen de
adrmmstraC1ón flduciaria.

157. En cuanto al problema inmediato planteado enb la Secreta.ría por el trágico fallecimiento de su titu-

lar, la delegación de Cuba acepta, en principio, la
fórmul.a de un Secretario General interino, recomen
dado por el Consejo de Seguridad, y auxiliado por va
rios subsecretarios,que laboren en estrecho acuerdo
y cooperación. La pretensión norteamericana de que
el Secretario General interino sea elegido por la
Asamblea General, es absolutamente arbitraria y su
obvia finalidad es imponer ese funcionario por medio
de su mayoría mecánica.

158. Cuba ha sido objeto de diversas alusiones en el
transcurso del debate general. Es lógico. Cuba es hoy
uno de los más graves focos de tensión internacional.
Ahora bien: ¿ lo es por culpa de su Gobierno y de su
pueblo? lO lo es por obra exclusiva del imperialismo
norteamericano, que en su baldío intento de restaurar
el orden colonial derrocado y de imponerle un gobier
no títere al pueblo cubano no ha vacilado en poner en
riesgo la paz y seguridad internacionales?

159. Las repetidas y fundadas denuncias y reclama
ciones de Cuba en el Consejo de Seguridad y en la
Asamblea General han sido provocadas por los con
tumaces actos de agresi6n y de intervenciÓn del Go
bierno de los Estados Unidos en sus asuntos inter
nos. No tejo fantasías tendenciosas. Aduzco hechos
inapelables. El propio Presidente de los Estados Uni
dos ha aceptado pClblicamente todas las responsabili
dades de la organización, financiamiento, dirección y
fracaso de la invasiÓn mercenaria aplastada hace po
cos meses en Playa GirÓn por el pueblo cubano y sus
fuerzas armadas.

160, A pesar de la repulsa unánime que suscitó en
la conciencia pClblica internacional ese acto de pira
teda, el Gobierno de los Estados Unidos está des
arrollando nuevos planes de agresión y actos de in
tervenciÓn, con absoluto menosprecio de las Cartas
de la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas y de la
OrganizaciÓn de los Estados Americanos, y de la paz
y seguridad internacionales. Y a exhibir crudamente
esos nuevos planes de agresión y actos de interven
cíÓn, con hechos y datos incontrovertibles, va enca...,
minada la reclamaciÓn de Cuba inscrita en el pro
grama.

161. En esta oportunidad, la delegación de Cuba se
limita a poner en estado de alerta a la Asamblea Ge
neral y a proporcionarle algunos elementos de juicio.
El territorio de los Estados Unidos, la isla Vieques
de Puerto Rico, las plantaciones de Guatemala las
fincas de Nicaragua, las haciendas de la RepClblica
Dominicana y la zona del Canal de Panamá, fueron
antes y son ahora campos de entrenamiento y guarid8.s
de merce::;:l'ios y, por diversas vías, agentes del Ser
vicio Central de Inteligencia y contrarrevolucionarios
cubanos están infiltrando en Cuba material explosivo
y armas para realizar sabotajes, actos de terroris
mo y atentados personales. El descubrimiento del
plan para asesinar al comandante Ra'lil Castro, Mi
nistro de las Fuerzas Armadas, urdido y preparado
en la base militar norteamericana de Guantánamo, y
el reciente complot para eliminar al Dr. Fidel Castro
Primer Ministro del Gobierno Revolucionario, so~
testimonios fehacientes de la siniestra intriga, así
como la impresiÓn clandestina de un descabellado
decreto en que se suprime el derecho de patria po
testad, y la burda falsificaciÓn de documentos atri
buidos a la Cancillería cubana casi simultáneamente
en Argentina y Filipinas, con el objeto de forzar a
esos dos Gobiernos a romper sus ri31aciones diplo
máticas con Cuba.



396 AS,amalea General - Decimosexto período de sesiones - Sesiones Plenarias

169. Sigui6 diciendo el Presidente: "El pueblo cubano
derrotO, con coraje singular, a aquellas tropas mer
cenarias que el Gobierno de los Estados Unidos, segdn
propia confesiOn, había equipado y organizado' para
destruir a la revoluciOn cubana. La revolución ganÓ
en fuerza y en organizaoiOn después del triunfo con
tra los invasores; pero no sOlo expresamos de nuevo
nuestros deseos de vivir en paz y de desarrollar nues
tro país sin conflictos militares externos, sino que,
además, propiciamos y aceptamos de manera expresa
la mediaci6n amigable de varios gobiernos de Amé
rica Latina, para que exploraran las posibilidades de
honrosas y dignas negociaciones con el Gobierno de
los Estados Unidos. La respuesta altanera aesta con
ducta pacífica y decorosa del Gobierno Revolucionario
de Cuba por parte del Gobierno de los Estados Unidos
de Norteamérica ha sido la de proseguir sus intentos
agresivos y la de declarar su decisi6n irrevocable de
no iniciar negociaciones algunas con el Gobierno cu
bano. Quiere esto decir que ese Gobierno imperialista
se niega a decorosos entendimientos pacít'icos con un
pequeño país como el nuestro y proclama la necesidad
de destruir la obra de nuestra revoluci6n."

Americanos, no obstante los dignos esfuerzos de una
minoría de gobiernos respetados y respetables, le ha
encendido luz verde a la política agresiva e interven
cionista del Gobierno de los Estados Unidos contra
Cuba. No es esta Organizaci6n la que ha impedido,
hasta ahora, una invasi6n militar norteamericana,
como le correspondería en congruencia con la letra
de sus normas y principios. Ha sido, en verdad, la
decisi6n del pueblo cubano de vencer o morir, la ad
vertencia soviética, el apoyo del campo socialista, el
respaldo de los países no alineados, la firme actitud
de varios gobiernos de América Latina y la solida
ridad militante de todos los pueblos del mundo.

167. Cuba es un país pequeño y sólo aspira a que le
dejen labrar su propia vida en paz. No constituye ni
puede constituir amenaza para nadie, y mucho menos
para los Estados Unidos, que tienen sus arsenales
rebosantes de bombas termonucleares y cohetes. Cuba
ha reiterado inndmeras veces su disposici6n a diri
mir sus diferencias con los Estados Unidos por vía
bilateral, en pie de igualdad y con agenda abierta,
excepto para la independencia y soberanía del país,
que no son negociables.

168. Pero el Gobierno de los Estados Unidos no s610
se ha negado contumazmente a discutir sin condicio
nes con Cuba, sino que, para decirlo con palabras
del Presidente de la Repdblica, Dr. Osvaldo Dortic6s,
pronunciadas en la Conferencia de países no alinea
dos, celebrada en Belgrado, "organiz6 un día contra
nuestro país el bloqueo comercial y econ6mico, pro
movi6 la conspiraci6n del terrorismo bajo la direc
ci6n de la Agencia Central de Inteligencia y culminÓ
sus fechorías con el bombardeo y la invasi6n armada
a nuestro territorio".

170. La posiciOn de los gobiernos genuinamente re
presentativos de América Latina ante la revoluci6n
cubana la ha planteado, en términos tan nítidos como
rotundos, el ilustre ex canciller y actual delegado del
Brasil, Alfonso Arino de Melho Franco. "El respeto
de la soberanía fundado en el principio de no inter
venciOn - cito literalmente - constituye una obliga
ción imperativa de la vida internacional y una con
diciOn indispensable en el restablecimiento de la
armonía continental. Brasil estima que sOlo Cuba
puede disponer de su propio destino" •

162. El truco es tan viejo como innoble. Cuando el
15 del pasado mes de abril emplazamos al delegado
de los Estados Unidos a que presentara ios ap6crifos
pilotos de la fuerza aérea cubana que habían deser
tado y bombardeado La Habana, los hechos probaron
que se trataba de aviadores mercenarios al servicio
del Gobierno de los Estados Unidos. Emplazarnos hoy~

nuevamente, a que se demuestre la autenticidad de
los documentos falsificados por la Agencia Central
de Inteligencia y que se dice fueron sustraídos de la
embajada de Cuba en Buenos Aires. De antemano
aseguro que el resultado será idéntico.

163. El' prop6sito es transparente. Ante los obr
táculos que ha encontrado después de la Conferencia
Econ6mica Interamericana de Punta del Este y del
fracaso del golpe militar en Brasil para convocar
una reuni6n de Presidentes de América Latina en
Washington, y posteriormente una conferencia de mi
nistros de relaciones exteriores, el Gobierno de los
Estados Unidos está presionando a los Gobiernos de
América 'Latina para que rompan individual y sucesi
vamente sus relaciones diplomáticas con el Gobierno
revolucionario de Cuba, como antes ya lo obtuvo de
Guatemala, Perd, Nicaragua, Honduras, El Salvador
y Costa Rica, empleando análogos métodos. Buscará
darle luego carácter colectivo a estos métodos en la
Organizaci6n de los Estados Americanos, preparando
así el escenario para una agresi6n militar de carác
ter también colectivo, so pretexto de que Cuba cons
tituye "un peligro para la seguridad del hemisferio",
por estar interviniendo en los asuntos internos de
otros Estados, pretendiendo con cinismo inauditopre
sentar como victimario a la víctima de sus actos de
agresi6n y de intervención, en contubernio con sus
vasallos de América Latina.

164. El recrudecimiento de la campaña de calum
nias de las agencias cablegráficas del Departamento
de Estado contra la revoluci6n cubana, y la falsifica
ci6n de documentos oficiales por la Agencia Central
de Inteligencia en connivencia con contrarrevolucio
narios cubanos, son elementos básicos del plan de
aislamiento diplomático de Cuba. Uno de los elemen
tos coadyuvantes que se ha explotado impddicamente
es la c'onducta del Gobierno revolucionario con la
iglesia católica, cuyo culto, como el de todas las re
ligiones, ha respetado y respeta escruplllosamente en
tanto sus actividades se desenvuelvan dentro de 18,
ley. En análogo sentido, la propaganda dirigida del
imperialismo norteameri'Jano y sus palafreneros de
rrama lágrimas de cocodrilo por el ajusticiamiento,
conforme a la legislaci6n vigente, de los criminales

. de guerra, terroristas, traidores y agentes extran
jeros.

165. Las imputaciones descocadas, las referencias
oblicuas y las postulaciones entreguistas que hemos
escuchado a ciertos y determinados oradores, o que
hemos le~do en la prensa incluso emitidas por dos
Presidentes de América Latina, abjurando uno del
principio de no intervenci6n y ofreciendo otro su ad
hesi6n al "mundo libre" a cambio de su permanencia
en el poder, se ajustan a la estrategia y táctica del
Gobierno de los Estados Unidos.

166. No se lamente más, con tonos farisaicos o sos
pechosos circunloquios, que Cuba se ha separado del
"sistema interamericano". Dígase la verdad. Dígase
que Cuba no admite ni acepta que el Gobierno de los
Estados Unidos conciba la Organizaci6n de los Esta
dos Americanos como un ministerio de colonias. Y
dígase también que la Organizaci6n de los Estados
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162. El truco es tan viejo como innoble. Cuando el
15 del pasado mes de abril emplazamos al delegado
de los Estados Unidos a que presentara ios ap6crifos
pilotos de la fuerza a~rea cubana que habían deser
tado y bombardeado La Habana, los hechos probaron
que se trataba de aviadores mercenarios al servicio
del Gobierno de los Estados Unidos. Emplazarnos hoy~
nuevamente, a que se demuestre la autenticidad de
los documentos falsificados por la Agencia Central
de Inteligencia y que se dice fueron sustraídos de la
embajada de Cuba en Buenos Aires. De antemano
aseguro que el resultado será id~ntico.

163. El' prop6sito es transparente. Ante los obr
táculos que ha encontrado despu~s de la Conferencia
Econ6mica Interamericana de Punta del Este y del
fracaso del golpe militar en Brasil para convocar
una reuni6n de Presidentes de Am~rica Latina en
Washington, y posteriormente una conferencia de mi
nistros de relaciones exteriores, el Gobierno de los
Estados Unidos está presionando a los Gobiernos de
América 'Latina para que rompan individual y sucesi
vamente sus relaciones diplomáticas con el Gobierno
revolucionario de Cuba, como antes ya lo obtuvo de
Guatemala, Perti, Nicaragua, Honduras, El Salvador
y Costa Rica, empleando análogos m~todos. Buscará
darle luego carácter colectivo a estos métodos en la
Organizaci6n de los Estados Americanos, preparando
así el escenario para una agresi6n militar de carác
ter también colectivo, so pretexto de que Cuba cons
tituye "un peligro para la seguridad del hemisferio",
por estar interviniendo en los asuntos internos de
otros Estados, pretendiendo con cinismo inauditopre
sentar como victimario a la víctima de sus actos de
agresi6n y de intervención, en contubernio con sus
vasallos de América Latina.

164. El recrudecimiento de la campaña de calum
nias de las agencias cablegráficas del Departamento
de Estado contra la revoluci6n cubana, y la falsifica
ci6n de documentos oficiales por la Agencia Central
de Inteligencia en connivencia con contrarrevolucio
narios cubanos, son elementos básicos del plan de
aislamiento diplomático de Cuba. Uno de los elemen
tos coadyuvantes que se ha explotado impúdicamente
es la c'onducta del Gobierno revolucionario con la
iglesia católica, cuyo culto, como el de todas las re
ligiones, ha respetado y respeta escrupl'llosamente en
tanto sus actividades se desenvuelvan dentro de 18,
ley. En análogo sentido, la propaganda dirigida del
imperialismo norteameri'Jano y sus palafreneros de
rrama lágrimas de cocodrilo por el ajusticiamiento,
conforme a la legislaci6n vigente, de los criminales

. de guerra, terroristas, traidores y agentes extran
jeros.

165. Las imputaciones descocadas, las referencias
oblicuas y las postulaciones entreguistas que hemos
escuchado a ciertos y determinados oradores, o que
hemos le~do en la prensa incluso emitidas por dos
Presidentes de Am~rica Latina, abjurando uno del
principio de no intervenci6n y ofreciendo otro su ad
hesi6n al "mundo libre" a cambio de su permanencia
en el poder, se ajustan a la estrategia y táctica del
Gobierno de los Estados Unidos.

166. No se lamente más, con tonos farisaicos o sos
pechosos circunloquios, que Cuba se ha separado del
"sistema interamericano". Dígase la verdad. Dígase
que Cuba no admite ni acepta que el Gobierno de los
Estados Unidos conciba la Organizaci6n de los Esta
dos Americanos como un ministerio de colonias. Y
dígase tambi~n que la Organizaci6n de los Estados

Americanos, no obstante los dignos esfuerzos de una
minoría de gobiernos respetados y respetables, le ha
encendido luz verde a la política agresiva e interven
cionista del Gobierno de los Estados Unidos contra
Cuba. No es esta Organizaci6n la que ha impedido,
hasta ahora, una invasi6n militar norteamericana,
como le correspondería en congruencia con la letra
de sus normas y principios. Ha sido, en verdad, la
decisi6n del pueblo cubano de vencer o morir, la ad
vertencia sovi~tica, el apoyo del campo socialista, el
respaldo de los países no alineados, la firme actitud
de varios gobiernos de Am~rica Latina y la solida
ridad militante de todos los pueblos del mundo.

167. Cuba es un país pequeño y sólo aspira a que le
dejen labrar su propia vida en paz. No constituye ni
puede constituir amenaza para nadie, y mucho menos
para los Estados Unidos, que tienen sus arsenales
rebosantes de bombas termonucleares y cohetes. Cuba
ha reiterado inntimeras veces su disposici6n a diri
mir sus diferencias con los Estados Unidos por vía
bilateral, en pie de igualdad y con agenda abierta,
excepto para la independencia y soberanía del país,
que no son negociables.

168. Pero el Gobierno de los Estados Unidos no s6lo
se ha negado contumazmente a discutir sin condicio
nes con Cuba, sino que, para decirlo con palabras
del Presidente de la República, Dr. Osvaldo Dortic6s,
pronunciadas en la Conferencia de países no alinea
dos, celebrada en Belgrado, "organiz6 un día contra
nuestro país el bloqueo comercial y econ6mico, pro
movi6 la conspiraci6n del terrorismo bajo la direc
ci6n de la Agencia Central de Inteligencia y culmin6
sus fechorías con el bombardeo y la invasi6n armada
a nuestro territorio".

169. SiguiO diciendo el Presidente: "El pueblo cubano
derrot6, con coraje singular, a aquellas tropas mer
cenarias que el Gobierno de los Estados Unidos, ~egdn
propia confesi6n, había equipado y organizado para
destruir a la revoluci6n cubana. La revoluci6n gan6
en fuerza y en organizaQi6n despu~s del triunfo con
tra los invasores; pero no s610 expresamos de nuevo
nuestros deseos de vivir en paz y de desarrollar nues
tro país sin conflictos militares externos, sino que,
además, propiciamos y aceptamos de manera expresa
la mediaci6n amigable de varios gobiernos de Amé
rica Latina, para que exploraran las posibilidades de
honrosas y dignas negociaciones con el Gobierno de
los Estados Unidos. La respuesta altanera aesta con
ducta pacífica y decorosa del Gobierno Revolucionario
de Cuba por parte del Gobierno de los Estados Unidos
de Norteam~rica ha sido la de proseguir sus intentos
agresivos y la de declarar su decisi6n irrevocable de
no iniciar negociaciones algunas con el Gobierno cu
bano. Quiere esto decir que ese Gobierno imperialista
se niega a decorosos entendimientos pacít'icos con un
pequeño país como el nuestro y proclama la necesidad
de destruir la obra de nuestra revoluci6n."

170. La posici6n de los gobiernos genuinamente re
presentativos de Am~rica Latina ante la revoluciÓn
cubana la ha planteado, en ~rminos tan nítidos como
rotundos, el ilustre ex canciller y actual delegado del
Brasil, Alfonso Arino de Melho Franco. "El respeto
de la soberanía fundado en el principio de no inter
venci6n - cito literalmente - constituye una obliga
ci6n imperativa de la vida internacional y una con
dici6n indispensable en el restablecimiento de la
armonía continental. Brasil estima que s6lo Cuba
puede disponer de su propio destino".
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bIas que crearon las Naciones Unidas en 1945 lo
hicieron con el deseo de que, dentro de este recinto,
cada nación, débil o poderosa, tuviera la misma voz,
las mismas posibilidades de acci6n y, por consi
guiente, los mismos deberes y las mismas responsa
bilidades en la salvaguardia de la paz.
177. De conformidad con esos principios, la Repó,
blica Malgache está. decidida a aportar su contribu
ci6n, durante el decimosexto período de sesiones, a
todas las iniciativas que tengan por consecuencia no
s6lo impedir que la guerra fría desemboque en los
horrores de una verdadera guerra, sino conseguir
ademá.s, si es posible, que cese esta guerra fría de
modo que los pueblos, recobrando el buen juicio, la
raz6n y el sentido de la realidad, se decidan a vivir
en un estado de coexistencia pacífica.
178. Apoyaremos con todas nuestras fuerzas los te
mas inscritos en el programa del presente período
de sesiones cuyo objetivo es la cesaci6n de las ex
plosiones nucleares de todas clases y el estableci
miento de acuerdos que tiendan a poner fuera de la
ley esas armas hor:dbles. Respaldaremos asimismo
las propuestas para un desarme general y progresivo,
simultá.neo y controlado.

179. Mi delegación sigue creyendo que la mejorpro
tección contra la guerra es el refuerzo de los meca
nismos de seguridad colectiva previstos por la Carta
de las Naciones Unidas, y estima que la eficacia del
6rgano ejecutivo de la Organizaci6n es un elemento
necesario de este refuerzo. Por 10 tanto, se opondrá.
a cualquier medida que pueda limitar la facultad de
iniciativa y los poderes del Secretario General, pero
sin negarse a examinar la instituci6n de un sistema
que le permita rodearse de colaboradores compe
tentes.

180. En el decimoquinto período de sesiones Se in
sisti6 en la necesidad de permitir que los Estados
Miembros, cuyo n11mero asciende actualmente a cien,
participen de modo má.s efectivo en los dos grandes
6rganos de las Naciones Unidas, el Consejo de Segu
ridad y el Consejo Económico y Social. Mi Gobierno

- estima que sería éste un acto de justicia cuya reali
zaci6n no debe demorarse má.s y que antes de que
termine el decimosexto período de sesiones es pre
ciso adoptar medidas concretas para una vasta
ampliaci6n de ambos 6rganos. Esta medida debiera
adoptarse independientemente de otras cuestiones re
lacionadas con ciertas disposiciones de la Carta. que
uno de los grupos de la Asamblea quisiera ver modi
ficadas.
181. Los Artículos 52 y 53 de la Carta aluden a la
existencia de acuerdos u organismos regionales para
entender en asuntosl relativos al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. De acuerdo con
estas disposiciones, mi delegaci6n ha formado parte,
desde que mi país fue admitido en las Naciones Uni
das, del grupo de los países de Africa y de Asia y
de1 grupo africano, a los que ha aportado su concurso
leal y desinteresado. Guiada por ,las mismas consi
deraciones, la República Malgache particip6 en la
importante Conferencia de MonrovialQ/ a la que asis
tieron unas veinte naciones africanas y la malgache.
En esta conferencia se aprobaron resoluciones enca
minadas a fomentar la amistad y la colaboració~

entre todos los países africanos sin excepci6n y a
prever la soluci6n de todos los conflictos. por medios
pacíficos.

1!J/ Conferencia de Jefes de Estado de Africa y de Madagascar, reu
nida del 8 al 17 de mayo de 1961.

171. Déjese a Cuba en paz y se verá. c6mo se extin
gue, de sdbito, el foco de tensi6n internacional deli
beradamente creado por el Gobierno de los Estados
Unidos con ostensibles fines de reconquista y hege
monía.

1720 Bueno es advertir, sin embargo, que la última
instancia en la defensa de la libre determinaci6n, in
dependencia Y soberanía de Cuba radica en su pueblo.
Con motivo de haberse pregonado una pr6xima inter
venci6n de la Organizaci6n de los Estados America
noS en nuestro país, el Primer Ministro y líder de la
revoluci6n, Dr. Fidel Castro, se expres6 en los tér
minos siguientes: "El derecho de Cuba a su autoder
minaci6n es inviolable y sagrado, y no es un derecho
que los cubanos proclamamos en la tribuna o en la
plaza pó'blica, sino un derecho que los cubanos sa
bremos defender hasta la dltima gota de sangre en
los campos de batalla, un derecho que los cubanos
sabremos defender en nuestras trincheras y junto a
nuestras armas, un derecho que los cubanos sabre
mos defender hasta el último patriota."

El Sr. Slim (Túnez) vuelve a ooupar la Presidenoia.

173. Sr. RAKOTOMALALA (Madagascar) (traducido
del francés): En nombre de la Repl1blica Malgache y
de su jefe de Estado, el Presidente Philibert Tsira
nana, tengo el honor de presentar al Sr. Slim nues
tras vivas felicitaciones por su elección a la presi
dencia: de la Asamblea General en su decimosexto
período de sesiones. No podemos olvidar que por dos
veces, en 1960, dio pruebas de su amistaCl al pueblo
malgache y nos prestó su poderoso apoyo: en junio
de 1960, al presentar la candidatura de Madagascar
al Consejo de Seguridad, y en septiembre del mismo
año contribuyendo a su admisi6n definitiva en nuestra
Organización. El pueblo malgache, en unión de todas
las naciones africanas, se felicita del honor que cons
tituye para nuestro continente la accesión de uno de
sus hijos más ilustres a este elevado cargo.

174. Me inclino respetuosamente ante la memoria
de Dag Hammarskjold. El mundo perdi6 en él a un
gran hombre, uno de esos hombres que honran a la
humanidad y cuyo nombre perdurara. en el recuerdo
de todos cuando tantas glorias pasajeras se habrá.n
perdido ya en el olvido. Un sentimiento elevado del
deber, una alta concepciOn del papel que le corres
pondía, afá.n de suscitar cuantas fuerzas pudieran
oponerse al espectro horrible de la guerra, fueron
otras tantas cualidades que convirtieron a Dag Ham
marskjold en la viva encarnación del ideal que redne
en esta sala a cien naciones libres del mundo.

175. Desde hace algunas semanas el mundo vive su
mido en una atm6sfera de miedo y de angustia. Las
dos grandes Potencias y sus aliados han suscitado
controversias que pueden arrastrarles por una pen
diente peligrosa. Las pequeñas naciones se preguntan
con ansiedad qué sesgo tomará.n los acontecimientos,
temen a cada instante que un gesto mal calculado o
una imprudencia desencadenen fuerzas ciegas y des
tructoras y arruinen los esfuerzos que desde hace
dieciséis años prosiguen los pueblos libres en el s~no
de esta Organizaci6n para mantener la paz y lograr
que las soluciones de prudencia y de conciliaci6n pre
valezcan sobre la violencia.

176. En este duelo fantá.stico que se desarrolla por
encima de sus cabezas y de cuyo resultado depende,
sin embargo, e1 porvenir y la vida misma de las pe
quefias naciones, tienen éstas un papel que desempe
fiar. En un impulso de fe y de generosidad, los pue-
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171. Déjese a Cuba en paz y se verá. c6mo se extin
gue, de sl1bito, el foco de tensión internacional deli
beradamente creado por el Gobierno de los Estados
Unidos con ostensibles fines de reconquista y hege
monra.

1720 Bueno es advertir, sin embargo, que la l1ltima
instancia en la defensa de la libre determinación, in
dependencia Y soberanía de Cuba radica en su pueblo.
Con motivo de haberse pregonado una próxima inter
vención de la Organización de los Estados America
noS en nuestro país, el Primer Ministro y líder de la
revolución, Dr. Fidel Castro, se expres6 en los tér
minos siguientes: "El derecho de Cuba a su autoder
minación es inviolable y sagrado, y no es un derecho
que los cubanos proclamamos en la tribuna o en la
plaza p11blica, sino un derecho que los cubanos sa
bremos defender hasta la l1ltima gota de sangre en
los campos de batalla, un derecho que los cubanos
sabremos defender en nuestras trincheras y junto a
nuestras armas, un derecho que los cubanos sabre
mos defender hasta el l1ltimo patriota."

El Sr. Slim (Tt1nez) vuelve a ocupar la Presidencia.

173. Sr. RAKüTOMALALA (Madagascar) (traducido
del francés): En nombre de la Repl1blica Malgache y
de su jefe de Estado, el Presidente Philibert Tsira
nana, tengo el honor de presentar al Sr. SUm nues
tras vivas felicitaciones por su elecci6n a la presi
dencia de la Asamblea General en su decimosexto
períocio de sesiones. No podemos olvidar que por dos
veces, en 1960, dio pruebas de su amistaCl al pueblo
malgache y nos prestó su poderoso apoyo: en junio
de 1960, al presentar la candidatura de Madagascar
al Consejo de Seguridad, yen septiembre del mismo
año contribuyendo a su admisión definitiva en nuestra
Organización. El pueblo malgache, en unión de todas
las naciones africanas, se felicita del honor que cons
tituye para nuestro continente la accesi6n de uno de
sus hijos más ilustres a este elevado cargo.

174. Me inclino respetuosamente ante la memoria
de Dag Hammarskjold. El mundo perdi6 en él a un
gran hombre, uno de esos hombres que honran a la
humanidad y cuyo nombre perdurará. en el recuerdo
de todos cuando tantas glorias pasajeras se habrá.n
perdido ya en el olvido. Un sentimiento elevado del
deber, una alta concepción del papel que le corres
pondía, afán de suscitar cuantas fuerzas pudieran
oponerse al espectro horrible de la guerra, fueron
otras tantas cualidades que convirtieron a Dag Ham
marskjold en la viva encarnación del ideal que re"O.ne
en esta sala a cien naciones libres del mundo.

175. Desde hace algunas semanas el mundo vive su
mido en una atmósfera de miedo y de angustia. Las
dos grandes Potencias y sus aliados han suscitado
controversias que pueden arrastrarles por una pen
diente peligrosa. Las pequeñas naciones se preguntan
con ansiedad qu~ sesgo tomará.n los acontecimientos,
temen a cada instante que un gesto mal calculado o
una imprudencia desencadenen fuerzas ciegas y des
tructoras y arruinen los esfuerzos que desde hace
diecis~is años prosiguen los pueblos libres en el seno
de esta Organización para mantener la paz y lograr
que las soluciones de prudencia y de conciliaci6n pre
valezcan sobre la violencia.

176. En este duelo fantástico que se desarrolla por
encima de sus cabezas y de cuyo resultado depende,
sin embargo, el porvenir y la vida misma de las pe
quefias naciones, tienen éstas un papel que desempe-

.. fiar. En un impulso de fe y de generosidad, los pue-ab ,__

bIas que crearon las Naciones Unidas en 1945 lo
hicieron con el deseo de que, dentro de este recinto,
cada nación, débil o poderosa, tuviera la misma voz,
las mismas posibilidades de acción y, por consi
guiente, los mismos deberes y las mismas responsa
bilidades en la salvaguardia de la paz.
177. De conformidad con esos principios, la Rep1Í.
blica Malgache está. decidida a aportar su contribu
ción, durante el decimosexto período de sesiones, a
todas las iniciativas que tengan por consecuencia no
sólo impedir que la guerra fría desemboque en los
horrores de una verdadera guerra, sino conseguir
además, si es posible, que cese esta guerra fría de
modo que los pueblos, recobrando el buen juicio, la
razón y el sentido de la realidad, se decidan a vivir
en un estado de coexistencia pacífica.
178. Apoyaremos con todas nuestras fuerzas los te
mas inscritos en el programa del presente período
de sesiones cuyo objetivo es la cesación de las ex
plosiones nucleares de todas clases y el estableci
miento de acuerdos que tiendan a poner fuera de la
ley esas armas hor1.'ibles. Respaldaremos asimismo
las propuestas para un desarme generalyprogresivo,
simultáneo y controlado.

179. Mi delegación sigue creyendo que la mejor pro
tección contra la guerra es el refuerzo de los meca
nismos de seguridad colectiva previstos por la Carta
de las Naciones Unidas, y estima que la eficacia del
6rgano ejecutivo de la Organización es un elemento
necesario de este refuerzo. Por lo tanto, se opondrá.
a cualquier medida que pueda limitar la facultad de
iniciativa y los poderes del Secretario General, pero
sin negarse a examinar la institución de un sistema
que le permita rodearse de colaboradores compe
tentes.

180. En el decimoquinto período de sesiones sa in
sisti6 en la necesidad de permitir que los Estados
Miembros, cuyo nl1mero asciende actualmente a cien,
participen de modo mlis efectivo en los dos grandes
6rganos de las Naciones Unidas, el Consejo de Segu
ridad y el Consejo Económico y Social. Mi Gobierno

- estima que sería éste un acto de justicia cuya reali
zación no debe demorarse má.s y que antes de que
termine el decimosexto período de sesiones es pre
ciso adoptar medidas concretas para una vasta
ampliaci6n de ambos órganos. Esta medida debiera
adoptarse independientemente de otras cuestiones re
lacionadas con ciertas disposiciones de la Carta, que
uno de los grupos de la Asamblea quisiera ver modi
ficadas.
181. Los Artículos 52 y 53 de la Carta aluden a la
existencia de acuerdos u organismos regionales para
entender en asuntosl relativos al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. De acuerdo con
estas disposiciones, mi delegación ha formado parte,
desde que mi país fue admitido en las Naciones Uni
das, del grupo de los países de Africa y de Asia y
de1 grupo africano, a los que ha aportado su concurso
leal y desinteresado. Guiada por ,las mismas consi
deraciones, la Rep1Í.blica Malgache participó en la
importante Conferencia de Monrovia.!QI a la que asis
tieron unas veinte naciones africanas y la malgache.
En esta conferencia se aprobaron resoluciones enca
minadas a fomentar la amistad y la colaboraciO~

entre todos los países africanos sin excepciOn y a
prever la solución de todos los conflictos por medios
pacíficos.

J!}J Conferencia de Jefes de Estado de Africa y de Madagascar, reu
nida del 8 al 17 de mayo de 1961.



398 Asamblea General Decimosexto período de sesiones - Sesiones Plenarias

182. Poco tiempo después, del 6 al 12 de septi-:m~re

de 1961, doce Repúblicas africanas y la Republlca
Malgache, reunidas en Tananarive.!..!J, sentaron ~as

bases de la Unión Africana y Malgache. Esta Ulllán
está abierta a todos los pueblos amantes de la paz
que, en el seno de esta organiza?ió.n fraterna, deseen
trabajar con nosotros por supnmlr la guerra, esta
blecer una verdadera cooperación internacional con
arreglo al espíritu de la Carta y, sobre todo, d~fen

der la integridad y la independencia de las naCIOnes
africanas y fomentar su desarrdllo económico y so
cial. Durante siete días, doce jefes de Estado con
frontaron sus opiniones sobre los grandes problemas
que preocupan al mundo, en un ambiente de amistad.
Desdeñando toda publicidad ruidosa, evitando decla
raciones excesivas que sólo pueden hacer más rígidas
las actitudes y deseosos de mantenerse en una posi
ci6n imparcial entre los dos bloques, los doce países
de Tananarive reafirmaron los principios sobre los
que se habia llegado a un acuerdo en Monrovia y de
cidieron aunar sus esfuerzos al servicio de solucio
nes moderadas y conciliadoras. Nada más diré sobre
los resultados de la Conferencia de Tananarive. que
el delegado del Níger ha expuesto hace poco con cla
ridad y elocuencia.

183. Sobre el problema capital de la descolonización,
mi delegación, fiel a las decisiones de la Conferencia
de Tananarive, seguirá aportando su concurso incon
dicional a todas las decisiones que puedan dar a los
pueblos aún dependientes la posibilidad de expresar
libremente su voluntad :' de acceder a la independen
cia, si tal es su deseo, por la vía de la autodetermi
nación. La delegaci6n malgache desea que, escuchan~o
la voz de la raz6n, Portugal dé lo antes posible la
libertad a Angola y a Mozambique.

184. Mi Gobierno es contrario a toda forma de dis
criminación racial y no vacilará en asociarse a cuanto
pueda hacer desaparecer esta llaga vergonzosa de la
faz de la tierra, en particular en Africa del Sur. Pero
no cree que baste en descolonizar.

185. Para que la descolonización alcance su meta,
que es, en última instancia, la liberación del hombre,
es preciso que los regímenes de los países indepen
dientes sean democráticos. El jefe de Estado de nues
tro país es un demócrata convencido y estima, como
toda la población de Madagascar, que un pueblo que
vive en, un régimen que no esté fundado en la adhesi6n
popular no es un pueblo libre.

186. Mi Gobierno no ha tratado nunca de disimular
las relaciones de amistad que existeq en Madagascar
y Francia, el país que, por libre negociaci6n, le con
cedió la autonomra en 1958 yla independencia en 1960.
En razón precisamente de esta amistad, desea de todo
corazón que el conflicto argelino, un conflicto de siete
afIas, se termine en consonancia con los principios
inscritos en la Carta, es decir, por la descoloniza
ción total del Maghreb.

187. Solventado por fin el obstáculo que representaba
el Sahara, mi Gobierno exhorta - como lo hicieron en
Tananarive los doce jefes de Estado de la Unión Afri
cana y Malgache - al Gobierno francés y al Gobierno
provisional de la República de Argelia a que reanu
den y lleven esta vez hasta una feliz conclusiOn las
negociaciones encaminadas a definir las condiciones
de control de la autodeterminación que ha de asegu
rar la independencia de Argelia y, con ella, de la
parte argelina del Sahara.

.!lJ Conferencia de la Unio'n Mricana y Malgache.

188. Complace a la delegación malgache ver c6mo
el conflicto absurdo que surgió en TCmez el 19 de
julio de 1961 está. llegando a su térmi~o.y pronto no
será más que un mal recuerdo. Se felIcIta de haber
contribuido con lealtad a ese resultado al votar la
resoluci6n [1622 (S-m)] que insta a las dos partes a
entablar negociaciones.

189. En lo que respecta al Congo, la línea de oon
ducta de mi Gobierno ha sido siempre la misma. Si
gue considerando que las Naciones Unidas deben ayu
dar a ese país a reoobrar su equilibrio y, puesto que
sus instituciones constitucionales han quedado final
mente restablecidas, a lograr la uni6n de los cora
zones y el olvido de las viejas rencillas. Mi Gobierno,
fiel a su principio constante de respetar el derecho
de libre determinación de los pueblos, formula re
servas para el caso de que, extralimitándose en sus
funciones las Naciones Unidas aportaran su concurso
a operac¡'ones militares que tengan por finalidad d~
clarada o encubierta reducir por la fuerza la OpOSI
ción. Lo digo claramente: las poblaciones del Congo
deben ser dueñas absolutas de su destino y poder
adoptar libremente las formas de gobierno que pre
fieran.

190. En resumen, y para no alargar demasiado esta
exposición de política general, permítaseme que dé
lectura de algunos pasajes del discurso que pronun
ci6 el Presidente de la República Malgache, Sr. Tsiri
nana, en la sesián inaugural de la Conferencia de
Tananarive, el 6 de septiembre de 1961. En estas
frases queda claramente expuesta la opinión de mi
pueblo y de su Presidente sobre los acontecimientos
que perturban al mundo. Inspirándose en ellas, la de
legación malgache, junto con los otros once Estados
de la Unión Africana y Malgache, determinará. su lí
nea de conducta y sus, votos. Cito al Presidente:

"Nosotros también podríamos dejarnos llevar a
palabras y actos que serían la demostración de que,
en nuestros espíritus, la descolonizaoión no se ha
consumado todavía. Nos atrevemos a declarar con
orgullo que el odio no lleva nunca recompensa y
que, antiguos colonizados, no queremos convertir
nos en colonizadores ni llevar nuestras armas a
ningún otro país, cualquiera que sea.

"Todo colonialismo debe desaparecer, todo neo
colonialismo ha de quedar destruido para, que au
menten la cohesión, la interpenetraci6n y la paz
entre todos los países que pueblan el inmenso con
tinente africano. En el plano intercontinental desea
mos que las relaciones entre los países puedan es
tablecerse en condiciones y direcciones análogas a
las que han caracterizado nuestras relaciones con
Francia, o sea, sobre la base de sentimientos recí
procos y mutuos de respeto, generosidad y com
prensión."

191. La independencia política no basta, y sería in
cluso ilusoria si cada naciÓn no pudiera alcanzar la
independencia econ6mica, condici6n indispensable de
toda independencia real.

192. Los esfuerzos generosos iniciados para ayudar
a los países subdesarrollados a salir de la miseria y
también a veces de la desesperación han de continuar
y han de racionalizarse cada día más, teniendo en
cuenta las lecciones de la experiencia.

193. Mi Gobierno estima que la asistencia interna
cional y la ayuda internacional son seguramente ne
cesarias, pero que los medios hasta ahora utilizados
representan muy poco en relaci6n con la tarea inmen-
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182. Poco tiempo después, del 6 al 12 de septi-:m~re

de 1961, doce Repúblicas africanas y la Republlca
Malgache, reunidas en Tananarive.!..!J, sentaron ~as

bases de la Unión Africana y Malgache. Esta U1ll6n
está abierta a todos los pueblos amantes de la paz
que, en el seno de esta organización fraterna, deseen
trabajar con nosotros por suprimir la guerra, esta
blecer una verdadera cooperación internacional con
arreglo al espíritu de la Carta y, sobre todo, d~fen

der la integridad y la independencia de las naCIOnes
africanas y fomentar su desarrdllo económico y so
cial. Durante siete días, doce jefes de Estado con
frontaron sus opiniones sobre los grandes problemas
que preocupan al mundo, en un ambiente de amistad.
Desdeñando toda publicidad ruidosa, evitando decla
raciones excesivas que sólo pueden hacer más rígidas
las actitudes y deseosos de mantenerse en una posi
ci6n imparcial entre los dos bloques, los doce países
de Tananarive reafirmaron los principios sobre los
que se habia llegado a un acuerdo en Monrovia y de
cidieron aunar sus esfuerzos al servicio de solucio
nes moderadas y conciliadoras. Nada más diré sobre
los resultados de la Conferencia de Tananarive. que
el delegado del Níger ha expuesto hace poco con cla
ridad y elocuencia.

183. Sobre el problema capital de la descolonización,
mi delegación, fiel a las decisiones de la Conferencia
de Tananarive, seguirá aportando su concurso incon
dicional a todas las decisiones que puedan dar a los
pueblos aún dependientes la posibilidad de expresar
libremente su voluntad :' de acceder a la independen
cia, si tal es su deseo, por la vía de la autodetermi
nación. La delegaci6n malgache desea que, escuchan~o
la voz de la raz6n, Portugal dé lo antes posible la
libertad a Angola y a Mozambique.

184. Mi Gobierno es contrario a toda forma de dis
criminación racial y no vacilará en asociarse a cuanto
pueda hacer desaparecer esta llaga vergonzosa de la
faz de la tierra, en particular en Africa del Sur. Pero
no cree que baste en descolonizar.

185. Para que la descolonización alcance su meta,
que es, en última instancia, la liberación del hombre,
es preciso que los regímenes de los países indepen
dientes sean democráticos. El jefe de Estado de nues
tro país es un demócrata convencido y estima, como
toda la población de Madagascar, que un pueblo que
vive en. un régimen que no esté fundado en la adhesi6n
popular no es un pueblo libre.

186. Mi Gobierno no ha tratado nunca de disimular
las relaciones de amistad que existeq en Madagascar
y Francia, el país que, por libre negociaci6n, le con
cedió la autonomra en 1958 yla independencia en 1960.
En razón precisamente de esta amistad, desea de todo
corazón que el conflicto argelino, un conflicto de siete
afIas, se termine en consonancia con los principios
inscritos en la Carta, es decir, por la descoloniza
ción total del Maghreb.

187. Solventado por fin el obstáculo que representaba
el Sahara, mi Gobierno exhorta - como lo hicieron en
Tananarive los doce jefes de Estado de la Unión Afri
cana y Malgache - al Gobierno francés y al Gobierno
provisional de la República de Argelia a que reanu
den y lleven esta vez hasta una feliz conclusiOn las
negociaciones encaminadas a definir las condiciones
de control de la autodeterminación que ha de asegu
rar la independencia de Argelia y, con ella, de la
parte argelina del Sahara.

.!lJ Conferencia de la Unio'n Mricana y Malgache.

188. Complace a la delegación malgache ver c6mo
el conflicto absurdo que surgió en TCmez el 19 de
julio de 1961 está. llegando a su térmi~o.y pronto no
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contribuido con lealtad a ese resultado al votar la
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que perturban al mundo. Inspirándose en ellas, la de
legación malgache, junto con los otros once Estados
de la Unión Africana y Malgache, determinará. su lí
nea de conducta y sus, votos. Cito al Presidente:

"Nosotros también podríamos dejarnos llevar a
palabras y actos que serían la demostración de que,
en nuestros espíritus, la descolonización no se ha
consumado todavía. Nos atrevemos a declarar con
orgullo que el odio no lleva nunca recompensa y
que, antiguos colonizados, no queremos convertir
nos en colonizadores ni llevar nuestras armas a
ningún otro país, cualquiera que sea.

"Todo colonialismo debe desaparecer, todo neo
colonialismo ha de quedar destruido para. que au
menten la cohesión, la interpenetraci6n y la paz
entre todos los países que pueblan el inmenso con
tinente africano. En el plano intercontinental desea
mos que las relaciones entre los países puedan es
tablecerse en condiciones y direcciones análogas a
las que han caracterizado nuestras relaciones con
Francia, o sea, sobre la base de sentimientos recí
procos y mutuos de respeto, generosidad y com
prensión."

191. La independencia política no basta, y sería in
cluso ilusoria si cada naciÓn no pudiera alcanzar la
independencia econ6mica, condici6n indispensable de
toda independencia real.

192. Los esfuerzos generosos iniciados para ayudar
a los países subdesarrollados a salir de la miseria y
también a veces de la desesperación han de continuar
y han de racionalizarse cada día más, teniendo en
cuenta las lecciones de la experiencia.

193. Mi Gobierno estima que la asistencia interna
cional y la ayuda internacional son seguramente ne
cesarias, pero que los medios hasta ahora utilizados
representan muy poco en relaci6n con la tarea inmen-
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sa que queda por realizar. Considera falaces los ar
gumentos que se han aducido para oponerse a los
acuerdos bilaterales de asistencia. El primer atributo
de un Estado soberano es el derecho a concertar, con
quien le parezca oportuno, acuerdos sobre su defensa
nacional y su vida económica. Mi Gobierno ve con
agrado la multiplicidad de esos acuerdos, cuya con
versión sólo podrá considerarse cuando sea sufi
ciente la asistencia internacional.

194. Sin embargo, llamamos la atención sobre un
problema que, por otra parte, no ha pasado inadver
tido a la Asamblea, puesto que creó el Comité de
Desarrollo Industrial y la Comisión de Comercio In
ternacional de Productos Básicos. Parece necesario
a mi Gobierno que los trabajos efectuados por esos
dos órganos den rápidamente por resultado solucio
nes concretas y que se resuelva satisfactoriamente la
importante cuestión de la estabilización de los precios
de los productos básicos. En efecto, no será posible
poner racionalmente en práctica programas de des
arrollo mientras existan, entre los precios mundiales
de los productos básicos, diferencias imprevisibles y
a veces inexplicables que destruyan el equilibrio eco
nómico de los países subdesarrollados.

195. Mi delegación se sumó jubilosa a los autores
de la resolución [1623 (A'VI)] por la que se admitió a
Sierra Leona como Estado Miembro de las Naciones
Unidas. Me complazco en confirmar desde esta tri
buna: la satisfacci6n del Presidente Tsiranana, de mi
Gobierno y del pueblo malgache ante este feliz acon
tecimiento. Nuestros deseos más afectuosos acompa
ñarán al nuevo Estado en sus primeros pasos por el
camino de la independencia. Nos complace ver cómo
uno de los participantes en la Conferencia de Monro
via viene a ocupar un lugar en esta Asamblea.

196. Por desg-r.acia, otro de los 21 Estados que par
ticiparon en esa Conferencia sigue esperando su ad
misión. Se trata \'¡e Mauritania, a la que un veto, mo
tivado por consic.E: raciones de guerra fría que nada
tienen que ver con los méritos de ese país, aparta de
nuestra Asamblea. Exhorto a cuantos han contribuido,
directa o indirectamente, a crear esta dolorosa si
tuación, a que consideren nuevamente su actitud y
cesen de oponerse a la voluntad explícita de la Asam
blea que, en el decimoquinto período de sesiones
[989a. sesión], recomendó la admisión de Mauritania
por 62 votos contra 15. ¿Es éste el respeto debido a
nuestra Organización, del que tan a menudo se ha re
prochado a algunos la falta?

197. En diciembre de 1960, durante el decimoquinto
periodo de sesiones de la Asamblea, aprobamos, ani
mados por un impulso unánime y espontáneo, la reso
lución [1514 (XV)] destinada a terminar con el.colo
nialismo. Encarezco a unos y a otros que pongan sus
actos al unísono con sus palabras y no se opongan a
la admisión de Mauritania. Las poblaciones africanas
y malgache no comprenderían una actitud en contra
dicción tan flagrante con las declaraciones hechas en
esta tribuna.

198. Hemos acogido con placer la noticia de que
otros Estados africanos accederán a la independencia
durante los próximos meses. Les daremos la bienve
nida entre nosotros con igual alegría, convencidos de
que un día todos los pueblos de Africa, libres o libe
rados, tendrán un asiento en esta sala.

199. En medio de las tinieblas que desde algunos
meses la rodean, en la atmósfera de terror en que
vive, temblando por su suerte y por la de sus hijos,

la humanidad no ha perdido toda esperanza y cree
divisar ciertos rayos de luz. Uno de ellos, el más
consolador, es el hecho de que cien naciones estén
hoy reunidas en este recinto para estudiar los medios
que permitpn salir del túnel en que hoy se halla el
mundo y acceder a un mafiana de luz y de esperanza.

200. !.Será preciso que la humanidad naufrague de
finitivam¿nte? Pen',arlo sería ignorar el mensaje de
ultratumba que nos han dejado Dag Hammarskjold y
con él todas las almas generos,~!s que han trabajado
por la causa de la paz.

201. No. Hay que aunar las buenas voluntades en un
mismo deseo de salvar a los millares de millones de
seres humanos que viven sobre la tierra y que han
depositado su esperanza en nosotros. Juremos no
perdonar esfuerzo por evitar que nuestro planeta se
hunda en el eterno silencio de los universos helados
y los espacios infinitos.

202. Sr. BENJELLOUN (Marruecos) (traducido del
francés): En el momento de intervenir a mi vez en
debate de tanta gravedad, quisiera expresar al Pre
sidente mis sinceras y fraternales felicitaciones, al
mismo tiempo que la satisfacción que experimenta la
delegación marroquí al ver a un hijo del Maghreb
árabe, fiel a la causa africana y a los principios de
la Carta de las Naciones Unidas, elegido para ocupar
el más alto cargo de la Organización. ¿Cómo podría
no sentirme personalmente orgulloso y conmovido al
ver a un antiguo compafiero de estudios y de luchas
por la liberación de nuestros pueblos elevado a la
presidencia de esta Asamblea?

203. Me causa gran satisfacción verle en este lugar
y estoy convencido de que sus cualidades morales y
su experiencia le ayudarán a afrontar con éxito los
problemas que se plantean en este período de sesio
nes de la Asamblea General que aquí mismo ha sido
calificado de reuni6n nal borde del precipicio".

204. He seguido con atención las palabras que han
pronunciado lo~ oradores que me han precedido eu
esta tribuna y ha meditado sobre ellas.

205. Pienso que sus preocupaciones son un reflejo
de la inquietudoy la angustia que embargan a los pue
blos que representan. Ante la ciega tormenta que
trastorna al mundo la emoción es general y profunda.
En verdad, ¿por qué no decirlo? Todos tenemos miedo
a la guerra. Pero este temor puede ser benéfico y
llevar consigo todas las posibilidades de salvaci6n.
A través de la verdad que aparece en todas las expo
siciones hechas desde esta tribuna y de la diversidad
de actitudes que reflejan, se percibe una convicci6n
común, la de que la persistencia de las querellas es
vana y peligrosa. Hay que poner fin a los artificios y
a las batallas de procedimiento, la salvaci6n de la
humanidad debe prevalecer sobre el amor propio, las
consideraciones de prestigio y la aspiración a la
grandeza. La opinión internacional está hoy suficien
temente informada y tiene neta conciencia de los va
lores reales, esenciales para la humanidad y necesa
rios si ésta quiere proseguir su misión de progreso
en la tierra. Engafiarla con los oropeles de un falso
prestigio o de una grandeza cuyos cimientos serían
necesariamente culpables no sería empresa hacedera.

206. Al comenzar este afio nuestros trabajos, las
relaciones internacionales han empeorado en grado
extremo y la paz del mundo está amenazada por una
guerra en la que corremos el riesgo de ver aniqui
lada a toda la humanidad. Fácil es descubrir en cada
continente uno o varios focos de tensi6n que desde
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tido a la Asamblea, puesto que cre6 el Comité de
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por 62 votos contra 15. ¿Es éste el respeto debido a
nuestra Organización, del que tan a menudo se ha re
prochado a algunos la falta?
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y malgache no comprenderían una actitud en contra
dicción tan flagrante con las declaraciones hechas en
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198. Hemos acogido con placer la noticia de que
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durante los próximos meses. Les daremos la bienve
nida entre nosotros con igual alegría, convencidos de
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depositado su esperanza en nosotros. Juremos no
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debate de tanta gravedad, quisiera expresar al Pre
sidente mis sinceras y fraternales felicitaciones, al
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blos que representan. Ante la ciega tormenta que
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En verdad, ¿por qué no decirlo? Todos tenemos miedo
a la guerra. Pero este temor puede ser benéfico y
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A través de la verdad que aparece en todas las expo
siciones hechas desde esta tribuna y de la diversidad
de actitudes que reflejan, se percibe una convicción
común, la de que la persistencia de las querellas es
vana y peligrosa. Hay que poner fin a los artificios y
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temente informada y tiene neta conciencia de los va
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rios si ésta quiere proseguir su misión de progreso
en la tierra. Engañarla con los oropeles de un falso
prestigio o de una grandeza cuyos cimientos serran
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hace algunos años resisten a nuestros esfuerzos por
apagarlos. Más aún, se encienden nuevas hogueras
aquí y allá, con fines que sólo interesan a sus auto
res, y a riesgo de provocar a cada instante una con
flagración mundial. Argelia, Berlín, Laos, Palestina,
Grecia, Mauritania y, por Clltimo, Angola, constit'lYen
otros tantos problemas a los que es cada vez más
urgente hallar una solución.

207. Para responder a esta gran preocupación, un
gran número de países no alineados, empeñados sin
descanso en su acoión en pro de la paz, acaban de
tomar una nueva iniciativa y, reunidos en El Cairofll
y en Belgrado.!Y, han ,examinado la magnit,....d del pe
ligro y sus consecuencias y concentrado S'.lS esfuer
zos para buscar, solos o con el concurso de los pai
ses de buena voluntad, los medios reales de apaciguar
las inquietudes y restablecer aquella atmósfera de
confianza y de sincera cooperación entre los pueblos
que es condición indispensable para asegurar la paz
en el mundo. No me detendré a refutar las críticas
injustas formuladas c~ntra la Conferencia de Belgrado
en la prensa y en otras partes, cuyos móviles evi
dentes no necesitan comentarios. Esa Conferencia fue,
sin dada, un emplazamiento dirigido a los responsa
bles de la tirantez internacional, un verdadero grito
de alarma que traduce la angustia de todos los pue
blos de la tierra. Nuestra buena fe nos obliga a ren
dir un homenaje a sus promotores y a los trabajos
de los que tomaron parte en la Conferencia.

208. Miembros fieles de las Naciones Unidas, que
en la Organización tienen puestas todas sus esperan
zas, esos países se reunieron poco antes del actual
período de sesiones con la firme determinación de
proseguir sus esfuerzos en las Naciones Unidas a fin
de que éstas, pongan en juego todos los medios y todos
los concursos con que cuentan para hacer frente a
los gravez peligros que nos rodean.

209. En este punto culrei.nante de la crisis interna
cional, nuestra Organización acaba de recibir un rudo
golpe con la muerte del Secretario General, Sr. Dag
Hammarskjold. No hay regi6n en el mundo donde esta
desaparición brutal no haya tenido un eco prof~mdo y
el triste acontecimiento nos ha hecho compr~lOder

hasta qué punto la opinión internacional tiene en esti
ma la vida de las Naciones Unidas yel papel que des
empeñan. Cierto es que el Sr. Hammarskjold puso un
sello personal en la aplicación de la Carta de las Na
cicmes Unidas, merced a un talento y cualidades que
harán que su nombre permanezca indisolublemente
unido a los grandes acontecimientos de los últimos
años. Su desaparición trágica es una gran pérdida.
La noble labor de nuestra. Organización debe prose
guir sin descanso, reforzá. - '11a en los puntos débiles
que la experiencia ha revelal.. •

210. Estamos seguros de que se hallará una solución
adecuada y ~ficaz al problema de la Secretaría y al
de la reforma de estructura cuya necesid8.d se ha he
cho sentir. Los cambios importantes, laev'oluciónque
se ha producido en el mundo desde la creación de las
Naciones Unidas y, por Clltimo, el aumento del número
de Miembros de la Organización -exigen un nuevo exa
men del problema de la estructura de sus órganos.
Proponemos que se convoque una confe:rencia extra
ordinaria de las Naciones Unidas para examinar esta

W Reunión preparatoria de la Conferencia de pa{se~ no aiineados.
celebrada del 5 al 12 de jI.mio de 1961.
Jd/ Conferencia de países no alineados, reunida ctel 10 al 6 de sep

tiembre de 1961.

importante ouestión, y debido a la 'situación delicada
y urgente en que la Organización se halla actualmente,
juzgamos indispensable que esa conferencia se reúna
sin pérdida de tiempo para salir de este punto muerto
y dar a las Naciones Unidas fuerza y autoridad bas
tantes para cumplir con la misión que la Carta les ha
conferido en la solución de los graves problemas in
ternacionales.

211. Su Majestad el Rey de Marruecos dijo a este
respecto en la Conferencia de paises no alineados,
reunida en Belgrado, lo siguiente:

"Se trata en particular de distribuir equitativa
mente los puestos del Consejo Económico y Social
y del Consejo de Seguridad, de fomentar las com
petencias econ6micas regionales y de mejorar el
sistema de contratación del personal de las Nacio
nes Unidas."ill

212. Los puntos litigiosos que hemos de examinar
este año plantean una serie de problemas, algunos de
ellos tan viejos como nuestra. Organización, a pesar
de que ésta se ha pronunciado al respecto de modo
claro y terminante. otros problemas, cuyo examen
ha escapado a su atención o no ha sido propuesto, han
alcanzado un punto de gravedad qL:e pone en peligro
la paz del mundo. Todos estos problemas se encuen
tran actualmente entrelazados y crean, por sus reper
cusiones recíprocas, una tal situación de tirantez que
pone a las Naciones Unidas ante el deber imperativo
de desempeñar inmediata y enérgicamente su misión
universal. Muchos son los Estados Miembros que ja
más han intervenido, en modo alguno, en la aparición
o evolución de esas crisis, pero todos están hoy di
rectamente interesados en ellas, debido a la gravedad
y amplitud de sus consecuencias.

213. En medIO de las convulsiones que agitan al
mundo, el destino ha reservado sin duda al continente
africano la peor suerte. De un extremo a otro del
continente, el racismo y el colonialismo se manifies
tan en formas cuya diversidad apenas consigue disi
mular el origen común: Argelia, el Congo, Angola,
Africa del Sur, Africa Sudoriental, son expresiones
de una misma segregación de razas o de civilizacio
nes.

214. En 10 que respecta al problema de Alemania y
de Berlín, ,10S vemos obligados a reconocer que sus
causas profundas residen en la división de ~ país y
la ruptura de la unidad de un pueblo. Los intereSdS
antagónicos que allí se hallan frente a frente sólo
podrán conciliarse algún día si una prudencia análoga
hace ver a ambas partes la conveniencia de evitar
que la división de un país se convierta en la división
del mundo. Las vicisitudes de la guerra no pueden
sofocar indefinidamente los impulsos naturales de un
pueblo cuyo destino debe rehacerse, cualesquiera sean
las dificultades que haya de vencer. Convertido en el
punto de cristalización de una crisis internacional,
Berlín cristaliza también· nuestras esperanzas de que
la.s partes contendientes den muestra de 'cordura y de
inteligencia política a fin de alejar el espectro de la
guerra que amenaza al mundo. Por esta razón segui
mos deseando que las virtudes de la negociación se
impongan y permitan una solución pacífica y equita
tiva de ese problema.

215. Con satisfacción hemos advertido que la volun
tad de conciliación ha permitido atenuar considera
blemente la agudez de otro problema internacional,

Jjj 'Conferencia de Belgrado, 1961" (publicaáo por la Revue de poli
5igue internationale, Belgrado), No. 5, pág. 4.
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hace algunos años resisten a nuestros esfuerzos por
apagarlos. Más aún, se encienden nuevas hogueras
aquí y allá, con fines que sólo interesan a sus auto
res, y a riesgo de provocar a cada instante una con
flagración mundial. Argelia, Berlín, Laos, Palestina,
Grecia, Mauritania y, por último, Angola, constit'lYen
otros tantos problemas a los que es cada vez más
urgente hallar una solución.

207. Para responder a esta gran preocupación, un
gran número de países no aHneados, empefiados sin
descanso en su aoción en pro de la paz, acaban de
tomar una nueva iniciativa y, reunidos en El Cair02l
y en Belgrado.!.Y, han ,examinado la magnit'....d del pe
ligro y sus consecuencias y concentrado S'J.S esfuer
zos para buscar, solos o con el concurso de los pai
ses de buena voluntad, los medios reales de apaciguar
las inquietudes y restablecer aquella atmósfera de
confianza y de sincera cooperación entre los pueblos
que es condición indispensable para asegurar la paz
en el mundo. No me detendré a refutar las críticas
injustas formuladas ~~ntra la Conferencia de Belgrado
en la prensa y en otras partes, cuyos móviles evi
dentes no necesitan comentarios. Esa Conferencia fue,
sin dada, un emplazamiento dirigido a los responsa
bles de la tirantez internacional, un verdadero grito
de alarma que traduce la angustia de todos los pue
blos de la tierra. Nuestra buena fe nos obliga a ren
dir un homenaje a sus promotores y a los trabajos
de los que tomaron parte en la Conferencia.

208. Miembros fieles de las Naciones Unidas, que
en la Organizaciórl tienen puestas todas sus esperan
zas, esos países se reunieron poco antes del actual
período de sesiones con la firme determinación de
proseguir eus esfuerzos en las Naciones Unidas a fin
de que éstas. pongan en juego todos los medios y todos
los concursos con que cuentan para hacer frente a
los gravez peligros que nos rodean.

209. En este punto culrei.nante de la crisis interna
cional, nuestra Organización acaba de recibir un rudo
golpe con la muerte del Secretario General, Sr. Dag
Hammarskjold. No hay regi6n en el mundo donde esta
desaparición brutal no haya tenido un eco prof~mdo y
el triste acontecimiento nos ha hecho compr~lllder

hasta qué punto la opinión internacional tiene en esti
ma la vida de las Naciones Unidas yel papel que des
empeñan. Cierto es que el Sr. Hammarskjold puso un
sello personal en la aplicación de la Carta de las Na
oiorles Unidas, merced a un talento y cualidades que
harán que su nombre permanezca indisolublemente
unido a los grandes acontecimientos de los últimos
años. Su desaparición trágica es una gran pérdida.
La noble labor de nuestra. Organización debe prose
guir sin descanso, reforzá. - '1la en los puntos débiles
que la experiencia ha revelal. •

210. Estamos seguros de que se hallará una solución
adecuada y ~ficaz al problema de la Secretaría y al
de la reforma de estructura cuya necesidad se ha he
cho sentir. Los cambios importantes, laev'oluciónque
se ha producido en el mundo desde la creación de las
Naciones Unidas y, por último, el aumento del número
de Miembros de la Organización -exigen un nuevo exa
men del problema de la estructura de sus órganos.
Proponemos que se convoque una conferencia extra
ordinaria de las Nacion.es Unidas para examinar esta

W Reunión preparatoria de la Conferencia de pa{se!i no aiineados,
celebrada del 5 al 12 de j'.mio de 1961.
Jd/ Conferencia de pa{ses no alineados, reunida ctel1o al 6 de sep

tiembre de 1961.
\\ ".

importante ouestión, y debido a la 'Situación delicada
y urgente en que la Organización se halla actualmente,
juzgamos indispensable que esa conferencia se reúna
sin pérdida de tiempo para salir de este punto muerto
y dar a las Naciones Unidas fuerza y autoridad bas
tantes para cumplir con la misión que la Carta les ha
conferido en la solución de los graves problemas in
ternacionales.

211. Su Majestad el Rey de Marruecos dijo a este
respecto en la Conferencia de paises no alineados,
reunida en Belgrado, 10 siguiente:

"Se trata en particular de distribuir equitativa
mente los puestos del Consejo Económico y Social
y del Consejo de Seguridad, de fomentar las com
petencias económicas regionales y de mejorar el
sistema de contratación del personal de las Nacio
nes Unidas."ill

212. Los puntos litigiosos que hemos de examinar
este año plantean una serie de problemas, algunos de
ellos tan viejos como nuestra. Organización, a pesar
de que ésta se ha pronunciado al respecto de modo
claro y terminante. otros problemas, cuyo examen
ha escapado a su atención o no ha sido propuesto, han
alcanzado un punto de gravedad qüe pone en peligro
la paz del mundo. Todos estos problemas se encuen
tran actualmente entrelazados y crean, por sus reper
cusiones recíprocas, una tal situación de tirantez que
pone a las Naciones Unidas ante el deber imperativo
de desempeñar inmediata y enérgicamente su misión
universal. Muchos son los Estados Miembros que ja
más han intervenido, en modo alguno, en la aparición
o evolución de esas crisis, pero todos están hoy di
rectamente interesados en ella.s, debido a la gravedad
y amplitud de sus consecuencias.

213. En medIO de las convulsiones que agitan al
mundo, el destino ha reservado sin duda al continente
africano la peor suerte. De un extremo a otro del
continente, el racismo y el colonialismo se manifies
tan en formas cuya diversidad apenas consigue disi
mular el origen común: Argelia, el Congo, Angola,
Africa del Sur, Africa Sudoriental, son expresiones
de una misma segregación de razas o de civilizacio
nes.

214. En lo que respecta al problema de Alemania y
de Berlín, ,10S vemos obligados a reconocer que sus
causas profundas residen en la división de ~ país y
la ruptura de la unidad de un pueblo. Los intereSdS
antagónicos que allí se hallan frente a frente sólo
podrán conciliarse algún día si una prudencia análoga
hace ver a ambas partes la conveniencia de evitar
que la división de un país se convierta en la división
del mundo. Las vicisitudes de la guerra no pueden
sofocar indefinidamente los impulsos naturales de un
pueblo cuyo destino debe rehacerse, cualesquiera sean
las dificultades que haya de vencer. Convertido en el
punto de cristalización de una crisis internacional,
Berlín cristaliza también nuestras esperanzas de que
la.s partes contendientes den muestra de 'cordura y de
inteligencia política a fin de alejar el espectro de la
guerra que amenaza al mundo. Por esta razón segui
mos deseando que las virtudes de la negociación se
impongan y permitan una solución pacífica y equita
tiva de ese problema.

215. Con satisfacción hemos advertido que la volun
tad de conciliación ha permitido atenuar considera
blemente la agudez de otro problema internacional,

Jjj •Conferencia de Belgrado, 1961" (publicado por la Revue de poli
Sigue internationale, Belgrado), No. S, pág. 4.
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lugares. Sin embargo, ese país se obstina en su reto
a.l pueblo africano y a la comunidad internacional.
Esta obstinaci6n ha vuelto a poner en tela de juicio'
10 que tan laboriosamente se había decidido en Gine
bra, y hoy nos hallamos otra vez ante una crisis cuya
posibilidad habían previsto muchos de nosotros cuando
dirigieron una exhortación a Francia para que sus
pendiera también esos ensayos.

218. Junto a esos factores de crisis que acabo de
subrayar hay otro que constituye una fuente de con
flictos ya antigua y cuya huella es visible en la casi
totalidad de los problemas que nos precnupan. Diré
incluso que es el elemento principal del empeora
miento de las relaciones entre los pueblos y el que
más compromete su seguridad. Me refiero al colo
nialismo en todas sus formas. Los pueblos cuya civi
lización ha dado al mundo pensadores eminentes, fi
l6sofos e historiadores prestigiosos, parece como si
no quisieran destacarse ahora en la comunidad inter
nacional más que por la voluntad de mantener su
presencia y su deseo de explotaci6n de países que
conquistaron prácticamente por la fuerza, pero teó
ricamente en nombre de virtudes morales y de valo
res civiles que s6lo profesaron, por otra parte, mien
tras duró el período de la conquista. Cuando se analiza
la historia reciente de la evolución de las relaciones
entre Estados, es difícil ver en ella otra cosa que·
relaciones entre países colonizadores y países colo
nizados. Este período está caracterizado por dos co
rrientes dominantes. POi" un lado, un movimiento de
emancipaci6n en el que halla su expresi6n la voluntad
de los pueblos de sacudir definitivamente el yugo de
la opresión y, por otro, las últimas manifestaciones
y tentativas de un colonialismo que se sabe condenado
a la eliminación completa.

219. El continente africano es hoy palenque de un
rudo y trágico torneo, a menudo sangriento. Pero
después de haber sido la cuna del colonialismo, Africa
será su tumba.

220. Desde hace más de siete años el pueblo arge
lino lucha heroicamente por conquistar su derecho a
la libertad y a la independencia. Esta guerra impla
cable contra un pueblo que lucha valeros~mentepor
su dignidad y sus derechos más sagrados ha costado
ya cientos de miles de vidas humanas. ¿Qué espera
Francia de la prolongaci6n de esta guerra que ha
costado ya tanta sangre, de esta guerra mortífera e
inútil? ¿Qué podrían aportar un año o diez años más
a la situación de Argelia como no sean nuevas ruinas
y destru.cciones? No habiendo conseguido dominar el
movim~I3nto nrgelino en siete años de guerra y con
fuerz~s 5nfinitamente superiores a las de los comba
tientes argelinoe, Francia debiera estar ahora con
vencida de la necesidad de pqner fin inmediatamente .
a esos combates inhumanos y de iniciar, en forma
más seria y realista, negociaciones con el Gobierno
provisional de la Rep<tblica de Argelia, solo y verda
dero representante del pueblo argelino, único califi
cado para comprometerse en su nombre.

221. Estas negociaciones deben ~ener por objeto sa
tisfacer las aspiraciones legítimas del pueblo de Ar
gelia~ En una reciente declaraci6n, el General de
Gaulle ha aludido a la soberanía y la integridad te
rritorial de Argelia en términos poco claros. En su
disl1urso del 2 de octubre de 1961 acaba de confirmar
su ofrecimiento a los argelinos de ejercer el derecho
de disponer de su destino. Ha dicho también que no
dudaba de que los argelinos querían instituir 'Jn Es
tado independiente y soberano. En este caso, ¿pOI'qué

el problema de Laos, que en d~versas ocasiones es
tuvo a punto de provocar un conflicto generalizado.
'tia podido salvaguardarse la paz en Asia gracias a
los esfuerzos realizados para hallar una soluci6n ba
sada en la voluntad neutralista del pueblo de Laos,
voluntad que debe respetarse escrupulosamente si se
quiere que las premisas favorables que se han esbo
zado en Ginebra puedan consolidarse' en un próximo
poryenir. Sólo el reconocimiento Lile un Estado neutra
lista con garantía de las NaQiones Unidas permitirá
restablecer una unidad nacional indispensable para el
retorno a la paz. Pero esta paz pacientemente bus
cada en Asia seguirá siendo vulnerable mientras un
pueblo de más de 600 millones de habitantes - la
China Popular, cuyo peso se hace sentir cada vez más
y ejerce una influencia decidida en la política inter
nacional -, se encuentre injustamente apartado de
nuestra Organización, a cuya obra podría sin embargo
contribuir en forma positiva y de la que consagraría
plenamente el carácter universal.

216. Todas esas crisis y todos esos problemas se
traducen en tensiones políticas que dan lugar al de
seo de reforzar posiciones, deseo que se traduce, a
su vez, en apetito de poder y una carrera desenfre
nada de armamentos. La carrera por la posesión de
armas nucleares de destrucci6n en' masa es un peli
gro evidente y constante para ~a humanidad. Todos
le.. años se invierten inútilmente sumas fabulosas en
armamento que podrían utilizarse para fomentar el
desarrollo económico y social de muchos países y
ayudarles a vencer el hambre, la enfermedad y la
ignorancia: Esas sumas contribuirían así a aumentar
más aún la prosperidad económica y social de los
propios protagonistaf:, 0uyas aspiraciones al bienesta.r
no están todas satisfechas. Les ayudarían a asumir
una responsabilidad moral con respecto a los pueblos
desheredados y darían a la cooperación internacional
su verdadero sentido de solidaridad humana. El im
portante problema del desarme no interesa única
mente a las grandes Potencias. Los pequeños pueblos
tenemos también derecho a la palabra; lo que está en
juego es el destino de toda la humanidad. Creemos
que la participación de los países no alineados en las
negociaciones sobre el desarme contribuiría a acer
car los diferentes puntos de vista y a acelerar la fir
ma de un acuerdo sobre el desarme general y com
pleto. Hacemos un nuevo llamamiento a las Potencias
atómicas para que pongan término a los experimentos
nucleares, costoS)S y nefastos a la vez.

217. Las dos grandes Potencias han hecho reciente
mente una declaraci6n común sobre los principios
aceptados para las negociaciones relativas al des
arme [A/4879], ("',e refuerza nuestra esperanza en la
soluci6n de este grave problema. No hay ningún país
que no esté dispuesto, en mayor o menor medida, a
aportar su contribución al deseo unánime de resolver'
este problema lo antes posible. La delegación marro
quí ha hecho desde esta tribuna propuestas que encie
rran un plan para ampliar la participación de los paí
ses neutrales en la tarea de encontrar una soluci6n a
este problema. Nuestra delegación se propone pre
sentar nuevamente su proposici6n en el curso de los
debates sobre esta cuestión. Nuestro país ha protes
tado contra las pru~bas nucleares efectuadas por
Francia en el Sahara. En el decimocuarto período de
sesiones de la Asamblea General, Marruecos, apo
yado por muchos países, emprendió una campaña que
se concretó en la votación de una resolución [1379
(XIV)] por la que se pedía a Francia que renunc.iara
a hacer ensayos nucleares en el Sahara o en otros
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el problema de Laos, que en d~versas ocasiones es
tuvo a punto de provocar un conflicto generalizado.
'tia podido salvaguardarse la paz en Asia gracias a
los esfuerzos realizados para hallar una soluci6n ba
sada en la voluntad neutralista del pueblo de Laos,
voluntad que debe respetarse escrupulosamente si se
quiere que las premisas favorables que se han esbo
zado en Ginebra puedan consolidarse' en un próximo
poryenir. Sólo el reconocimiento Lile un Estado neutra
lista con garantía de las NaQiones Unidas permitirá
restablecer una unidad nacional indispensable para el
retorno a la paz. Pero esta paz pacientemente bus
cada en Asia seguirá siendo vulnerable mientras un
pueblo de más de 600 millones de habitantes - la
China Popular, cuyo peso se hace sentir cada vez más
y ejerce una influencia decidida en la política inter
nacional -, se encuentre injustamente apartado de
nuestra Organización, a cuya obra podría sin embargo
contribuir en forma positiva y de la que consagraría
plenamente el carácter universal.

216. Todas esas crisis y todos esos problemas se
traducen en tensiones políticas que dan lugar al de
seo de reforzar posiciones, deseo que se traduce, a
su vez, en apetito de poder y una carrera desenfre
nada de armamentos. La carrera por la posesión de
armas nucleares de destrucci6n en' masa es un peli
gro evidente y constante para ~a humanidad. Todos
le.. años se invierten inútilmente sumas fabulosas en
armamento que podrían utilizarse para fomentar el
desarrollo económico y social de muchos países y
ayudarles a vencer el hambre, la enfermedad y la
ignorancia: Esas sumas contribuirían así a aumentar
más aún la prosperidad económica y social de los
propios protagonistaf:, 0uyas aspiraciones al bienesta.r
no están todas satisfechas. Les ayudarían a asumir
una responsabilidad moral con respecto a los pueblos
desheredados y darían a la cooperación internacional
su verdadero sentido de solidaridad humana. El im
portante problema del desarme no interesa única
mente a las grandes Potencias. Los pequeños pueblos
tenemos también derecho a la palabra; lo que está en
juego es el destino de toda la humanidad. Creemos
que la participación de los países no alineados en las
negociaciones sobre el desarme contribuiría a acer
car los diferentes puntos de vista y a acelerar la fir
ma de un acuerdo sobre el desarme general y com
pleto. Hacemos un nuevo llamamiento a las Potencias
atómicas para que pongan término a los experimentos
nucleares, costoS)S y nefastos a la vez.

217. Las dos grandes Potencias han hecho reciente
mente una declaraci6n común sobre los principios
aceptados para las negociaciones relativas al des
arme [A/4879], ("',e refuerza nuestra esperanza en la
soluci6n de este grave problema. No hay ningún país
que no esté dispuesto, en mayor o menor medida, a
aportar su contribución al deseo unánime de resolver'
este problema lo antes posible. La delegación marro
quí ha hecho desde esta tribuna propuestas que encie
rran un plan para ampliar la participación de los paí
ses neutrales en la tarea de encontrar una soluci6n a
este problema. Nuestra delegación se propone pre
sentar nuevamente su proposici6n en el curso de los
debates sobre esta cuestión. Nuestro país ha protes
tado contra las pru~bas nucleares efectuadas por
Francia en el Sahara. En el decimocuarto período de
sesiones de la Asamblea General, Marruecos, apo
yado por muchos países, emprendió una campaña que
se concretó en la votación de una resolución [1379
(XIV)] por la que se pedía a Francia que renunc.iara

....:.. hacer ensayos nucleares en el Sahara o en otros

lugares. Sin embargo, ese país se obstina en su reto
a.l pueblo africano y a la comunidad internacional.
Esta obstinaci6n ha vuelto a poner en tela de juicio'
10 que tan laboriosamente se había decidido en Gine
bra, y hoy nos hallamos otra vez ante una crisis cuya
posibilidad habían previsto muchos de nosotros cuando
dirigieron una exhortación a Francia para que sus
pendiera también esos ensayos.

218. Junto a esos factores de crisis que acabo de
subrayar hay otro que constituye una fuente de con
flictos ya antigua y cuya huella es visible en la casi
totalidad de los problemas que nos precnupan. Diré
incluso que es el elemento principal del empeora
miento de las relaciones entre los pueblos y el que
más compromete su seguridad. Me refiero al colo
nialismo en todas sus formas. Los pueblos cuya civi
lización ha dado al mundo pensadores eminentes, fi
l6sofos e historiadores prestigiosos, parece como si
no quisieran destacarse ahora en la comunidad inter
nacional más que por la voluntad de mantener su
presencia y su deseo de explotaci6n de países que
conquistaron prácticamente por la fuerza, pero teó
ricamente en nombre de virtudes morales y de valo
res civiles que s6lo profesaron, por otra parte, mien
tras duró el período de la conquista. Cuando se analiza
la historia reciente de la evolución de las relaciones
entre Estados, es difícil ver en ella otra cosa que·
relaciones entre países colonizadores y países colo
nizados. Este período está caracterizado por dos co
rrientes dominantes. POi" un lado, un movimiento de
emancipaci6n en el que halla su expresi6n la voluntad
de los pueblos de sacudir definitivamente el yugo de
la opresión y, por otro, las últimas manifestaciones
y tentativas de un colonialismo que se sabe condenado
a la eliminación completa.

219. El continente africano es hoy palenque de un
rudo y trágico torneo, a menudo sangriento. Pero
después de haber sido la cuna del colonialismo, Africa
será su tumba.

220. Desde hace más de siete años el pueblo arge
lino lucha heroicamente por conquistar su derecho a
la libertad y a la independencia. Esta guerra impla
cable contra un pueblo que lucha valeros~mentepor
su dignidad y sus derechos más sagrados ha costado
ya cientos de miles de vidas humanas. ¿Qué espera
Francia de la prolongaci6n de esta guerra que ha
costado ya tanta sangre, de esta guerra mortífera e
inútil? ¿Qué podrían aportar un año o diez años más
a la situación de Argelia como no sean nuevas ruinas
y destru.cciones? No habiendo conseguido dominar el
movim~I3nto nrgelino en siete años de guerra y con
fuerz~s 5nfinitamente superiores a las de los comba
tientes argelinoe, Francia debiera estar ahora con
vencida de la necesidad de pqner fin inmediatamente .
a esos combates inhumanos y de iniciar, en forma
más seria y realista, negociaciones con el Gobierno
provisional de la Rep<tblica de Argelia, solo y verda
dero representante del pueblo argelino, único califi
cado para comprometerse en su nombre.

221. Estas negociaciones deben ~ener por objeto sa
tisfacer las aspiraciones legítimas del pueblo de Ar
gelia~ En una reciente declaraci6n, el General de
Gaulle ha aludido a la soberanía y la integridad te
rritorial de Argelia en términos poco claros. En su
disl1urso del 2 de octubre de 1961 acaba de confirmar
su ofrecimiento a los argelinos de ejercer el derecho
de disponer de su destino. Ha dicho también que no
dudaba de que los argelinos querían instituir 'Jn Es
tado independiente y soberano. En este caso, ¿pOI'qué
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retrasar la solución del problema argelino, solución
que sólo puede encontrarse en el reconocimiento so
lemne de la Jndependencia, la unidad y la integridad
territorial de' Argelia? Creemos que el reconocimiento
del Gobierno provisional de la República de Argelia y
el apoyo a ese Gobierno por los Estados que aún no
lo hayan hecho será un acto de justicia hacia el pue
blo argelino y una contribución considerable a la
causa dr~ la paz.
222. Marruecos ha sido y seguirá siendo totalmente
solidario del pueblo de Argelia en la lucha que ha
emprendido por su liberaci6n, como es igualmente
solidario suyo en todos los esfuerzos para poner fin
a esta guerra y asegurar una paz basada en el res
peto de sus derechos y de su dignidad nacional. Nin
guna tentativa, por maquiavélica y tentadora que sea,
podrá quebrantar esta solidaridad del Maghreb.

223. En dos momentos particularmente decisivos de
su destino, Africa del Norte ha revelado la exigencia
implacable de su unidad profunda. En primer lugar,
cuando la guerra de conquista del siglo pasado con
dujo a la eliminación del Estado argelino, la desgra
cia de Túnez y de Marruecos podía darse por segura.
Esta misma exigencia de unidad empuja hoya Argelia
hacia su destino común al lado de sus hermaúos de
Túnez y Marruecos.

224. Se creería que una fatalidad se cierne sobre el
destino de Africa. Apenas se vislumbran fulgores de
esperanza en una región perturbada, la crisis estalla
en otra región del mismo continente.

225. El pueblo angolano, largo tiempo oprimido pero
jamás resignado, ha decidido liberarse por símismo,
eligiendo a su vez el camino más doloroso pero tam
bién el más heroico y tal vez el más seguro. Portugal
ha gozado de un respiro para meditar sobre las mu
chas experiencias de descolonización que el mundo ha
presenciado en Asia y en Africa. Pero persiste en
querer medir la solidez de su imperio por la bruta
lidad de sus colonos y en creer que ciertas alianzas
son un talismán que le protegerá indefinidamente. El
despertar de~ pueblo angolano, su decisiÓn de liberar
se a todo trance; solamente parecen inspirar a Por
tugal una aco:i.Ón de exterminio de la poblaciÓn de
Angola y un reto a la opiniÓn mundial y a nuestra
OrganizaciOn.
226. Africa tomó nota con satisfacci6n de la deci
sión que las Naciones Unidas [resolución 1403 (XV)]
tomaron en el decimoquinto período de sesiones de la
Asamblea General creando una subcomisión encargada
de efectuar una encuesta sobre la amplitud de la re
presión y la realidad de la situaci6n en Angola. Ma
rruecos y su pueblo proclamaron solemnemente su
adhesiÓn tot~l a la causa del pueblo angolano y perma
necerán a su lado hasta que haya alcanzado su libera
ción. Africa tiene legítimamente derecho a recobrar
su propio ser y a que ciertas regi9nes del continente
cesen de ser únicamente definidas en relación con sus
antiguos ocapantes. No hay razón para que existan
una Guinea y una Angola portuguesas, ni un Sahara
español ni una Argelia o Somalia francesas. Esas
anomalías resisten aún a la ola de liberación que ha
emancipado a gran parte del continente africano. Son
reductos en los que el colonialismo se atrinchera y
trata de mantenerse o de metamorfosearse en formas
tan diversas como peligrosas. No basta sustitu~r una
fórmula jurídica por otra para crear la libertad o
hacer surgir un Estado.
227. Frente a la cohesión de un pueblo consciente de
su unidad, el colonialismo, impotente para perpetuar

su reino gracias a la división, recurre a un procedi
miento más, inmoral aún, el de la partición, que s610
da la independenoia a un pueblo a costa de una viola
ción flagrante de su integridad territorial.

228. Las Naciones Unidas conocieron una de sus cri
sis más graves con la cuestión de Katanga. El pueblo
congolés quizá sufriO tanto oon ella como durante
todo el período en que se halló bajo la dominaci6n
extranjera. Africa entera ha padecido profundas re
percusiones, y esta criminal aventura, cuya lista de
víctimas sin duda no ha terminado aún, caba de costar
la vida al Secretario General de la Organización. Las
complicidades de que han gozado los autores de la
división del Congo y la impunidad de que se sienten
amparados les alientan a no retroceder ante ninguna
voluntad naciona1 o internacional y su única respuesta
es ahora el asesinato y el crimen.
229. Lo que está en causa en esta dolorosa cuesti6n
del Congo es mucho más importante que los propósi
tos imperialistas de dominio y de explotación. El país
colonizador no renuncia de la noche a la mañana a
esos dos instintos que son su verdadera naturaleza.
La inteligencia del mal es la fuerza en que se inspira
su actuación permanente y en la que encuentra más
de un recurso para adaptarse a las exigencias de la
evolución del mundo por medio del engaño.

230. Lo que el colonialismo pone en peligro en el
Congo, como en otras partes, es el principio mismo
de la unidad de un país y de una nación, con la espe
ranza de reconquistarlos.. El atentado contra la inte
gridad territorial es el último tributo que el coloni
zador impone. Antes de salir de la casa de la cual
no puede pretender ya ser propietario, se reserva
habitaciones en ella por la entrada de servicio.

231. Así sucedió al día siguiente de la independen
cia de mi país. Francia, que se había comprometido
solemnemente por los tratados internacionales a res
petar su unidad y su integridad territorial, recurd6
directamente a este procedimiento para amputarlo de
una de sus provincias cuyos recursos y posición es
tratégica respondían a ciertos objetivos permanentes
de explotaci6n y a su nueva polític.:l africana.

232. En rigor, esta tentativa comenzó durante el pe
ríodo de protectorado con una serie de medidas ad
ministratfvas tendientes a sustraer la provincia mau
ritana a la autoridad del poder central.

233. Estamos de acuerdo con el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Nigeria que esta mañana mani
festó en su discurso la esperanza de que ciertos paí
ses no se opondrían a la admisión en las Naciones
Unidas de determinados Estados africanos. Sin em
bargo, hace falta, primero, que se trate de un Estado
en el sentido que da a· este término el derecho inter
nacional y, en segundo lugar, que no sea una parte
separada del territorio de un Estado Miembro de las
Naciones Unidas y erigida en Estado ficticio.

234. En el caso que nos ocupa, mediante reajustes
sucesivos que correspondían a consideraciones de
orden militar o a intereses locales inmediatos, se
modificó progresivamente la fisonomía administrativa
puramente marroquí de Mauritania y se crearon es
tructuras cada vez más parecidas a las de los terri
torios de Africa occidental. Sin embargo, ninguna de
~isión de la autoridad marroquí ha sancionado jamás
esas transformaciones ilegales. Ese régimen admi
nistrativo particular no estaba instaurado solamente
en la provincia mauritana. Otras regiones, donde la
resistencia armada a la ocupación) larga y tenaz, 110
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retrasar la solución del problema argelino, solución
que sólo puede encontrarse en el reconocimiento so
lemne de la Jndependencia, la unidad y la integridad
territorial de' Argelia? Creemos que el reconocimiento
del Gobierno provisional de la República de Argelia y
el apoyo a ese Gobierno por los Estados que aún no
lo hayan hecho será un acto de justicia hacia el pue
blo argelino y una contribución considerable a la
causa dr~ la paz.
222. Marruecos ha sido y seguirá siendo totalmente
solidario del pueblo de Argelia en la lucha que ha
emprendido por su liberación, como es igualmente
solidario suyo en todos los esfuerzos para poner fin
a esta guerra y asegurar una paz basada en el res
peto de sus derechos y de su dignidad nacional. Nin
guna tentativa, por maquiavélica y tentadora que sea,
podrá quebrantar esta solidaridad del Maghreb.
223. En dos momentos particularmente decisivos de
su destino, Africa del Norte ha revelado la exigencia
implacable de su unidad profunda. En primer lugar,
cuando la guerra de conquista del siglo pasado con
dujo a la eliminación del Estado argelino, la desgra
cia de Túnez y de Marruecos podía darse por segura.
Esta misma exigencia de unidad empuja hoya Argelia
hacia su destino común al lado de sus hermaúos de
T(¡nez y Marruecos.
224. Se creería que una fatalidad se cierne sobre el
destino de Africa. Apenas se vislumbran fulgores de
esperanza en una región perturbada, la crisis estalla
en otra región del mismo continente.
225. El pueblo angolano, largo tiempo oprimido pero
jamás resignado, ha decidido liberarse por símismo,
eligiendo a su vez el camino más doloroso pero tam
bién el más heroico y tal vez el más seguro. Portugal
ha gozado de un r~spiro para meditar sobre las mu
chas experiencias da descolonización que el mundo ha
presenciado en Asia y en Africa. Pero persiste en
querer medir la solidez de su imperio por la bruta
lidad de sus colonos y en creer que ciertas alianzas
son un talismán que le protep;erá indefinidamente. El
despertar de~ pueblo angolano, su decisi6n de liberar
se a todo trance; solamente parecen inspirar a Por
tugal una aco:i.6n de exterminio de la poblaci6n de
Angola y un reto a la opini6n mundial y a nuestra
Organización.
226. Africa tomó nota con satisfacción de la deci
sión que las Naciones Unidas [resolución 1403 (XV)]
tomaron en el decimoquinto período de sesiones de la
Asamblea General creando una subcomisión encargada
de efectuar una encuesta sobre la amplitud de la re
presión y la realidad de la situación en Angola. Ma
rruecos y su pueblo proclamaron solemnemente su
adhesi6n tot~l a la causa del pueblo angolano y perma
necerán a su lado hasta que haya alcanzado su libera
ción. Africa tiene legítimamente derecho a recobrar
su propio ser y a que ciertas regi9nes del continente
cesen de ser únicamente definidas en relación con sus
antiguos ocapantes. No hay razón para que existan
una Guinea y una Angola portuguesas, ni un Sahara
español ni una Argelia o Somalia francesas. Esas
anomalías resisten aún a la ola de liberación que ha
emancipado a gran parte del continente africano. Son
reductos en los que el colonialismo se atrinchera y
trata de mantenerse o de metamorfosearse en formas
tan diversas como peligrosas. No basta sustitu~r una
fórmula jurídica por otra para crear la libertad o
hacer surgir un Estado.
227. Frente a la cohesión de un pueblo consciente de
su unidad, el colonialismo, impotente para perpetuar

su reino gracias a la división, recurre a un procedi
miento más. inmoral aún, el de la partición, que sólo
da la independenoia a un pueblo a costa de una viola
ción flagrante de su integridad territorial.

228. Las Naciones Unidas conocieron una de sus cri
sis más graves con la cuestión de Katanga. El pueblo
congolés quizá sufri!> tanto con ella como durante
todo el período en que se halló bajo la dominación
extranjera. Africa entera ha padecido profundas re
percusiones, y esta criminal aventura, cuya lista de
víctimas sin duda no ha terminado a(¡n, caba de costar
la vida al Secretario General de la Organización. Las
complicidades de que han gozado los autores de la
división del Congo y la impunidad de que se sienten
amparados les alientan a no retroceder ante ninguna
voluntad nacional o internacional y su única respuesta
es ahora el asesinato y el crimen.
229. Lo que está en causa en esta dolorosa cuestión
del Congo es mucho más importante que los propósi
tos imperialistas de dominio y de explotación. El país
colonizador no renuncia de la noche a la mañana a
esos dos instintos que son su verdadera naturaleza.
La inteligencia del mal es la fuerza en que se inspira
su actuación permanente y en la que encuentra más
de un recurso para adaptarse a las exigencias de la
evolución del mundo por medio del -engaño.

230. Lo que el colonialismo pone en peligro en el
Congo, como en otras partes, es el principio mismo
de la unidad de un país y de una nación, con la espe
ranza de reconquistarlos.. El atentado contra la inte
gridad territorial es el último tributo que el coloni
zador impone. Antes de salir de la casa de la cual
no puede pretender ya ser propietario, se reserva
habitaciones en ella por la entrada de servicio.

231. Así sucedió al día siguiente de la independen
cia de mi país. Francia, que se había comprometido
solemnemente por los tratados internacionales a res
petar su unidad y su integridad territorial, recurrió
directamente a este procedimiento para amputarlo de
una de sus provincias cuyos r\~cursos y posición es
tratégica respondían a ciertos objetivos permanentes
de explotación y a su nueva polftic.'.l africana.

232. En rigor, esta tentativa comenzó durante el pe
ríodo de protectorado con una serie de medidas ad
ministratfvas tendientes a sustraer la provincia mau
ritana a la autoridad del poder central.

233. Estamos de acuerdo con el Ministro de Rela
ciones Exteri.ores de Nigeria que esta mañana mani
festó en su discurso la esperanza de que ciertos paí
ses no se opondrían a la admisión en las Naciones
Unidas de determinados Estados africanos. Sin em
bargo, hace falta, primero, que se trate de un Estado
en el sentido que da a· este término el derecho inter
nacional y, en segundo lugar, que no sea una parte
separada del territorio de un Estado Miembro de las
Naciones Unidas y erigida en Estado ficticio.

234. En el caso que nos ocupa, mediante reajustes
sucesivos que correspondían a consideraciones de
orden militar o a intereses locales inmediatos, se
modificó progresivamente la fisonomía administrativa
puramente marroquí de Mauritania y se crearon es
tructuras cada vez más parecidas a las de los terri
torios de Africa occidental. Sin embargo, ninguna de
~isión de la autoridad marroquí ha sancionado jamás
esas transformaciones ilegales. Ese régimen admi
nistrativo particular no estaba instaurado solamente
en la provincia mauritana. Otras regiones, donde la.
resistencia armada a la ocupación) larga y tenaz,~
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jurídica de ese régimen debía resguardar a Marrue
cos de una integraci6n en el imperio colonial francés,
tanto por la permanencia de su entidad jurídica inter
nacional como por el manterlimiento de su unidad te
rritorial.

243. Es verdad que el reconocimiento de su indepen
dencia ha restablecido las prerrogativas de Efiltado
soberano de Marruecos, pero las restricciones que
se introdujeron a.normalmente en el ejercicio activo
de esta soberanía en todo su territorio no puedeln
justificar en modo alguno esta enajenaci6n de su in
tegridad territorial.

244. Lo que Francia no pudo re'alizar legalmente
bajo el régimen de protectorado lo hizo arbitrari~,

mente ,después de la independencia por la modüic2.
ción administrativa de la estructura de una parte del
país y la introducción de una ficción jurídica que des
naturaliza totalmente las normas usuales y bien defi
nidas de derecho internacional. Es la primera vez
que una transformaci6n semejante se aporta por ac
ción unilateral a uno ,.:le los conceptos básicos del de
recho internacional.

245. Para fortalecer esta frágil tesis y hacer des
aparecer su carácter ilegal, Francia trata de hacer
admitir en las Naciones Unidas a un pretendido Es
tado de Mauritania. cuya base territorial se arranca
a la carne de Marruecos y cuya población se desliga
por la fuerza del pueblo a que pertenece.

246. Estas son las consideraciones que llevaron a
mi Gobierno a pedir a las Naciones Unidas en 1960
que incluyeran esta cuestión entre los temas de su
programa ill. Diversas delegaciones han reconocido
nuestro derecho y lo han defendido con nosotros.
Aprovecho la ocasi6n para reiterarles el agradeci
miento del Gobierno y del pueblo de Marruecos.

247. El Consejo de Seguridad, al que se propuso la
candidatura de Mauritania y ante el cual expuso su
punto de vista mi delegaci6n, no creyó conveniente
aceptarla!§!o Este afio se han hecho también tenta
tivas para forzar la decisi6n del Consejo introdu
ciendo en el examell de esta cuesti6n elementos que
le son extraños. Mi delegaci6n no se dejarádesorien
tal' por esas maniobras y se opondrá a la admisión
de un Estado artificial, cuya creaci6n s610 reposa en
el robo de un territorio y en la violencia ejercida so
bre la voluntad de un pueblo.

248. La Asamblea sabe que otras regiones del terri
torio marroquí siguen sustraídas a nuestras sobera
nía y sometidas a una autoridad extranjera. Desde
nuestro acceso 9. la independencia, la delegaci6n ma
rroquí no ha cesado de denunciar esta situaci6n desde
la tribuna dt~ la Asamblea y en la Cuarta Comisión.
Muchos de los gobiernos que están aquí representados
han sido directamente informados de la situaci6n por
el Gobierno de Su Majestad.

249. Fue primero en Ifni, donde la tensión llegó en
junio de 1957 a un punto tal qut;' estuvo a punto de
provocar un v'erdadero conflicto armado entre lapo
blación y las ~lUtoridadesmilitares españolas. Se en
tablaron negociaciones que duraron largos meses, en
particular en 1959, pero que desgraciadamente -no
dieron ningún resultado.

ill Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimOqUinto pe
rfodo de sesiones, Anexos, tema 79 del programa, documento Af4445 y
Add.l.

J!!j~. tema 20 del programa, documento Af4656.

había cesado hasta alrededor de 1930, fuero~ some
tidas, por razones de seguridad, a un régimen admi
nistrativo excepcional y a veces exclusivamente mi
litar.
235. Francia no puede tener la pr~ltensi6n de sus
traer Mauritania a la sobei':!nía de Marruecos en
nombre de una organizaci6n administrativa especial,
como tampoco puede hacerlo con la regi6n de Agadir
o la de Zairan, que durante largo tiempo estuvieron
también sometidas a un régimen que de hecho las de
jaba al margen de la autoridad central.
236. Más aún,' al día siguiente de haber accedido
Marruecos a la independencia, Francia reconocía cla
ramente la exist.encia de un litigio de fronteras cuyo
examen habría de efectuarse ulteriormente. No podía
haber duda sobre la naturaleza de ese conflicto que
era esencialmente territorial y cuya soluci6n debía
tener por primer resultado la extensi6n efectiva de
la soberanía marroquí a todo el territorio nacional,
tal como éste había sido reconocido internacional
mente en vísperas del protectorado.
237. Seguro de la evidencia de su derecho, estable
cido indiscutiblemente por numerosos convenios in
ternacionales, mi Gobierno plante6 oficialmente este
problema al Gobierno francés desde los primeros me
ses de su independencia.
238. Francia no ha sido el único informado de este
problema y colocado ante sus responsabilidades. To
das las capitales de los países que mediante convenios
bilaterales o multilaterales habían adquirido compro
misos relativos a la salvaguardia de la soberanía y
la integridad del reino, fueron advertidas por vía di
plomática en el cursú del año 1957.
239. El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento, al que Francia pidi6 que participara en la ex
plotaci6n de las rique;;::as de la provincia mauritana,
recibi6 también una notificaci6n de mi Gobierno en
este sentido y las memorias que se le presentaron al
respecto retardaron por dos años su decisi6n, la cual
fue adoptada finalmente teniendo en cuenta los intere
ses de cierta.s grandes Potencias que eludieron sus
responsabilidades escudándose en! la ficci6n jurídica
de un pretendido Estado de MauritA"1a.

240. Al prolongado silencio que Francia opuso a todas
las notas y gestiones del Gobierno de Marruecos han
sucedido algunas respuestas dilatorias basadas en
elementos de procedimiento pero en las que nunca se
han negado expl!citamente los derechos legítimos de
Marruecos. Fieles a nuestro criterio tradicional. so
bre la soluci6n de todos los conflictos por vía de ne
gociaci6n, pero sin dejar de reiterar firmemente
nuestras reivindicaciones, hemos mantenido nuestra
confianza en que Francia, que jamás ha negado este
derecho, no podría retardar indefinidamente su reco
nocimiento. A una reciente nota del Gobierno marro- .
qui a este respecto, de fecha 15 de diciembre de 1959,
el Gobierno francés respondi(, el 20 de enero de 1960
con una nota en la que rechazaba la reivindicaci6n
marroquí sobre esos territorios que, según decía,
"dependen de la soberanía de Francia y de los Esta
dos Miembros de la Comunidad".
241. Por primera vez ri~ ;ade 1912, Francia ponía así
en tela de juicio uno de loa principios más solemne
mente reconocidos por ella y por las Potencias que
asintieron al establecimiento de su protectorado en
Marruecos.

242. Una de las particularidades de la historia del
Protectorado reside en el hecho de que la naturaleza
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había cesado hasta alrededor de 1930, fuerop. some
tidas, por razones de seguridad, a un régimen admi
nistrativo excepcional y a veces exclusivamente mi
litar.
235. Francia no puede tener la prEltensi6n de sus
traer Mauritania a la sobéí~a.nía de Marruecos en
nombre de una organizaci6n administrativa especial,
como tampoco puede hacerlo con la regi6n de Agadir
o la de Zairan, que durante largo tiempo estuvieron
también sometidas a un régimen que de hecho las de
jaba al margen de la autoridad central.
236. Más aún,' al día siguiente de haber accedido
Marruecos a la independencia, Francia reconocía cla
ramente la exist.encia de un litigio de fronteras cuyo
examen habría de efectuarse ulteriormente. No podía
haber duda sobre la naturaleza de ese oonflicto que
era esencialmente territorial y cuya solución debía
tener por primer resultado la extensión efectiva de
la soberanía marroquí a todo el territorio nacional,
tal como éste había sido reconocido internacional
mente en vísperas del protectorado.
237. Seguro de la evidencia de su derecho, estable
cido indiscutiblemente por numerosos convenios in
ternacionales, mi Gobierno planteó oficialmente este
problema al Gobierno francés desde los primeros me
ses de su independencia.
238. Francia no ha sido el único informado de este
problema y colocado ante sus responsabilidades. To
das las capitales de los parses que mediante convenios
bilaterales o multilaterales habían adquirido compro
misos relativos a la salvaguardia de la soberanía y
la integridad del reino, fueron advertidas por vía di
plomática en el cursú del año 1957.
239. El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento, al que Francia pidió que participara en la ex
plotación de las rique;;::as de la provincia mauritana,
recibi6 también una notificaci6n de mi Gobierno en
este sentido y las memorias que se le presentaron al
respecto retardaron por dos años su decisi6n, la cual
fue adoptada finalmente teniendo en cuenta los intere
ses de cierta.s grandes Potencias que eludieron sus
responsabilidades escudándose en~ la ficci6n jurídica
de un pretendido Estado de MauritA"1a.

240. Al prolongado silencio que Francia opuso a todas
las notas y gestiones del Gobierno de Marruecos han
sucedido algunas respuestas dilatorias basadas en
elementos de procedimiento pero en las que nunca se
han negado explfcitamente los derechos legrtimos de
Marruecos. Fieles a nuestro criterio tradicional. so
bre la soluci6n de todos los conflictos por vía de ne
gociaci6n, pero sin dejar de reiterar firmemente
nuestras reivindicaciones, hemos mantenido nuestra
confianza en que Francia, que jamás ha negado este
derecho, no podría retardar indefinidamente su reco
nocimiento. A una reciente nota del Gobierno marro- .
quí a este respecto, de fecha 15 de diciembre de 1959,
el Gobierno francés respondj6 el 20 de enero de 1960
con una nota en la que rechazaba la reivindicaci6n
marroquí sobre esos territorios que, según decía,
"dependen de la soberanía de Francia y de los Esta
dos Miembros de la Comunidad".
241. Por primera vez r'f~ i3de 1912, Francia ponía así
en tela de juicio uno de los principios más solemne
mente reconocidos por ella y por las Potencias que
asintieron al establecimiento de su protectorado en
Marruecos.

242. Una de las particularidades de la historia del
~rotectorado reside en el hecho de que la naturaleza

jurídica de ese régimen debía resguardar a Marrue
cos de una integraci6n en el imperio colonial francés,
tanto por la permanencia de su entidad jurídica inter
nacional como por el manterlimiento de su unidad te
rritorial.

243. Es verdad que el reconocimiento de su indepen
dencia ha restablecido las prerrogativas de Efiltado
soberano de Marruecos, pero las restricciones que
se introdujeron a,normalmente en el ejercicio activo
de esta soberanía en todo su territorio no puedEln
justificar en modo alguno esta enajenación de su in
tegridad territorial.

244. Lo que Francia no pudo re'alizar legalmente
bajo el régimen de protectorado lo hizo arbitrari~,

mente ,después de la independencia por la modifice.
ci6n administrativa de la estructura de una parte del
país y la introducci6n de una ficción jurídica que des
naturaliza totalmente las normas usuales y bien defi
nidas de derecho internacional. Es la primera vez
que una transformaci6n semejante se aporta por ac
ción unilateral a uno ~e los conceptos básicos del de
recho internacional.

245. Para fortalecer esta frágil tesis y hacer des
aparecer su carácter ilegal, Francia trata de hacer
admitir en las Naciones Unidas a un pretendido Es
tado de Mauritania. cuya base territorial se arranca
a la carne de Marruecos y cuya población se desliga
por la fuerza del pueblo a que pertenece.

246. Estas son las consideraciones que llevaron a
mi Gobierno a pedir a las Naciones Unidas en 1960
que incluyeran esta cuestión entre los temas de su
programa lli. Diversas delegaciones han reconocido
nuestro derecho y lo han defendido con nosotros.
Aprovecho la ocasión para reiterarles el agradeci
miento del Gobierno y del pueblo de Marruecos.

247. El Consejo de Seguridad, al que se propuso la
candidatura de Mauritania y ante el cual expuso su
punto de vista mi delegación, no creyó conveniente
aceptarla!§!o Este año se han hecho también tenta
tivas para forzar la decisión del Consejo introdu
ciendo en el examen de esta cuestión elementos que
le son extraños. Mi delegación no se dejarádesorien
tal' por esas maniobras y se opondrá a la admisión
de un Estado artificial, cuya creaci6n s610 reposa en
el robo de un territorio yen la violencia ejercida so
bre la voluntad de un pueblo.

248. La Asamblea sabe que otras regiones del terri
torio marroquí siguen sustraídas a nuestras sobera
nía y sometidas a una autoridad extranjera. Desde
nuestro acceso 9. la independencia, la delegaci6n ma
rroquí no ha cesado de denunciar esta situaci6n desde
la tribuna dt~ la Asamblea y en la Cuarta Comisi6n.
Muchos de los gobiernos que están aquí representados
han sido directamente informados de la situaci6n por
el Gobierno de Su Majestad.

249. Fue primero en !fni, donde la tensión llegó en
junio de 1957 a un punto tal qu~ estuvo a punto de
provocar un 'V'erdadero conflicto armado entre lapo
blación y las ~lUtoridadesmilitares españolas. Se en
tablaron negociaciones que duraron largos meses, en
particular en 1959, pero que desgraciadamente -no
dieron ningún resultado.

ill DocumentoS Oficiales de la Asamblea General. deCimOqUinto pe
rfodo de sesiones. Anexos. tema 79 del programa, documento A/4445 y
Add.l.

J!!j Ibid•• tema 20 del programa, documento A/4656.
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250. Sequia-el-Hamra y el Sahara meridional, que
Espafla ocup6 como resultado de un convenio concer
tado con Francia cuando esta última iniciaba la ocu
paci6n de Marruecos por Maur1tania, siguen excluidos
de nuestra soberanía y mantenidos por la fuerza al
margen: de la comunidad nacional. En esos territorios
no hemos dejado tampoco de superar todas las prue
bas a que las relaciones amistosas entre Espaila y
Marruecos se hallan sometidas por esta raz6n.

251. Sin embarg'O, no parece que se haya manifes
tado una real voluntad de negociaci6n por parte del
Gobierno espaflol. Más aún, ciertas decisiones de
Madrid tienden a extender a esos territorios la so
beranía espa'ñ.ola y dan lugar a creer que el proceso
mediante el cual Francia separa Mauritania de Ma
rruecos ejerce -cierta atracci6n en algunos medios de
la capital española. En todo caso, así ocurre en las
ciudades de Ceuta y MeUlla, donde las autoridades
españolas se niegan a reconocer a la población otra
nacionalidad que la española y de las que se expulsa
regularmente a muchos marroquíes.

252. Pido a la Asamblea General que tenga a bien
tomar nota de nuestras más expresas reservas y de
nuestra negativa categórica a sacrificar jirones de
nuestro territorio cuando los que lo desgarran y
defienden tales actos son los propios firmantes de
aouerdos que convirtieron la integridad territorial de
Marruecos en ley que puso fin a las querellas hijas
de la codicia.

253. Las circunstancias en que una patria árabe fue
amputada de su parte más rica y entregada a inm~

grantes extranjeros nos recuerdan sin cesar el drama
de un millón de palestinos, despojados de sus bienes
y expulsados de sus hogares.

254. Se meno.spreciaron en este caso todos los prin
cipios de derecho, todos los valores morales y h\l
manitarios. Las Naciones Unidas, impotentes para
impedirlo, se limitaron a tranquilizar su conciencia
concediendo a los refugiados una ayuda material in
suficiente que, en lugar de resolver el problema, ha
creado otros nuevos.
255. Se han vvtado resoluciones que, desde luego, no
restablecían la justicia, pero cuyo cumplimiento hu
biera por lo menos atenuado el drama y aumentado
la autoridad de nuestra Organización. Esas resolu
ciones siguen siendQ ignoradas y violadas con auda
cia. Sin embargo, los pueblos qu~ son víctimas de
todos esos dramas siguen figurando entre los más
adictos a nuestra Organización, a sus valores y a la
esper.anza de paz que simboliza.

256. La política de mi país, inspirada en estos va
lores y en estos principios, quiere caracterizarse
por su fe en las Naciortes Unidas y en el espíritu de
cooperaci6n y de soUdaridad que son su razón de ser.
Manteniéndose al margen de toda querella originada
por conflictos de intereses a los que es ajeno, Ma
rruecos se siente directamente interesado por todos
los problemas que se plantean a la Organización o a
la comunidad internacional y asume plenamente la
responsabUidad que le incumbe.
257. Algu.nos se han referido con escepticismo a la
política df~ no alineación, que es nuestra doctrina y
la base de nuestra acci6n. Esta política no es de vieja
prosapia, pero ha reunido en pocos años la. adhesión
de jefes de Estado prestigiosos y de mUClhos países.
A medida, que adquiere un perfil más definido, gra
oias al oClntacto oon los aoonteoimientos y a los oam
bias de impresiones de los que oreen en ella, va apa-

reciendo su neoesidad para equilibrio internaoional y
la posibilidad de que pueda aotuar oomo factor de \
equilibrio mientras la oposioión entre los bloques
siga siendo un semillero de crisis. Una orítioa sub
jetiva y a veoes malévola reourre a fáoiles fórmulas
para anatematizar una aotitud que se califica de hUida
ante las responsabilidades y de pereza poUtioa.

"Nuestro neutralismo - dijo Su Majestad Rassan II
en la Conferenoia de Belgrado - J]J no significa
aislamiento o desinterés oon respeoto a una parte
de la humanidad sino, por el oontrario, investiga
oión y la aoeptaoión en el pensamiento humano de
todo lo que es justo y verdadero."

258. Conocemos, no obstante, nuest.'a debilidad. El
grado de desarrollo económioo y social de nuestros
países no es todavía el que requiere nuestra acoión
polítioa en el plano internaoional. Las oausas de esta
situaoión son múltiples y forman parte de nuestra
historia más reoiente. Con nuestra sola voluntad no
lograremos venoer todos los obstáculos, porque és
tos no son solamente de oaráoter nacional. Nuestra
cooperaoión con todos aquellos que se sienten anima...
dos por el mismo espíritu sigue siendo, a nuestro
juioio, el oamino más seguro. Para seguirlo, la asis
tenoia y la ayuda mutua son indispensables y éstas
suponen, a su vez, la solidaridad auténtioa entre los
pueblos.
259. Nuestra Orgariizaoi6n se dedica sin desoanso a
oonoretar este espíritu de solidaridad y traduoirlo en
heohos. Los mer.lios de que dispone tropiezan con lí
mites que no siempre es posible rebasar, pero la co
leotividad internaoional de la que es emanaoión dis
pone de posibilidades que pueden asegurar realmente
a los hombres una mayor prosperidad y, por consi
guiente, una libertad más verdadera.
260. Este es, en todo oaso, el t,9spíritu que nos anima
al participar en los debates del aotual período de se
siones <;le la Asamblea, de importancia aiertamente
decisiva para el porvenir de la Organizaoión. Desea
mos que nuestras deliberaoiones terminen con una
respuesta tranquilizadora a ias interrogaoiones an
gustiosas de los pueblos que ven en peligro la paz
del mundo. Sólo así las Naoiones Unidas, por su pres
tigio y autoridad, se oonvertirán en la mejor empresa
que los hombres hayan oumplido en oomún. Su destino
está íntimamente ligado al destino del mundo y deben
seguir siendo, oomo dijo Su Majestad el Rey de Ma
rruecos, "un aoto positivo del hombre en el oamino
de la paz y de la oooperaoi6n entre los pueblos. De
bemos haoer todo lo posible para corregir sus debi
lidades y darles la autoridad y los medios necesarios
para el oumplimiento de misiones deoisivas para el
género humano".
261. El PRESIDENTE (traduoido del francés): Tiene
la palabra el representante de Irak para ejercer su
dereoho de réplioa.
262. Sr. JAWAD (Irak) (traduoido nel inglés): Re pe
dido la palabra para oontestar brevemente a la de
olaración heoha el viernes 6 de ootubre por el Mi
nistro de Estado del Reino Unido, en la que acus6 a
mi delegaoión de "desfigurar burdamente la política
del Reino Unido" [1025a. sesión, párr. 188], omi
tiendo, sin embargo, mencionar cómo y dónde. El Sr.
Godber expresó su oonfianza en que "los verdaderos
motivos y la política de mi Gobierno son bien com
prendidos por la mayoría de los miembros de esta
Asamblea" [Ibid., párr. 189].
S!J Conferencia de pa{ses no alineados. reunida dello al 6 de sep

tiembre de 1961.
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250. Sequia-el-Hamra y el Sahara meridional, que
Espafla ocup6 como resultado de un convenio concer
tado con Francia cuando esta última iniciaba la ocu
paci6n de Marruecos por Maur1tania, siguen excluidos
de nuestra soberanía y mantenidos por la fuerza al
margen, de la comunidad nacional. En esos territorios
no hemos dejado tampoco de superar todas las prue
bas a que las relaciones amistosas entre Espafla y
Marruecos se hallan sometidas por esta raz6n.

251. Sin embarg'O, no parece que se haya manifes
tado una real voluntad de negociación por parte del
Gobierno espai'iol. Más aún, ciertas decisiones de
Madrid tienden a extender a esos territorios la so
beranía espa'i'iola y dan lugar a creer que el proceso
mediante el cual Francia separa Mauritania de Ma
rruecos ejerce -cierta atracción en algunos medios de
la capital espai'iola. En todo caso, así ocurre en las
ciudades de Ceuta y Melilla. donde las autoridades
espai'iolas se niegan a reconocer a la poblaci6n otra
nacionalidad que la espai'iola y de las que se expulsa
regularmente a muchos marroquíes.

252. Pido a la Asamblea General que tenga a bien
tomar nota de nuestras más expresas reservas y de
nuestra negativa categórica a sacrificar jirones de
nuestro territorio cuando los que lo desgarran y
defienden tales actos son los propios firmantes de
acuerdos que convirtieron la integridad territorial de
Marruecos en ley que puso fin a las querellas hijas
de la codicia.

253. Las circunstancias en que una patria árabe fue
amputada de su parte más rica y entregada a inm~

grantes extranjeros nos recuerdan sin cesar el drama
de un millón de palestinos, despojados de sus bienes
y expulsados de sus hogares.

254. Se meno.spreciaron en este caso todos los prin
cipios de derecho, todos los valores morales y h\l
manitarios. Las Naciones Unidas. impotentes para
impedirlo, se limitaron a tranquilizar su conciencia
concediendo a los refugiados una ayuda material in
suficiente que, en lugar de resolver el problema, ha
creado otros nuevos.
255. Se han vvtado resoluciones que, desde luego, no
restablecían la justicia, pero cuyo cumplimiento hu
biera por lo menos atenuado el drama y aumentado
la autoridad de nuestra Organización. Esas resolu
ciones siguen siendo ignoradas y violadas con auda
cia. Sin embargo, los pueblos qu~ son víctimas de
todos esos dramas siguen figurando entre los más
adictos a nuestra Organización. a sus valores y a la
esperanza de paz que simboliza.

256. La política de mi país, inspirada en estos va
lores y en estos principios, quiere caracterizarse
por su fe en las Naciortes Unidas y en el espíritu de
cooperación y de solidaridad que son su razón de ser.
Manteniéndose al margen de toda querella originada
por conflictos de intereses a los que es ajeno, Ma
rruecos se siente directamente interesado por todos
los problemas que se plantean a la Organización o a
la coml.tnidad internacional y asume plenamente la
responsabUidad que le incumbe.
257. Algu.nos se han referido con escepticismo a la
política df~ no alineaci6n, que es nuestra doctrina y
la base de nuestra acci6n. Esta política no es de vieja
prosapia, pero ha reunido en pocos ai'ios la. adhesión
de jefes de Estado prestigiosos y de muehos países.
A medida. que adquiere un perfil más definido, gra
cias al contacto con los acontecimientos y a los cam
bios de impresiones de los que creen en ella, va apa-

~-~.,-~--..~ ~ ,
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reciendo su necesidad para equilibrio internacional y
la posibilidad de que pueda actuar como factor de \
equilibrio mientras la oposici6n entre los bloques
siga siendo un semillero de crisis. Una crítica sub
jetiva y a veces malévola recurre a fáciles fórmulas
para anatematizar una aotitud que se oalifica de huida
ante las responsabilidades y de pereza poUtica.

"Nuestro neutralismo - dijo Su Majestad Hassan II
en la Conferenoia de Belgrado - J]J no significa
aislamiento o desinterés con respecto a una parte
de la humanidad sino, por el contrario. investiga
oión y la aceptación en el pensamiento humano de
todo lo que es justo y verdadero."

258. Conocemos, no obstante, nuest.'a debilidad. El
grado de desarrollo económico y social de nuestros
países no es todavía el que requiere nuestra acción
política en el plano internacional. Las causas de esta
situación son múltiples y forman parte de nuestra
historia más reciente. Con nuestra sola voluntad no
lograremos vencer todos los obstáculos. porque és
tos no son solamente de oarácter nacional. Nuestra
cooperación con todos aquellos que se sienten anima...
dos por el mismo espíritu sigue siendo. a nuestro
juicio, el camino más seguro. Para seguirlo, la asis
tencia y la ayuda mutua son indispensables y éstas
suponen. a su vez. la solidaridad auténtica entre los
pueblos.
259. Nuestra Organización se dedica sin descanso a
concretar este espíritu de solidaridad y traducirlo en
hechos. Los mer.lios de que dispone tropiezan con lí
mites que no siempre es posible rebasar, pero la co
leotividad internacional de la que es emanación dis
pone de posibilidades que pueden asegurar realmente
a los hombres una mayor prosperidad y, por consi
guiente. una libertad más verdadera.
260. Este es. en todo caso, el ~sprritu que nos anima
al participar en los debates del actual período de se
siones <;le la Asamblea, de importancia ~iertamente

decisiva para el porvenir de la Organización. Desea
mos que nuestras deliberaciones terminen con una
respuesta tranquilizadora a ias interrogaciones an
gustiosas de los pueblos que ven en peligro la paz
d~l mundo. Sólo así las Naciones Unidas, por su pres
tigio y autoridad. se convertirán en la mejor empresa
que los hombres hayan cumplido en común. Su destino
está íntimamente ligado al destino del mundo y deben
seguir siendo. como dijo Su Majestad el Rey de Ma
rruecos, "un acto positivo del hombre en el camino
de la paz y de la cooperaci6n entre los pueblos. De
bemos hacer todo lo posible para corregir sus debi
lidades y darles la autoridad y los medios necesarios
para el cumplimiento de misiones decisivas para el
género humano".
261. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de Irak para ejercer su
derecho de réplica.
262. Sr. JAWAD (Irak) (traducido nel inglés): He pe
dido la palabra rara contestar brevemente a la de
claración hecha el viernes 6 de octubre por el Mi
nistro de Estado del Reino Unido. en la que acusó a
mi delegación de "desfigurar burdamente la política
del Reino Unido" [1025a. sesión. párr. 188], omi
tiendo, sin embargo, mencionar cómo y dónde. El Sr.
Godber expresó su confianza en que "los verdaderos
motivos y la política de mi Gobierno son bien com
prendidos por la mayoría de los miembros de esta
Asamblea" [!bid., párr. 189].
.I!J Conferencia de países no alineados. reunida del 10 al 6 de sep

tiembre de 1961.
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263. No puedo, sin embargo, oompartir esta oon
fianza porque oreo que el verdadero oaráoter de 18_
polítioa británioa en la regi6n del golfo de Arabia
tiene muohos aspeotos ignorados. Por lo tanto, me
tomo la, Ubertad de referirme a algunos heohos bá
sioos.
264. Las relaoiones de la Gran Bretafia oon el golfo
arábigo remontan a fines del siglo XVIII cuando, des
pués de haberse consolidado la autoridad británioa en
la India, trató <le extenderse a las zonas del golfo y
de la oosta meridional de Arabia situadas en la ruta
de las posesiones imperiales británicas de Asia. En
consonanoia con esta política, el jeque d.e Kuweit y
otros jefes tribales de la región fueron ir.ducidos por
la oorrupción y la amenaza a concertar numerosos
acuerdos de protectorado con los representantes bri
tánicos en el golfo.

265. Lo ocurrido en Kuweit es especialmente digno
11e mención por las circunstanoias maoabras que pre
I~edieron a la oonolusi6n del aouerdo. El jeque Mu
~arek, abuelo del aotual jeque de Kuweit, usurp6 el
poder a sus dos hermanos asesLHíndolos a sangre
fría en 1896. Temiendo la venganza y desesperando
de poder mantener su posici6n, concertó un acuerdo
secreto en 1899, por el que se com];lrometía a no ha
cer ningún cambio territorial en Kuweit sin el asen
timiento previo del Gobierno británico.

266. Este acuerdo secreto era completamente ilegal
porque el jeque de Kuweit, simple funcionario admi
nistrativo del Imperio otomano, sometido a la auto
ridad directa del Gobernador de Basara, en Irak,
carecía de todo derecho a ser parte en ningún instru
mento internacional.

267. Durante este siglo, la Gran Bretafia creó nue
vos intereses en el gOlfo de Arabia. La accesión a la
independencia de la India, Pakistán, Birmania y otras
antiguas posesiones británicas en Asia cambió el ca
rácter de los intereses estratégicos británicos en el
golfo. No se trataba ya de defender la ruta de la
India, sino de mantener bases en el mundo árabe para
luchar contra cualquier movimiento de liberación que
amenazara los intereses británicos en la región. El
principal interés del Reino Unido en Kuweit y en el
golfo arábigo en general es el petróleo. Los inter~ses

financieros británicos poseen la mitad de las conce
siones en Kuweit y su participación en los beneficios
netos ascienden en total a unos 250 millones de dóla
res al afio. Los ingresos del jeque de Kuweit se ele
van a más de 400 millones de libras anuales, 150 de
los cuales se invierten todos los años en Londres,
sobre todo en bonos del Tesoro británico. Se caloula
que el total de esas inversiones excede actualmente
de 1.000 millones de dólares.

268. Esto puede darnos idea de los motivos quetiéne
el Reino Unido para defender al jeque con tanto de-'
nuedo y entusiasmo. La pretendida independencia con
cedida a Kuweit en junio de 1961 debe examinarse,
por lo tanto, teniendo en cuenta los importantes inte
reses británicos en el petr61eo de la región.

269. Kuweit siempre fue considerado como parte in
tegrante de Irak. No es, ni ha sido jamás un Estado
independiente. No reúne ninguna de las condiciones
normales para serlo. Aparte de algunos pozos de pe
tróleo y varios miles de hectáreas de desierto, sólo
hay una pequefia ciudad con unos 250.000 habitantes,
la mayoría de los cuales son oonsiderados como ex
tranjeros por el propio jeque. Este es el llamado Es
tado independiente de Kuweit.

270. De no haber sido por la producoi6n de petróleo
de Kuweit y los fabulosos benefioios que procura a
los intereses finanoieros del Reino Unido y de otras
Potenoias ocoidentales, nunca se hubiese pensado en
reoonocer al jeque de Kuweit esa pretendida indepen
denoia. En reaUdad, me quedé algo sorprendido aloir
que el Ministro de Estado del Reino Unido se refería
al "Reino de Kuweit". Me pregunto si el Gobierno bri
tánico está pensl\.ndo ahora en oefiir oon una oorona
las sienes del jeque de Kuweit oomo :-e~Qmpensa por
los servicios pr13stados a la Gran Br.'etafla,

271. ¿Puede concebirse que el jeque y otros jefeoi
110s feudales del golfo de Arabia, que ayer CJolamente
eran agentes a sueldo del Gobierno británioo, puedün
presentarse hoy, en nuestra era, como jefes de Es··
tados independientes?

272. El jeque de Kuweit cuenta con el apoyo del Reino
Unido únicamente porque éste le necesita a fin de
mantener su dominaoi6n militar, polítioa yeoon6mioa
sobre Kuweit y toda la regi6n del golfo de Arabia.

273. El acuerdo de 19 de junio de 1961, que es en
realidad un cambio de cartas entre el residente bri
Unico y el jeque, da al Reino Unido derechos ilimi
tados sobre Kuweit. Las tropas británicas pueden ser
llamadas y entrar en Kuweit en cualquier momento.
La disposición de que las tropas sólo pueden enviarse
a petición del jeque no debe engafiar a nadie. El Reino
Unido puede, cuando quiera, sugerir al jeque que pida
ayuda militar, y es muy poco probable que éste, que
es una creación británica, haga jamás caso omiso de
esas sugestiones o desobedezca órdenes británicas.
El mismo jeque dijo recientemente que el retiro de
las tropas británicas no alteraría en absoluto sus
relaciones con el Reino Unido, definidas en el acuerdo
de 1961. De hecho, esas tropas, si algún día se reti
ran de Kuweit, se establecerán probablemente en lu
gares vecinos como Bahrein, dispuestas a volver a
Kuweit tan pronto como el jeque reoiba del residente
británico la orden de pedir su intervención. Además
de violar la integridad territorial y la soberanía de
Irak, de la que Kuweit es parte integ!'ante, el acuerdo
de 1961 constituye una grave amenaza para la segu
ridad y la independencia de Irak. Kuweit no as otra
cosa que una 'base británica dispuesta en todo mo
mento para la lucha contra Irak o cualquier otro país
árabe siempre que el Gobierno británico considere
amenazada su hegemonía política o eoonómica.

274. Estos son algunos de los hechos que caracte
rizan la situación de Kuweit. Mi delegación estará en
condiciones de exponerlos con más detalle, así como
otros aspectos de la presencia imperialtsta del Reino
Unido en la península arábiga, cuando se examinenlos
problemas coloniales en el actual período de sesiones
de la Asamblea General.

275. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de los Estados Unidos de
América para ejercer su derecho de réplica.

276. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): En el discurso que el repre
sentante de Cuba ha pronunciado esta tarde ha afiadido
un nuevo ataque a los que su'pars formula sin cesar
contra los Estados Unidos y que han sido la caracte
rística del régimen de Castro desde sus comienzos.
Hubiese preferido n.o tener que utilizar el tiempo de
que dispone la Asamblea y abrir de nuevo esta disou
sión p'Ública, pero las observaciones del representante
cubano me obligan a ejercer mi derecho de réplica
para contestar. por lo menos a algunas de sus acusa-
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263. No puedo, sin embargo, oompartir esta oon
fianza porque oreo que el verdadero oaráoter de 18_
polítioa británioa en la regi6n del golfo de Arabia
tiene muohos aspeotos ignorados. Por lo tanto, me
tomo la, Ubertad de referirme a algunos heohos bá
sioos.
264. Las relaoiones de la Gran Bretafia oon el golfo
arábigo remontan a fines del siglo XVIII cuando, des
pués de haberse consolidado la autoridad británioa en
la India, trató <le extenderse a las zonas del golfo y
de la oosta meridional de Arabia situadas en la ruta
de las posesiones imperiales británicas de Asia. En
consonanoia con esta política, el jeque d.e Kuweit y
otros jefes tribales de la región fueron ir.ducidos por
la oorrupción y la amenaza a concertar numerosos
acuerdos de protectorado con los representantes bri
tánicos en el golfo.

265. Lo ocurrido en Kuweit es especialmente digno
11e mención por las circunstanoias maoabras que pre
I~edieron a la oonolusi6n del aouerdo. El jeque Mu
~arek, abuelo del aotual jeque de Kuweit, usurp6 el
poder a sus dos hermanos asesLHíndolos a sangre
fría en 1896. Temiendo la venganza y desesperando
de poder mantener su posici6n, concertó un acuerdo
secreto en 1899, por el que se com];lrometía a no ha
cer ningún cambio territorial en Kuweit sin el asen
timiento previo del Gobierno británico.

266. Este acuerdo secreto era completamente ilegal
porque el jeque de Kuweit, simple funcionario admi
nistrativo del Imperio otomano, sometido a la auto
ridad directa del Gobernador de Basara, en Irak,
carecía de todo derecho a ser parte en ningún instru
mento internacional.

267. Durante este siglo, la Gran Bretafia creó nue
vos intereses en el gOlfo de Arabia. La accesión a la
independencia de la India, Pakistán, Birmania y otras
antiguas posesiones británicas en Asia cambió el ca
rácter de los intereses estratégicos británicos en el
golfo. No se trataba ya de defender la ruta de la
India, sino de mantener bases en el mundo árabe para
luchar contra cualquier movimiento de liberación que
amenazara los intereses británicos en la región. El
principal interés del Reino Unido en Kuweit y en el
golfo arábigo en general es el petróleo. Los inter~ses

financieros británicos poseen la mitad de las conce
siones en Kuweit y su participación en los beneficios
netos ascienden en total a unos 250 millones de dóla
res al afio. Los ingresos del jeque de Kuweit se ele
van a más de 400 millones de libras anuales, 150 de
los cuales se invierten todos los años en Londres,
sobre todo en bonos del Tesoro británico. Se caloula
que el total de esas inversiones excede actualmente
de 1.000 millones de dólares.

268. Esto puede darnos idea de los motivos quetiéne
el Reino Unido para defender al jeque con tanto de-'
nuedo y entusiasmo. La pretendida independencia con
cedida a Kuweit en junio de 1961 debe examinarse,
por 10 tanto, teniendo en cuenta los importantes inte
reses británicos en el petr61eo de la región.

269. Kuweit siempre fue considerado como parte in
tegrante de Irak. No es, ni ha sido jamás un Estado
independiente. No reúne ninguna de las condiciones
normales para serlo. Aparte de algunos pozos de pe
tróleo y varios miles de hectáreas de desierto, sólo
hay una pequefia ciudad con unos 250.000 habitantes,
la mayoría de los cuales son oonsiderados como ex
tranjeros por el propio jeque. Este es el llamado Es-

. tado independiente de Kuweit.
Eh

270. De no haber sido por la producoi6n de petróleo
de Kuweit y los fabulosos benefioios que procura a
los intereses finanoieros del Reino Unido y de otras
Potenoias ocoidentales, nunca se hubiese pensado en
reoonocer al jeque de Kuweit esa pretendida indepen
denoia. En reaUdad, me quedé algo sorprendido aloir
que el Ministro de Estado del Reino Unido se refería
al "Reino de Kuweit". Me pregunto si el Gobierno bri
tánico está pensl\.ndo ahora en oefiir oon una oorona
las sienes del jeque de Kuweit oomo :-e~Qmpensa por
los servioios pr13stados a la Gran Br.'etafla,

271. ¿Puede concebirse que el jeque y otros jefeoi
110s feudales del golfo de Arabia, que ayer CJolamente
eran agentes a sueldo del Gobierno británioo, puedün
presentarse hoy, en nuestra era, como jefes de Es··
tados independientes?

272. El jeque de Kuweit cuenta con el apoyo del Reino
Unido únicamente porque éste le necesita a fin de
mantener su dominaoi6n militar, polítioa yeoon6mioa
sobre Kuweit y toda la regi6n del golfo de Arabia.

273. El acuerdo de 19 de junio de 1961, que es en
realidad un cambio de cartas entre el residente bri
Unico y el jeque, da al Reino Unido derechos ilimi
tados sobre Kuweit. Las tropas británicas pueden ser
llamadas y entrar en Kuweit en cualquier momento.
La disposición de que las tropas sólo pueden enviarse
a petición del jeque no debe engafiar a nadie. El Reino
Unido puede, cuando quiera, sugerir al jeque que pida
ayuda militar, y es muy poco probable que éste, que
es una creación británica, haga jamás caso omiso de
esas sugestiones o desobedezca órdenes británicas.
El mismo jeque dijo recientemente que el retiro de
las tropas británicas no alteraría en absoluto sus
relaciones con el Reino Unido, definidas en el acuerdo
de 1961. De hecho, esas tropas, si algún día se reti
ran de Kuweit, se establecerán probablemente enlu
gares vecinos como Bahrein, dispuestas a volver a
Kuweit tan pronto como el jeque reoiba del residente
británico la orden de pedir su intervención. Además
de violar la integridad territorial y la soberanía de
Irak, de la que Kuweit es parte integ!'ante, el acuerdo
de 1961 constituye una grave amenaza para la segu
ridad y la independencia de Irak. Kuweit no as otra
cosa que una 'base británica dispuesta en todo mo
mento para la lucha contra Irak o cualquier otro país
árabe siempre que el Gobierno británico considere
amenazada su hegemonía política o eoonómica.

274. Estos son algunos de los hechos que caracte
rizan la situación de Kuweit. Mi delegación estará en
condiciones de exponerlos con más detalle, así como
otros aspectos de la presencia imperialtsta del Reino
Unido en la península arábiga, cuando se examinenlos
problemas coloniales en el actual período de sesiones
de la Asamblea General.

275. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de los Estados Unidos de
América para ejercer su derecho de réplica.

276. Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): En el discurso que el repre
sentante de Cuba ha pronunciado esta tarde ha afiadido
un nuevo ataque a los que su'país formula sin cesar
contra los Estados Unidos y que han sido la caracte
rística del régimen de Castro desde sus comienzos.
Hubiese preferido n.o tener que utilizar el tiempo de
que dispone la Asamblea y abrir de nuevo esta disou
sión p'Ública, pero las observaciones del representante
cubano me obligan a ejercer mi derecho de réplica
para contestar. por lo menos a algunas de sus acusa-
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ciones, reservando el derecho de mi delegación a tra
tar de las restantes en el lugar adecuado y el mo
mento oportuno.

277. En primer lugar, el Sr. Roa ha acusado a los
Estados Unidos de haber cometido una agresión contra
Cuba en abril de 1961. El Ministro de Relaciones Ex
teriores de Cuba parece sustentar la doctrina comu
nista de que la repetición engendra la verdad. La
Asamblea General examinó la misma acusación en su
anterior periodo de se[:;Íones y aprobó una resolución
[1616 (XV)] pidiendo a todos los Estados Miembros
"que tomen las medidas pacificas a su alcance para
que desaparezca la actual tirantez". ¿Ha atendido
Cuba esta resolución, o ha puesto a prueba la pacífica
paciencia de los Estados Unidos con los mismos vio
lentos y constantes ataques?
278. En segundo lugar, el repl:'esentante de Cuba ha
dicho que los Estados Unidos proyectaban una inter
vención y una agresión contra Cuba. Los Estados
Unidos no preparan ninguna intervención ni ninguna
agresión contra Cuba. Nuestro país tiene un interés
profundo y legitimo por todo lo que sucede en Cuba.
Se trata de un país muy cercano al nuestro y sesenta
años de relaciones íntimas, amistosas y mutuamente
provechosas han unido a los pueblos de ambos pafses.

279. Si alguien amenaza hoy al Gobierno cubano no
son los Estados Unidos sino el pueblo deCuba, que no
tolerará indefinidamente la opresión a que está so
metido. Pero tenemos fe en el pueblo cubano y e'3pe
ramos que en la evolución fatal e inexorable de la
historia corregirá por sus propios medios las injus
ticias que se cometen en 'Su pars.

280. El Sr. Roa ha acusado también a los Estados
Unidos de conspirar para suprimir a los dirigentes
del Gobierno castrista. A esta repelente acusación
sólo puedo contestar calificándola de ridicula y afir
mando que, aun gustándole muy poco Fidel Castro y
sus asociados, los Estados Unidos sienten horror por
el asesinato como medio de lograr objetivos políticos.
281. Repitió asimismo el Sr. Roa la manida acusa
ción de que Puerto Rico es tma colonia de los Estados
Unidos. La realidad es que los portorriqueños son
ciudadanos norteamericanos que eligieron libremente
la comunidad de naciones a que querían pertenecer.
En 1953 la Asamblea General reconoció que Puerto
Rico había dejado de ser un territorio no autónomo.
El año pasado, ataques análogos dieron lugar a que el
Gobernador de Puerto Rico, Sr. Luis Muñoz Marin,
enviara al Presidente de la Asamblea General y a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas una carta
en la que, entre otras cosas, se decía:

"El pueblo de Puerto Rico es un pueblo autónomo,
libremente asociado c,Jn los Estados Unidos de
América sobre la base del consentimiento y respeto
mutuos.

"La Asamblea General de las Naciones Unidas, en
su resolución de noviembre de 1953, reconoció so
lemnemente que el pueblo de Puerto Rico ejerció
efectivamente su derecho de libre determinación al
establecer su comunidad como una entidad política
autónoma en una asociación m.utuamente convenida
con los Estados Unidos.

"En lo que respecta al principio de la libre de
terminación, la Asamblea Legislativa de la comu
nidad aprobó este mismo año una ley por la que se
autoriza otra votación sobre el estatuto de Puerto
Rico cuando lo solicite el 10% de los electores."
[A/4519.]

282. No puedo terminar sin mencionar que de las
observaciones del Sr. Roa podría inferirse que 'os
Estados Unidos se opusieron al movimiento que llevó
al poder al Sr. Castro. Nada está más lejos de la
verdad. Hicimos todo lo posible por seguir el mismo
principio de no intervención que con tanta insistencia
invoca ahora el Sr. Roa. Al mismo tiempo seguimos
nuestra práctica, que data de tiempo inmemorial, de
conceder asilo político en los Estados Unidos a los
refugiados de la dictadura de Batista. Entre los re
fugiados que encontraron asilo en nuestro pars estaba
el proplio Sr. Castro. En realidad, organizó y pertre
chó en gran parte a su fuerza expedicionaria en nues
tras costas. En aquellos tiempos no era un abogado
tan ardiente de la no intervención. Pero la agilidad
del Sr. Roa es de sobra conocida y ha olvidado ahora
oportunamente todo lo que sucedió entonces. Cuando
el Sr. Cas:tro y sus camaradas en armas accedieron
al poder contaron con el más amplio apoyo y los
mejores deseos del pueblo estadounidense y con el
pronto reconocimiento del Gobierno de los Estados
Unidos. El Sr. Castro vino a nuestro país tres meses
después y fue cordialmente recibido. Sin embargo, ha
decidido que los Estados Unidos son su principal ene
migo y la causa de todas las calamidades. Ha trai
cionado sus promesas al pueblo cubano suprimiendo
la oposición politica, oprimiendo la prensa libre, po
niendo en manos de la Unión Soviética los asuntos
económicos y militares de Cuba, prohibiendo todos
los partidos políticos salvo el partido c~munista, y
enviando al exilio a los cubanos que criticaron esas
medidas.

283. No es sorprendente que los cubanos, privados
de sus derechos humanos elementales, continúen hu
yendo a millares de su hermosa isla hacia los Esta
dos líniQ:)s y otros países hospitalarios y libres. Este
éxodo sigue, a pesat de los esfuerzos de Castro para
que la salida de los refugiados sea cada vez más di
frcil. La prensa de hoy da cuenta de que el Gobierno
de Cuba ha dispuesto que todo cubano que se dirija a
los Estados Unidos y permanezca en el extranjero
veintinueve días perderá automáticamente todos sus
bienes.

284. He aquí un país cuyos nuevos dirigentes, des
pués de haberse apoderado del poder hace tres años,
tratan de, reformar la estructura política, social y
económica de todo el hemisferio occidental. Pero
lejos de esto, han provocado en su país una reacción
social y económica y el caos económico. Mientras
tanto, los Estados Unidos, acusados de ser el enemigo
principal de su progreso, han formado con el resto
del hemisferio una poderosa Alianza para el Progreso
que habrá de echar los cimientos sociales yeconómi
cos de la democracia para todos los pueblos del he
misferio. Esperamos que llegue el día en que la Re
pública de Cuba, cuyo pueblo está unido a los Estados
Unidos por tantos lazos de amistad perdurable, pueda
unirse a todos nosotros en la marcha del hemisferio
hacia la libertad y el progreso.

285. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de España p~ra ejercer
su derecho de réplica.

286. Sr. DE LEQUERICA (España): Bien comprendo
que la hora no es muy a propósito para esclareci
mientos históricos y jurídicos como aquellos a que
podia invitarme la intervención autorizada del repre
sentante de Marruecos. Ha sido ella en términos de
moderación y de elevación de espíritu y en los mis
mos he de responder con extraordinaria brevedad,
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ciones, reservando el derecho de mi delegación a tra
tar de las restantes en el lugar adecuado y el mo
mento oportuno.

277. En primer lugar, el Sr. Roa ha acusado a los
Estados Unidos de haber cometido una agresión contra
Cuba en abril de 1961. El Ministro de Relaciones Ex
teriores de Cuba parece sustentar la doctrina comu
nista de que la repetición engendra la verdad. La
Asamblea General examinó la misma acusación en su
anterior periodo de se[:;iones y aprobó una resolución
[1616 (XV)] pidiendo a todos los Estados Miembros
"que tomen las medidas pacíficas a su alcance para
que desaparezca la actual tirantez". ¿Ha atendido
Cuba esta resolución, o ha puesto a prueba la pacífica
paciencia de los Estados Unidos con los mismos vio
lentos y constantes ataques?
278. En segundo lugar, el repl:'esentante de Cuba ha
dicho que los Estados Unidos proyectaban una inter
vención y una agresión contra Cuba. Los Estados
Unidos no preparan ninguna intervención ni ninguna
agresión contra Cuba. Nuestro país tiene un interés
profundo y legítimo por todo lo que sucede en Cuba.
Se trata de un país muy cercano al nuestro y sesenta
años de relaciones íntimas, amistosas y mutuamente
provechosas han unido a los pueblos de ambos países.

279. Si alguien amenaza hoy al Gobierno cubano no
son los Estados Unidos sino el pueblo deCuba, que no
tolerará indefinidamente la opresi6n a que está so
metido. Pero tenemos fe en el pueblo cubano y e'3pe
ramos que en la evoluci6n fatal e inexorable de la
historia corregirá por sus propios medios las injus
ticias que se cometen en 'Su pars.

280. El Sr. Roa ha acusado también a los Estados
Unidos de conspirar para suprimir a los dirigentes
del Gobierno castrista. A esta repelente acusaci6n
sólo puedo contestar calificándola de ridicula y afir
mando que, aun gustándole muy poco Fidel Castro y
sus asociados, los Estados Unidos sienten horror por
el asesinato como medio de lograr objetivos políticos.
281. Repiti6 asimismo el Sr. Roa la manida acusa
ci6n de que Puerto Rico es tma colonia de los Estados
Unidos. La realidad es que los portorriqueños son
ciudadanos norteamericanos que eligieron libremente
la comunidad de naciones a que querían pertenecer.
En 1953 la Asamblea General reconoció que Puerto
Rico había dejado de ser un territorio no autónomo.
El año pasado, ataques análogos dieron lugar a que el
Gobernador de Puerto Rico, Sr. Luis Muñoz Marín,
enviara al Presidente de la Asamblea General y a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas una carta
en la que, entre otras cosas, se decía:

"El pueblo de Puerto Rico es un pueblo autónomo,
libremente asociado CiJn los Estados Unidos de
América sobre la base del consentimiento y respeto
mutuos.

"La Asamblea General de las Naciones Unidas, en
su resolución de noviembre de 1953, reconoció so
lemnemente que el pueblo de Puerto Rico ejerció
efectivamente su derecho de libre determinaci6n al
establecer su comunidad como una entidad política
aut6noma en una asociación m.utuamente convenida
con los Estados Unidos.

"En lo que respécta al principio de la libre de
terminaci6n, la Asamblea Legislativa de la comu
nidad aprobó este mismo año una ley por la que se
autoriza otra votaci6n sobre el estatuto de Puerto
Rico cuando lo solicite el 10% de los electores."
[A/4519.]

282. No puedo terminar sin mencionar que de las
observaciones del Sr. Roa podría inferirse que 1.os
Estados Unidos se opusieron al movimiento que llevó
al poder al Sr. Castro. Nada está más lejos de la
verdad. Hicimos todo lo posible por seguir el mismo
principio de no intervención que con tanta insistencia
invoca ahora el Sr. Roa. Al mismo tiempo seguimos
nuestra práctica, que data de tiempo inmemorial, de
conceder asilo político en los Estados Unidos a los
refugiados de la dictadura de Batista. Entre los re
fugiados que encontraron asilo en nuestro país estaba
el proplio Sr. Castro. En realidad, organizó y pertre
chó en gran parte a su fuerza expedicionaria en nues
tras costas. En aquellos tiempos no era un abogado
tan ardiente de la no intervención. Pero la agilidad
del Sr. Roa es de sobra conocida y ha olvidado ahora
oportunamente todo lo que sucedi6 entonces. Cuando
el Sr. Cas:tro y sus camaradas en armas accedieron
al poder contaron con el más amplio apoyo y los
mejores deseos del pueblo estadounidense y con el
pronto reconocimiento del Gobierno de los Estados
Unidos. El Sr. Castro vino a nuestro país tres meses
después y fue cordialmente recibido. Sin embargo, ha
decidido que los Estados Unidos son su principal ene
migo y la causa de todas las calamidades. Ha trai
cionado sus promesas al pueblo cubano suprimiendo
la oposición politica, oprimiendo la prensa libre, po
niendo en manos de la Uni6n Soviética los asuntos
econ6micos y militares de Cuba, prohibiendo todos
los partidos políticos salvo el partido c~munista, y
enviando al exilio a los cubanos que criticaron esas
medidas.

283. No es sorprendente que los cubanos, privados
de sus derechos humanos elementales, continúen hu
yendo a millares de su hermosa isla hacia los Esta
dos Unid::1s y otros países hospitalarios y libres. Este
éxodo sigue, a pesat de los esfuerzos de Castro para
que la salida de los refugiados sea cada vez más di
fícil. La prensa de hoy da cuenta de que el Gobierno
de Cuba ha dispuesto que todo cubano que se dirija a
los Estados Unidos y permanezca en el extranjero
veintinueve días perderá automáticamente todos sus
bienes.

284. He aquí un país cuyos nuevos dirigentes, des
pués de haberse apoderado del poder hace tres años,
tratan de, reformar la estructura política, social y
econ6mica de todo el hemisferio occidental. Pero
lejos de esto, han provocado en su país una reacción
social y económica y el caos económico. Mientras
tanto, los Estados Unidos, acusados de ser el enemigo
principal de su progreso, han formado con el resto
del hemisferio una poderosa Alianza para el Progreso
que habrá de echar los cimientos sociales yeconómi
cos de la democracia pará todos los pueblos del he
misferio. Esperamos que llegue el día en que la Re
pública de Cuba, cuyo pueblo está unido a los Estados
Unidos por tantos lazos de amistad perdurable, pueda
unirse a todos nosotros en la marcha del hemisferio
hacia la libertad y el progreso.

285. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de España p~ra ejercer
su derecho de réplica.

286. Sr. DE LEQUERICA (España): Bien comprendo
que la hora no es muy a prop6sito para esclareci
mientos hist6ricos y jurídicos como aquellos a que
podia invitarme la intervención autorizada del repre
sentante de Marruecos. Ha sido ella en términos de
moderaci6n y de elevación de espíritu yen los mis
mos he de responder con extraordinaria brevedad,

.......
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recogiendo tan sólo ttlgunos de los puntos a los que
él se ha referido.

287. Veo, por ejemplo, y es lo que más me interesa,
que ha c~tado los nombres de Ceuta y Melilla. No en
tiendo bien lo que ha querido decir sobre estas dos
ciudades. Quizá reflexionando y leyendo el texto de lo
que ha dicho lo comprenda mejor; pero parece ser
que ha temido que el ejemplo de la· actitud de Francia
para separar la Mauritania de Marruecos pueda ejer
ce:!' una cierta atracci6n sobre los espíritus en algu
nos medios de la capital española. Dice que práctica
mente se hace esto, en todo caso, para las ciudades
de Ceuta y Melilla, etc.

288. Lo que ocurre en las ciudade$ de Ceuta y Meli
lla no necesita de ningúri ejemplo reciente. Durante
incontables siglos estos dos pueblos espanoles han
pertenecido a la unidad nacional. Son dos ciudades
pertenecientes a provincias españolas por una pobla
ción bastante considerable. Ceuta tiene 77.000 habi
tantes de religi6n cristiana y 13.000 de religión mu
sulmana y pertenece a la provincia de Cádiz. Melilla
es una ciudad de la provincia de Málaga, con 85.000
habitantes de religión cristiana y 7.000 de religión
musulmana.

289. Tenía multitud de datos sobre la materia, que
expuse el año pasado. La moderación con que ha evi
tado decir nada en contrario sobre estas verdades
evidentes el representante de Marruecos, al que yo
rindo homenaje, pues revela su buen espíritu y su
competencia, me liberan de entrar nuevamente a co
mentar la. historia de Ceuta y de Melilla que se re
monta, además, al imperio romano, al imperio visi
godo, que llena toda la historia española.

290. Siendo yo diputado, he estado en las Cortes mu
chas veces junto a ios diputados de Ceuta y Melilla
en mi pric3ra y ya remotísima juventud. Es éste un
problema bien alejado de toda actualidad y reitero
que me ha gustado la forma elegantemente evasiva
con que lo ha tratado el representante de Marruecos.

291. otra cosa hubiera motivado, como motiv6 el
año pasado, la respetuosa protesta nuestra, en que,
aunque algunos señores delegados se sorprendan, no
sotros nos sumamos a la teoría - decía yo entonces,
establecida con verdadero acierto por la delegación
soviética - de que no podía admitirse, sin la debida
protesta y amparo de la Presidencia, que se atentara
contra la unidad de los países que están dentro de
las Naciones Unidas y se hallan garantizados por su
Carta. Parecra evidente la interpretación, y entonces
lo hice presente ante el anterior Presidente.

292. Recojo también el párrafo 6 de la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, cuyo contenido,
que acepto, es el siguiente: "Todo intento encaminado
a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional
y la integridad territorial de un país es incompatible
con los prop6sitos y principios de la Carta de l~s

Naciones Unidas. ti

293. No necesito decir a la Asamblea, que conoce la
geografía y donde hay representados muchos países
insulares y algunos que son verdadero~ archipiélagos
- me estoy acordando de Indonesia -, que el mar no
separa a los países, sino más bien los une. Nosotros
no estamos separados sino unidos al territorio del
Norte de Africa, por un brazo de mar de unas ocho
millas. AlgG.n escritor francés llegó a decir que
Africa empezaba en los Pirineos. Nos honra mucho

;esa clasificación, pero lo cierto es que España se ha

continuado siempre en una España africana al otro
lado del estrecho.

294. Ha hablado también el señor delegado de Ma
rruecos - reitero que con moderación ybuen gusto 
del Sahara español y de Iíni. ¿Para qué perdernos
también en un devaneo hist6rico jurídico? Hay ade
más siempre conversaciones del Gobierno español
con el Gobierho marroquí, llevadas, creo yo, con mo
deración y conocimiento del asunto.

295. Empezaré por decir que es éste un colonialismo
español realmente bien poco grave. Ahora veo anun
ciada en los periódicos una "three penny opera", que
debe ser una ópera de menor cuantía que yo no he
visto. Pues me atrevería a llamar a ese colonialismo
español un "three penny" colonialismo. ¿Saben los
señores delegados qué población tiene el llamado
Sahara. español? Diecisiete mil habitantes. Y en Iíni
hay unos 47.000 habitantes, de los cuales 4.000 son
de raza blanca. No se trata, pues, de ninguna mOl1S

truosa intentona de colonización Ydominio exteriores.

296. Diré, por añadidura, que la presencia histórica
de ciudadanos españoles en las costas occidentales
de Africa, no sometidos a la soberanía de ningún otro'
país y dedicándose especialmente a la faena de la'
pesca, es muy antigua y fue confirmada con arreglo
al derecho internacional. Es de señalar además - y
yo tengo empeño en decirlo - que los soberanos de
Marruecos reconocieron en reiteradas ocasiones que
su soberanía no llegaba a las costas de la actual pro
vincia española del Sahara. Estos territorios fueron
conquistados en la Edad Media no por los sultanes de
Marruecos, que entonces, no existían, sino por los
países del sur de Marruecos, almorávides yalmoha
des, que podían alegar siempre sobre esos territorios
derechos superiores a los tantas veces citados de
Marruecos. Como además invadieron una parte de la
península ibérica, también en este terreno historicista
y de evocaciÓn de recuerdos genealÓgico-históricos
podrían reclamarnos varias provincias andaluzas.

297. En cuanto a Iíni, diría lo mismo. Como en el
caso del Sahara español, la presencia de ciudada,nos
españoles en estas provincias es muy antigua. Los
derechos de España han sido reconocidos por los
sultanes de Marruecos en diversos tratados que se
podrían alegar si se suscitara una discusi6n al res
pecto. Recojo tan sólo un error del digno señor re
presentante de Marruecos al decir que en el año 1957
hubo un verdadero conflicto armado entre la pobla
ción de Iíni y las autoridades militares españolas.
Esto no es cierto. Fueron - creo que se reconoció
oficialmente en nuestras conversaciones - bandas
extrañas al país las que invadieron el territorio y
provocaron esos incidentes.

.298. Pero repito que, este "three penny" colonialis
mo, adecu;ldamente tratado - con moderaci6n y poca
extensi6n - por el digno señor delegado de Marrue
cos, no merece' de tal manera la atención de los se
ñores delegados. Para nosotros, Marruecos ha sido y
es un país al cual nos unen mil vínculos históricos y
mil razones de afecto.

299. Quiero recordar unas palabras que, en su visita
a Tetuán del 17 de junio de 1956, pronunció el enton
ces príncipe heredero d~ Marruecos, hoy, por la gran
desgracia del fallecimiento de su inolvidable padre,
Rey de ese país. Dijo el príncipe, y cito con el debido
resp6ío sus palabras: "Marruecos, con todos sus
hombres y mujeres, sus ancianos y niños, no olvidará
jamás la labor realizada por España y los servicios
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monta, además, al imperio romano, al imperio visi
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1514 (XV) de la Asamblea General, cuyo contenido,
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continuado siempre en una España africana al otro
lado del estrecho.

294. Ha hablado también el señor delegado de Ma
rruecos - reitero que con moderación ybuen gusto 
del Sahara español y de !fni. ¿Para qué perdernos
también en un devaneo histórico jurídico? Hay ade
más siempre conversaciones del Gobierno español
con el Gobierho marroquí, llevadas, creo yo, con mo
deración y conocimiento del asunto.

295. Empezaré por decir que es éste un colonialismo
español realmente bien poco grave. Ahora veo anun
ciada en los periódicos una "three penny opera", que
debe ser una ópera de menor cuantía que yo no he
visto. Pues me atrevería a llamar a ese colonialismo
español un "three penny" colonialismo. ¿Saben los
señores delegados qué poblaci6n tiene el llamado
Sahara. español? Diecisiete mil habitantes. Y en !fni
hay unos 47.000 habitantes, de los cuales 4.000 son
de raza blanca. No se trata, pues, de ninguna mOl1S
truosa intentona de colonización Ydominio exteriores.

296. Diré, por añadidura, que la presencia histórñca
de ciudadanos españoles en las costas occidentales
de Africa, no sometidos a la soberanía de ningún otro .
país y dedicándose especialmente a la faena de la'
pesca, es muy antigua y fue confirmada con arreglo
al derecho internacional. Es de señalar además - y
yo tengo empeño en decirlo - que los soberanos de
Marruecos reconocieron en reiteradas ocasiones que
su soberanía no llegaba a las costas de la actual pro
vincia española del Sahara. Estos territorios fueron
conquistados en la Edad Media no por los sultanes de
Marruecos, que entonces. no existían, sino por los
países del sur de Marruecos, almorávides yalmoha
des, que podían alegar siempre sobre esos territorios
derechos superiores a los tantas veces citados de
Marruecos. Como además invadieron una parte de la
península ibérica, también en este terreno historicista
y de evocaci6n de recuerdos geneal6gico-hist6ricos
podrían reclamarnos varias provincias andaluzas.

297. En cuanto a !fni, diría lo mismo. Como en el
caso del Sahara español, la presencia de ciudada,nos
españoles en estas provincias es muy antigua. Los
derechos de España han sido reconocidos por los
sultanes de Marruecos en diversos tratados que se
podrían alegar si se suscitara una discusión al res
pecto. Recojo tan sólo un error del digno señor re
presentante de Marruecos al decir que en el año 1957
hubo un verdadero conflicto armado entre la pobla
ción de !fni y las autoridades militares españolas.
Esto no es cierto. Fueron - creo que se reconoci6
oficialmente en nuestras conversaciones - bandas
extrañas al país las que invadieron el territorio y
provocaron esos incidentes.

.298. Pero repito que. este "three penny" colonialis
mo, adecuadamente tratado - con moderación y poca
extensión - por el digno señor delegado de Marrue
cos, no merece' de tal manera la atención de los se
ñores delegados. Para nosotros, Marruecos ha sido y
es un país al cual nos unen mil vínculos históricos y
mil razones de afecto.

299. Quiero recordar unas palabras que, en su visita
a Tetuán del 17 de junio de 1956, pronunció el enton
ces príncipe heredero d~ Marruecos, hoy, por la gran
desgracia del fallecimiento de su inolvidable padre,
Rey de ese pars. Dijo el príncipe, y cito con el debido
resp6to sus palabras: "Marruecos, con todos sus
hombres y mujeres, sus ancianos y niños, no olvidará
jamás la labor realizada por España y los servicios
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tan grandes prestados a Su Majestad el Sultán y a Ma
rruecos en aquellos momentos difíciles en que la jus
ticia fue atropellada y en que la persecuci6n se ceb6
en él. Al realizar esta labor no se hizo más que re
ITejar la nobleza e hidalguía del pueblo español y'
sembrar la se~i1la del cariño y del afecto sincero,

Litho in U. N.

"-----,~- ------~-~----------~- " 0 __- .~ ~. __o ~. _

así como la entrañable amistad entre Marruecos y
España, que tan grandes beneficios ha de reportar a
ambos países. Y para terminar: ,viva España, viva
Marruecos!" Y9 t~mbién concluyo como el príncipe.

Se levanta la sesión a las 19.10 horas.

77003-0etober 1962-500
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